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PROCEDIMIENTOS

SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA Y CONTROL

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA PUBLICA
 Ejecución de Auditorías Públicas
 Procedimiento de Seguimiento de Observaciones

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA
 Auditoría Técnica, de Cumplimiento (ramo 33) y de Proyectos Ejecutivos de

Obra Pública
 Auditoría Operativa
 Auditorías Directas a Programas Federalizados
 Seguimiento a Observaciones de Auditorías
 Asistencia a Concursos de Obra Municipales
 Contraloría Social
 Entrega Recepción de la Obra Pública y Acciones Sociales
 Apertura de Buzones Móviles y Fijos de PROSPERA Programa de

Inclusión Social
 Supervisión al Cumplimiento Normativo del Uso del Sistema COMPRANET
 Administrar y Controlar el uso y Manejo de la Bitácora Electrónica de Obra

Pública

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL

 Recepción de Quejas y Denuncias
 Registro de Servidores Públicos Sancionados y Expedición de

Antecedentes de Sanción
 Imposición de Sanciones Superiores a 100 días de salario mínimo
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 Registro de Servidores Públicos Inhabilitados y Expedición de Constancias
de no Inhabilitado

 Declaraciones Patrimoniales
 Verificación de Situación Patrimonial

COORDINACIÓN DE CONTRALORES
 Supervisión del Recurso Humano
 Supervisión del Recurso Material
 Supervisión del Recurso Económico
 Procedimiento Administrativo Disciplinario

COORDINACIÓN DE COMISARIOS
 Verificación Física y Documental de Personal
 Verificación Física y Documental de Bienes
 Revisión del Recurso Financiero

SUBCONTRALORIA DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
 Autoevaluación del Control Interno
 Evaluación del Desempeño
 Manuales de Perfiles de Puesto

DIRECCIÓN DE MEJORA DE LA GESTIÓN PUBLICA
 Administración RETyS
 Verificación de Trámites y Procesos
 Manuales de Procedimientos

DIRECCIÓN DE GESTION GUBERNAMENTAL
 Manuales de Organización

OFICINAS DEL TITULAR DE LA CONTRALORIA GUBERNAMENTAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
 Viáticos
 Manejo del Fondo Fijo
 Elaboración de Informes Financieros
 Elaboración de Presupuestos y Proyectos Productivos
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 Incidencias de Personal
 Movimientos de Personal, altas, bajas y cambios
 Adquisiciones y Servicios Generales
 Mantenimiento a Equipo, Mobiliario y Vehículos

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
 Cobertura de Actividades
 Síntesis informativa y monitoreo de medios

DIRECCIÓN JURÍDICA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA
 Portal de Transparencia
 Solicitudes de Información Pública – Unidad de Enlace
 Registro Estatal de Organismos Descentralizados

ANEXOS
GLOSARIO DE TERMINOS ADMINISTRATIVOS

CEDULAS Y REGISTROS

CONTROL DE CAMBIOS

FIRMAS DE AUTORIZACION DEL MANUAL
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PRESENTACIÓN

La Contraloría Gubernamental,  responsable en su actuar, tiene como función básica dirigir la
implantación y difusión de mecanismos de control y vigilancia que permitan el manejo transparente
de los recursos, eficientando las funciones y acciones emprendidas por servidores públicos del
Estado, bajo la dirección del Ejecutivo Estatal.

Lo anterior se ha logrado a través de generar las directrices y lineamientos que deben observar las
dependencias y entidades para llevar a buen término el control de los recursos y transparentar su
quehacer gubernamental y sobre todo cumplir con los preceptos legales.

A través de la generación de la Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos,
del gobierno del Estado de Tamaulipas, emitida por esta Contraloría, se determinan los criterios de
elaboración, registro y autorización de los Manuales de Procedimientos que deberán observar las
dependencias y entidades en la implantación de los mismos; esto con base en el artículo 37
Fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, que da
atribución a esta dependencia para emitir las normas y lineamientos que deben observar las
dependencias y entidades en la formulación de sus manuales administrativos y, en su caso,
autorizar los mismos, previo acuerdo del titular del Ejecutivo.

Como antecedente cabe mencionar que existían procesos certificados bajo la norma ISO
9001:2008, sin embargo no era la totalidad de los procedimientos de la Contraloría, y la información
plasmada ya no correspondía con la nueva estrategia institucional de la administración pública
actual.

En este contexto; se ha elaborado para su observancia general y específica el documento
normativo Manual de Procedimientos de la Contraloría Gubernamental, el cual incluye de manera
detallada las actividades, responsabilidades y sustento documental del quehacer gubernamental en
nuestro respectivo ámbito de competencia.

El objetivo es integrar los procedimientos que cada una de las áreas de esta dependencia realiza,
dejando precedente de su implementación y sirva como base para mejorar la coordinación y
comunicación interna y externa, establecer los mecanismos para la correcta ejecución de
actividades, delimitar responsabilidades, capacitar al personal, realizar estudios y diagnósticos que
ayuden a mejorar nuestros propios procedimientos y dar certeza normativa de las funciones y
atribuciones.

Dicho documento se difunde a cada una de las áreas internas de esta dependencia, asi como
también, se encuentra en el portal electrónico de Transparencia del Gobierno del Estado de
Tamaulipas, en cumplimiento al artículo 67 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso de
Información Pública del Estado de Tamaulipas.

Dra. Gilda Cavazos Lliteras
Contralora Gubernamental
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OBJETIVO

Contar  con una herramienta administrativa efectiva en la cual se plasme la

realización de atribuciones, funciones y actividades de las áreas de la Contraloría

Gubernamental, con base en la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal,

el Manual de Organización y el Reglamento Interior de la misma, acatando los

criterios normativos de la guía metodológica emitida, dando, de esta manera

sustento documental a nuestro quehacer gubernamental.
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ÁMBITO ESTATAL:

Constitución Política del Estado de Tamaulipas.
1921 y sus reformas

Código de Procedimientos Penales en el Estado

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.
Decreto N°10
Periódico Oficial N°18
3 de Marzo de 1984
y sus reformas

Ley Estatal de Planeación.
Decreto No. 81
Periódico Oficial No. 75
19 de Septiembre de 1984
y sus reformas

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.
Decreto No. LVII-528
Periódico Oficial No. 147
6 de Diciembre del 2001
y sus reformas

Ley de Gasto Público.
Decreto No. LVII-611
Periódico Oficial No. 154
25 de Diciembre del 2001
y sus reformas

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas.
Decreto No. LVIII-352
Periódico Oficial No. 101
21 de Agosto del 2003
y sus reformas

Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Asignados a los Poderes, Órganos y
Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas.
Decreto No. LVIII-383
Periódico Oficial No. 134
6 de Noviembre del 2003

bgarciab
Texto tecleado
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y sus reformas

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas.
Decreto No. LVIII-1200
Periódico Oficial No. 152
21 de Diciembre del 2004
y sus reformas

Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tamaulipas.
Decreto No. LVIII-1144
Periódico Oficial No. 156
29 de Diciembre del 2004
y sus reformas

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.
Decreto No. 640
Periódico Oficial No. 4
11 de Enero del 2005

Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas.
Decreto No. LVIII-1143
Periódico Oficial No. 4
11 de Enero del 2005
y sus reformas

Ley de Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la Presentación de Servicios del
Estado de Tamaulipas.
LIX-1094
Periódico Oficial EXT.5
31 de Diciembre del 2007

Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.
Decreto No. LX-1857
Periódico Oficial No. 155 anexo
29 de Diciembre del 2010
y sus reformas

Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas.
Decreto No. LXI-492
Periódico Oficial No. 105
30 de Agosto del 2012
y sus reformas

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
Decreto No. LXII-948
Periódico Oficial No. 50 Anexo
27 de Abril del 2016

bgarciab
Texto tecleado
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Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental.
Periódico Oficial Extraordinario No. 3
6 de Mayo del 2011

Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración
Pública Federal,

Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Presupuestarios de la Administración
Pública Estatal

Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública Estatal.

ÁMBITO FEDERAL:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
1917 y sus reformas.

Ley General de Contabilidad Gubernamental
Diario Oficial
31 de Diciembre del 2008

bgarciab
Texto tecleado
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PROCEDIMIENTOS DE LA SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA Y CONTROL

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA PÚBLICA

Ejecución de Auditorías Públicas PG-DAP-01

Procedimiento de Seguimiento de Observaciones PG-DAP-02
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OBJETIVO:
Fiscalizar el uso y aplicación de los recursos públicos en las dependencias, entidades y fideicomisos de la
administración pública estatal, así como en los municipios de acuerdo a los instrumentos jurídicos establecidos,
mediante la recopilación, el registro, análisis y evaluación documental de la información financiera, contable,
normativa, administrativa y de control interno, a fin de generar un informe con las observaciones  a que tenga
lugar.

ALCANCE:
Los Departamentos de Ejecución de Auditorías son los encargados de llevar a cabo este proceso.
Desde: El establecimiento de un programa anual de auditorías.
Hasta: La entrega del informe al ente auditado.

TERMINOLOGIA:
 Acta de inicio de auditoría.- Documento en el cual se hará constar el inicio de la revisión, el nombre,

cargo y datos de identificación de los servidores públicos participantes en el acto; el alcance de los
trabajos a desarrollar y período por auditar y, en su caso, algún otro hecho que desee agregar la
persona con quien se realiza la diligencia.

 Acta de cierre de auditoría.- Documento en el cual se hará constar el cierre de la revisión, y hacer de
su conocimiento los resultados finales de los trabajos de la Auditoría los cuales se informan en Cédula
de Observaciones Finales.

 Auditor.- Persona capacitada y experimentada, para revisar, examinar y evaluar con coherencia los
resultados de la gestión administrativa y financiera de una dependencia, entidad y fideicomisos con el
propósito de informar, realizando las observaciones y recomendaciones pertinentes para mejorar su
eficacia y eficiencia en su desempeño.

 Auditoría Gubernamental.- Es una herramienta fundamental que permite conocer la forma en que el
Gobierno del Estado, a través de las Dependencias, Entidades y Fideicomisos de la Administración
Pública Estatal ejercieron los recursos públicos.

 Bitácora de Seguimiento a Observaciones de Auditorías.- Registro documental de las auditorías a
Dependencias y Entidades, en el que se redactan las observaciones relevantes y su estatus; así como
el número e importe de observaciones determinadas,  solventadas y pendientes de solventar y en
procedimiento administrativo, tanto preventivas como correctivas.

 Carta de Planeación.- La información obtenida en la investigación previa se incluirá en este
documento, y adicionalmente debe agregarse el nombre y cargo del personal participante en la
auditoría, así como del servidor público que fungirá como Coordinador de Auditoría, quién será el
responsable de su elaboración.

 Cédulas Sumarias.- Papeles de trabajo que contienen la integración de un grupo homogéneo de datos
e información que conforman el concepto a revisar o auditar, hacen referencia a las cédulas analíticas e
indican la conclusión general sobre lo revisado.

 Cedulas Analíticas.- Papeles de trabajo que contiene datos e información detallada del concepto
revisado o auditado y los procedimientos  de auditoría aplicados.

 Cédulas de Resultados.- Formato en el cual quedan asentadas las observaciones y recomendaciones
así como la fundamentación legal de las mismas al término de la auditoría.

 Control Interno.- Proceso que lleva a cabo la administración, dirección y demás miembros de la
entidad, con el objeto de proporcionar un grado razonable de confianza en la consecución de los
objetivos, metas y programas institucionales, asegurando de manera razonable la generación de
información financiera, presupuestal y de operación confiable, oportuna y suficiente, para cumplir con su
marco jurídico de actuación, así como salvaguardar los recursos públicos a su cargo y garantizar la
transparencia de su manejo.
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 Coordinador de la Auditoría.- Auditor nombrado para canalizar las necesidades de información al ente
y organizar al equipo de auditores.

 Cronograma de Actividades.- El tiempo programado para llevar a cabo la auditoría, se registrará en
este documento en el que también se describirán las actividades que el grupo de auditores efectuará
desde el inicio hasta su conclusión. Es responsabilidad del Coordinador de Auditoría vigilar que las
actividades determinadas para alcanzar el objetivo de las auditorías, se realicen en tiempo y forma
programados. Al finalizar la auditoría, el Cronograma de Actividades  a desarrollar se complementará
con el tiempo real empleado y, en su caso, las razones que originen las variaciones importantes.

 Dependencias.- Las señaladas el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado.

 Entidades.- Organismos Públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y
los fideicomisos públicos que se crean en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado.

 Enlace.- Servidor Público del ente auditado el cual nombra el titular del mismo para agilizar la
comunicación y desarrollo de los trabajos de la auditoría.

 Ente auditado.- Dependencia, Entidad, Fideicomiso o Municipio, que forma parte de la estructura del
Gobierno del Estado.

 Expediente de la auditoría.-Conjunto de cédulas de auditoría, documentación e información (en papel
y/o en medios magnéticos), integrados, clasificados y ordenados; constituyen el vínculo entre la
investigación de campo y los resultados que se expongan en el informe de auditoría; integrando al
mismo los oficios de inicio y envío del informe de auditoría.

 Formato del alcance a revisar en base a los presupuestos asignados.- Cuadro que muestra los
conceptos a revisar en la auditoría en función del presupuesto asignado y ejercido, el cual permite
seleccionar la muestra a revisar.

 Marcas de Auditoría.- Son signos o señales que el auditor anota en sus papeles de trabajo para
evidenciar las investigaciones realizadas, con lo cual se facilita su trabajo, aprovecha espacio y agiliza
la supervisión del trabajo ejecutado.

 Informe de Auditoría.- Documento que señala los hallazgos del auditor sobre el trabajo desarrollado,
así como las conclusiones y recomendaciones que han resultado, de conformidad con las Normas de
Auditoría Generalmente Aceptadas en México y aplicando los procedimientos que en cada caso se
aplicaron.

 Oficio de inicio de revisión.- Oficio emitido por el titular de la Contraloría Gubernamental y dirigido al
titular del ente auditado mediante el cual se indica  la fecha en que se llevará a cabo la apertura de  la
auditoría, el período que se auditará, mencionando  los auditores que participarán en la misma y en el
cual se solicita la designación de un enlace, mismo que será el responsable de atender la auditoría.

 Oficio de convocatoria.- Oficio emitido por el titular de la Contraloría Gubernamental y dirigido al titular
del ente auditado mediante el cual se le convoca a la presentación de las cédulas de resultados de la
auditoría.

 Oficio de envío de informe.- Oficio emitido por el titular de la Contraloría Gubernamental y dirigido al
titular del ente auditado mediante el cual se le envía el informe de resultados de la auditoría.

 Programa Anual de Trabajo.- Documento que integra el universo de auditorías que se practicarán en
un ejercicio fiscal, así como el calendario en que se realizará a las Dependencias, Entidades,
Fideicomisos o Municipios.

 Solicitud de Documentación.- Formato que contiene la información que requiere el equipo de
auditores para realizar los trabajos de la auditoría tales como: normatividad aplicable, estados
financieros, cuenta pública, información contable, presupuestal y financiera, comprobantes de ingresos
y gastos, etc.

 Solicitud de Solventación.- Formato en el cual se dan a conocer los hallazgos que se han detectado
en el desarrollo de los trabajos de auditoría, para su solventación.
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Actividades de verificación y revisión del producto o servicio.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

a) Políticas previas al inicio formal de la auditoría

 El Titular de la Contraloría Gubernamental podrá solicitar al ente auditado: información financiera,
contable y presupuestal, así como jurídica/normativa, con fines de planeación de auditoría.

 Consultar en el archivo documental de la Dirección de Auditoría Pública, el informe de la auditoría
anterior; lo cual permitirá conocer las debilidades en que incurrió el ente auditado y verificar su posible
reincidencia.

 Obtención y lectura de documentos relativos al marco jurídico de actuación del ente auditado y
documentar con leyes, reglamentos, decretos, códigos, acuerdos, lineamientos, normas, convenios,
reglas de operación, entre otros.

b) Políticas a cumplir durante el proceso de la auditoría

 Celebrar reunión de apertura, con la elaboración del acta de inicio de auditoría.
 Solicitar información de carácter financiero, contable, presupuestario, administrativo y de control interno.
 Examen físico y documental de activos.
 Corroborar si aplican las normas de operación para dependencias o entidades en su caso.
 Fotocopiar los documentos que se detecten con irregularidades y conservarlos como evidencia para

fundamentar las observaciones.
 Efectuar la revisión al sistema de control de bienes, así como la verificación física.
 Registrar las marcas de auditoría en los papeles de trabajo y documentación fuente.
 Verificar los procesos de entrega recepción intermedias y/o finales del ente auditado.
 En el caso de las entidades, verificar los acuerdos tomados por el Órgano de Gobierno.
 Analizar cuentas públicas presentadas por el ente auditado.
 Elaborar las actas administrativas que se requieran en el proceso de la auditoría.

c) Políticas a cumplir posteriores al proceso de la auditoría
 Elaborar informe de auditoría y cédulas de resultados, registrando las observaciones, recomendaciones

preventivas, recomendaciones correctivas, así como el fundamento legal.
 Integrar y clasificar la información y documentación generada durante la auditoría, debiendo contar con

los siguientes apartados: oficio de la orden de auditoría, carta de planeación, cronograma de
actividades y procedimientos, formato del alcance a revisar en base al presupuesto asignado, acta de
inicio de auditoría, solicitudes de documentación, cédulas de resultados, cédulas analíticas y sumarias,
evidencia documental de las observaciones, etc.

 Verificar la existencia correcta de las marcas.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

El Titular de la
Contraloría

Gubernamental

Dirección de
Auditoría Pública

Programa Anual de
Trabajo

Oficio De Solicitud de
Información Preliminar

Información documental y
digital.

¿Es
suficiente?

No
o

Si

Jefaturas de
Departamento

Determina realización de auditoría, con fundamento en sus
atribuciones y en base a un Programa Anual de Trabajo autorizado
y/o por indicaciones del Ejecutivo Estatal.

Inicio

En su caso, solicita a Dependencias y Entidades información y
documentación preliminar para efectos de Planeación de la
Auditoria

Recibe de la Oficina del titular de la Contraloría Gubernamental la
Información y documentación preliminar que envían las
Dependencias y Entidades para  efectos de Planeación de la
auditoría.

1

Analiza  la Información y Documentación Preliminar para efectos
de planeación.

Se solicita al ente auditado
información
complementaria

1

Elabora Carta de Planeación, Cronograma de Actividades y
Formato de alcance de revisión, y pasa a la Dirección de Auditoría
Pública para su revisión

Jefaturas de
Departamento y
Equipo Auditor.

Carta de planeación,
Cronograma de Actividades,
Formato de alcance a revisión

Revisa Carta de Planeación, Cronograma de Actividades Formato
de alcance de revisión

2

¿Está
correcta?

No

Si

2

Se regresa para su revisión

A

Dirección de
Auditoría Pública
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Lleva a cabo el procedimiento de la auditoría en apego a la
planeación realizada y presenta durante el proceso solicitud de
documentación y de solventación

A

Elabora oficio de inicio de revisión.Dirección de
Auditoría Pública

Oficio de inicio de revisión

Firma y emite oficio de inicio de revisión y envía al Ente Auditado;
remite copia a la Dirección de Auditoría Pública

Titular de la Contraloría
Gubernamental

Recibe oficio de inicio de revisión, integra en coordinación con las
jefaturas de departamento y nombra coordinador  de auditoría  por
cada equipo.

Dirección de
Auditoría Pública

Se constituyen en las oficinas del titular del ente auditado para la
presentación del equipo de auditores y el coordinador de la auditoría,
formalizan acta de inicio de auditoría y entregan primer solicitud de
documentación

Dirección de Auditoría
Pública, Jefatura de
Departamento y
Equipo Auditor.

Solicitud  de
Documentación
Acta de inicio de auditoría

Recibe oficio en el cual se nombra un enlace por parte de la
dependencia o entidad auditada,  en el acta se hace constar  todo
lo actuado y firman  los que en ella intervinieron

Acta de inicio de auditoría

Jefatura de
Departamento/
Coordinador de la
auditoría/ equipo
auditor

Cronograma de Actividades
Solicitud de Documentación

Recopila información y documentación física  y digitalizada, analiza,
elabora cédulas de resultados, registra información en cédulas
analíticas y sumarias; simultáneamente inicia la integración del
expediente de la auditoría.

3

Cédulas de resultados
Cédulas analíticas y
sumarias
Expediente de la auditoría.

Elabora cédulas de resultados, analíticas y sumarias.

B

Se envía al Titular de la Subcontraloria de Auditoría y Control para
su Visto Bueno.

Dirección de
Auditoría Pública

Revisa y da Visto Bueno a la Carta de Planeación, Cronograma de
Actividades y Formatode Alcance de Revisión.Subcontralor de

Auditoria y Control
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B

Remite al Departamento de Seguimiento a Observaciones para su
revisión y registro en bitácora.

4

Departamento de
Seguimiento a
Observaciones

Cédulas de resultados
Bitácora de control de auditorias

¿Es correcta la
información?

Se regresa para su análisis
y corrección registrando en
bitácora

Revisa la congruencia de la información plasmada en las cédulas
con base en los resultados de la revisión.

3Si

No

Jefatura de
Departamento

Imprime cédulas y anexos correspondientes presentando a la
Dirección de Auditoría Pública.

Cédula de resultados FR-
DAP-0012
Anexos

Revisa las cédulas de resultados

¿Están
correctas?

Se regresa al Departamento
de Seguimiento a
Observaciones

4Si

No

Dirección de Auditoría
Pública

Presenta cédulas de resultados y anexos a la Subcontraloría de
Auditoría y Control

Recibe, revisa y valida cédulas de resultados y anexos; y remite al
Titular de la Contraloría Gubernamental.

Subcontraloría de
Auditoría y Control

C

Jefatura de Departamento/
Coordinador de la
auditoría/ equipo auditor
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

C

Recibe, elabora oficio para reunión con ente auditado y turna a la
Dirección de Auditoría Pública

Llevan a cabo reunión con ente auditado da a conocer cédulas de
resultados y anexos, se establece plazo para la presentación de
solventaciones. Formalizan cierre mediante acta con el ente
auditado.

Titular de la Contraloría
Gubernamental

Oficio de convocatoria

Dirección de Auditoría
Pública/Jefatura de
Departamento/Equipo
Auditor

Cédulas de resultados
Anexos
Acta de Cierre

Elabora Informe de Auditoría y envía al Departamento de
Seguimiento a Observaciones.

Recibe Informe de Auditoría  y revisa,

5

Jefatura de Departamento Informe de Auditoría

Departamento de
Seguimiento a
Observaciones

¿Está correcto? Se regresa para su
corrección

Si

No

5

Informe de Auditoría

Imprime informe de auditoría y se presenta a la Dirección de
Auditoría Pública

Jefatura de
Departamento

Informe de Auditoría

Recibe, revisa y presenta a la Subcontraloría de Auditoría y ControlDirección de Auditoría
Pública

Informe de Auditoría
Oficio de envío de informe

Recibe, valida y presenta al Titular de la Contraloría.Subcontraloría de
Auditoria y Control

D
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FIN

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

D

Recibe, revisa, autoriza oficio estableciendo plazo para solventación
y remite a la Dirección de Auditoría Pública.

Recibe Informe de Auditoría  autorizado y oficio firmado y envía a
ente auditado ejemplar del informe y oficio.

Titular de la Contraloría
Gubernamental

Dirección de
Auditoría Pública

Informe de Auditoría
Oficio de envío de informe
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INDICADORES:

Cumplimiento del Programa Anual de Auditoría

No. de auditorias realizadas x 100
No. de auditorías programadas

Cumplimiento de la Planeación de la Auditoría

No. de auditorías realizadas de acuerdo a la planeación x 100
No. de Auditorías realizadas

TRAMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA
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Objetivo

Evaluar la documentación de solventación que el ente auditado remite a la Contraloría Gubernamental, derivado
de las observaciones plasmadas en el informe de auditoría; en caso que no sean atendidas las observaciones,
enviar al Órgano  de Control Interno, para el deslinde de responsabilidades.

Alcance

El Departamento de Seguimiento a Observaciones será el encargado de realizar este procedimiento.

Desde: La recepción de la información y documentación remitida por el ente auditado para ser analizada como
solventación de las observaciones determinadas en el informe de auditoría.

Hasta: La solventación total de las observaciones, o bien se turne al Órgano  de Control Interno para el inicio del
procedimiento administrativo de responsabilidad sancionatoria.

Terminología

 Auditoría Gubernamental.- Es una herramienta fundamental que permite conocer la forma en que el
Gobierno del Estado, a través de las Dependencias, Entidades y Fideicomisos de la Administración
Pública Estatal ejercieron los recursos públicos.

 Informe de Auditoría.- Es el documento que señala los hallazgos del auditor sobre el trabajo de
auditoría desarrollado, así como las conclusiones y recomendaciones que han resultado de conformidad
con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México y aplicando los procedimientos que en
cada caso se consideraron necesarios.

 Solventación.- Análisis de la documentación presentada por parte del Ente o Dependencia auditado,
como resultado de las observaciones previamente elaboradas en el informe de auditoría, el análisis
consiste en evaluar las acciones tomadas por el área auditada como resultado de las recomendaciones
emitidas en el informe de auditoría.

 Ente auditado.- Dependencia, Entidad, Fideicomiso o Municipio, que forma parte de la estructura del
Gobierno del Estado.

 Oficio.- Documento formal firmado por la Titular de la Contraloría Gubernamental y enviado a la
Dependencia o Entidad auditada en el que se especifican observaciones pendientes de solventar o que
han quedado aclaradas y solventadas y/o en su caso aquellas no atendidas, se turnan al Órgano  de
Control Interno para deslinde de responsabilidades.

 Anexo de Observaciones Pendientes de Solventar.- Documento que acompaña al oficio enviado a la
Dependencia o Entidad auditada, en el que se redactan las observaciones pendientes de aclarar, la
solventación enviada y el análisis de requerimiento para solventar.

 Órgano de Control Interno.- Representante de la Contraloría Gubernamental con permanencia física
en las Dependencias del Ejecutivo Estatal denominado  Contralor, que entre sus competencias integra
los expedientes y el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa a los servidores
públicos.

 Expediente de Solventación de Auditoría.- Registro cronológico de oficios de inicio y envío de informe
de auditoría y posteriormente el de solventación por parte de la Dependencia o Ente y los oficios de
seguimiento a las observaciones, así como en su caso el finiquito con oficio de todo aclarado o
solventado o el emitido al Órgano  de Control Interno para inicio de procedimiento administrativo
sancionatorio.

 Bitácora de Seguimiento a Observaciones de Auditorías.- Registro documental de las auditorías a
Dependencias y Entidades, en el que se redactan las observaciones relevantes y su estatus; así como el
número e importe de observaciones determinadas,  solventadas y pendientes de solventar y en
procedimiento administrativo, tanto preventivas como correctivas.
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 Indicador.- Es un instrumento para evaluar el grado de solventación de las Dependencias y Entidades a
las observaciones solventadas, en procedimiento y de montos observados.

Actividades de verificación y revisión del producto o servicio.

Políticas de Operación:

 Conocer las observaciones determinadas en los informes de auditoría.
 Recibir la información y documentación enviada por el ente auditado como solventación a las

observaciones determinadas en los informes de auditoría.
 Analizar en apego al marco normativo, la información y documentación presentada como solventación

por parte del ente auditado.
 Informar al ente auditado de las observaciones solventadas y/o pendientes de solventar.
 Determinar en su caso, las observaciones no solventadas y turnarlas al Órgano  de Control Interno, para

el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad sancionatoria.
 Generar registros a través de la Bitácora de Seguimiento a Observaciones de Auditoría sobre el control

de las auditorías y observaciones solventadas.
 Integrar el expediente de seguimiento de cada auditoría, el cual debe contener; el  oficio de inicio de

auditoría, el oficio de envío del informe de auditoría, el oficio con el que el ente auditado remite la
información y documentación como solventación a las observaciones, y en su caso el oficio al Órgano
de Control Interno para el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad sancionatoria
correspondiente.

 Elaborar los indicadores, derivados del análisis de las observaciones detectadas  y las solventadas a fin
de determinar el avance de la solventación por Ente auditado.
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AREA ACTIVIDAD REFERENCIA

Dirección de Auditoría Pública

Departamento de
Seguimiento a Observaciones

Dirección de Auditoría Pública

Departamento de
Seguimiento a Observaciones

Dirección de Auditoría Pública

Oficio.
Documentación soporte.

Informe de la Auditoría
Oficio.
Documentación soporte.

Oficio.
Anexo de Observaciones -
Pendientes de Solventar.
Bitácora de seguimiento a -
observaciones de auditoría.

Inicio

Recibe solventaciones del ente auditado y turna a Departamento de
seguimiento de observaciones

Analiza la información recibida de solventación, evalúa los resultados
e informa al Titular de la Dirección de Auditoría Pública

¿La
solventación
justifica las

observaciones?

Si

No

1
1

3
1

Elabora oficio y anexo de las observaciones pendientes de
solventar, estableciendo nuevo plazo para la solventación.

¿La solventación
se presenta por

primera vez?

No

Si

2
1

3
1

Presenta para validación de la Subcontraloría de Auditoría y
Control

Envía a la Subcontraloría de Auditoría y Control para su
autorización.

A
V
A
A
A

1
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AREA ACTIVIDAD REFERENCIA

Dirección de Auditoría Pública
/ Departamento de
Seguimiento a
Observaciones.

Dirección de Auditoría Pública

Dirección de Auditoría
Pública/
Departamento de
Seguimiento a
Observaciones.

Oficio.
Bitácora de seguimiento a -
observaciones de auditoría.

Oficio.
Papeles de Trabajo de los
Auditores y soporte
documental.
Bitácora de seguimiento a -
observaciones de auditoría.

Elabora oficio por parte de la Titular de la Contraloría
Gubernamental y turna el Órgano  de Control Interno para la
aplicación de sanciones y/o procedimientos a que tenga lugar, en
apego a la legalidad, por omisión de solventación o en el informe de
auditoría se señaló la instrucción de inicio de procedimiento.

2
1

4
1

4
1

Elabora un oficio por parte del Titular de la Contraloría
Gubernamental en el cual se comunica al ente auditado que el
proceso ha quedado totalmente solventado.

Fin

A
A
A

A
A

Turna a la Subcontraloría de Auditoría y Control para su
autorización de no procedencia.

A
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Indicadores

Cumplimiento de solventaciones requeridas al ente auditado en el informe de auditoría
No. de observaciones solventadas ____ x 100

No. de observaciones emitidas

Observaciones en procedimiento
No. de observaciones en procedimiento x 100
N° de observaciones emitidas

Solventación de montos observados a los entes auditados
Montos solventados x 100
Montos observados

Relación con Trámites y Servicios:

No Aplica

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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1.- OBJETIVO:

Establecer y mantener un procedimiento para la realización de Auditorías Técnica a Obra Pública a
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, de cumplimiento a los recursos provenientes del Ramo 33
(Fondo de Aportaciones Múltiples, de Infraestructura Social Estatal y de Aportaciones para el Fortalecimiento de
Entidades Federativas) y auditoría a contratos correspondientes a Proyectos Ejecutivos de Obra Pública y que
se encuentran en fase final de construcción o concluida la infraestructura.

2.- ALCANCE:

Desde: La elaboración de la carta de planeación, cronograma de actividades, solicitud de información física-
financiera.

Hasta: El envío del informe de auditoría al titular de la dependencia o entidad auditada.

3.- TERMINOLOGIA:

3.1) Actividades de verificación y revisión del procedimiento para asegurar la correcta realización de la
actividad.

3.2) Auditoría Técnica.- Aplica a obras ejecutadas y en proceso.
3.3) Auditoría de Cumplimiento.- Aplica a los recursos provenientes del RAMO 33, en especial a los fondos

FAM, FISE y FAFEF.
3.4) Subcontraloría.- Subcontraloría de Auditoría y Control de la Contraloría Gubernamental.
3.5) DAOP.-Dirección de Auditoría a Obra Pública

4.- POLITICAS DE OPERACION:
 En caso de que existir dudas o falta de información durante la auditoría, se solicitará al enlace designado de

la Dependencia o Entidad ejecutora, proporcione la documentación o información necesaria para la
realización de la auditoría.

 En caso de que las dependencias auditadas soliciten prórroga para dar respuesta a las solventaciones, esta
será confirmada mediante oficio de aceptación, en donde se ratificará o rectificará el plazo solicitado.

 La aplicación de las cédulas de revisión se llevará a cabo con base en el tipo de auditoría, conforme al
criterio establecido en el R-221-01
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Instruye al jefe de departamento inicio de auditoría Técnica
y este elabora programa de auditoría específico

Programa de Auditoría

Elabora carta de planeación, cronograma de actividades y
solicitud de información física-financiera

Departamento de Auditoría
Técnica

Convocar para llevar a cabo acta de Inicio de auditoría y
solicitar se designe enlace por parte de la Dependencia
para atender los requerimientos de la auditoría

Designa auditores y jefe de grupo

Se lleva a cabo acta de inicio de auditoría

DAOP / Departamento de
Auditoría Técnica

DAOP

DAOP / Departamento de
Auditoría Técnica

.

R-221-02
R-221-03
R-221-04

Oficio

Oficio

R-220-17

¿Qué tipo
de

Auditoría
es?

AUDITORIA DE
CUMPLIMIENTO (RAMO 33)

AUDITORÍA TÉCNICA

DAOP / Departamento de
Auditoría Técnica

.

A

DAOP Presenta ante Subcontraloría de Auditoría y Control el PAT
para autorización de ésta y del titular.

Programa de Auditoría

DAOP Obtiene de Subcontraloría de Auditoría y Control
autorización de convocatoria a inicio de auditoria.

Oficio

1
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Realiza revisión física

¿Es obra por
contrato?

NO
Auditores

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

3

4

Selecciona la muestra de obras a auditar, en su casoDepartamento de Auditoría Técnica

Solicita los expedientes unitarios de obra a Dependencia o
Entidad Ejecutora

Oficio
R-221-05

DAOP/Departamento de Auditoría
Técnica

Realiza revisión documental Aspectos Técnicos,

Aspectos Financieros y llenado de Cédulas
.

-

R-221-01

Recibe y revisa que  los expedientes unitarios de obra
entregados sean los solicitados

Elabora itinerario de inspección física e informa a
Dependencia o Entidad auditada

Oficio
PR-DAOP-01

Auditores R-220-21

Departamento de Auditoría Técnica

SI

Departamento de Auditoría
Técnica o Auditores

Analiza, integra y cuantifica en su caso observaciones
(contables, administrativas, técnicas y físicas) y elabora
cédulas de observaciones.

9

Presenta cédulas de observaciones a jefe de
departamento

R-221-06

R-221-06

Auditores

A

B
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B

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Oficio y/o Minuta

NO

SI

5Departamento de Auditoría
Técnica/Auditores

Se solicita al ente auditado aclaración durante la
auditoria

Departamento de Auditoría
Técnica

Oficio

Revisa cédulas de observaciones

NO

SI

R-221-06

4

¿Recibe
contestación a

observaciones de la Dependencia
auditada en los plazos

establecidos?

Se realiza un análisis y evaluación de las aclaraciones
presentadas

Departamento de Auditoría
Técnica/Auditores

NO

SI

Departamento de Auditoría Técnica
o Auditores

5

¿Hay
observaciones

documentales y/o
físicas?

¿Están correctas
las Cédulas?

C

¿Recibe contestación a
observaciones de la

Dependencia auditada en los
plazos establecidos?

R-221-08
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

C

Se convoca a firma de acta de cierre de  auditoríaTitular de la Contraloría
Gubernamental

Oficio

En su caso, se descarga observaciones

Se realizan cédulas finales

5

R-221-06

Se lleva a cabo acta de cierre de auditoría y se
presentan cédulas finales de observaciones al enlace
de la Dependencia o Entidad

DAOP/ Departamento de
Auditoría Técnica y Dependencia

o Entidad

Se elabora e integra el informe de presunta
responsabilidad Administrativa

NO
6

Departamento de Auditoría Técnica
o Auditores

Departamento de Auditoría
Técnica

7 SI

¿Hay
Observaciones con inicio

de presunta
responsabilidad
administrativa?

Acuerda con Subcontraloría de Auditoria y Control
observaciones determinadas y se elabora convocatoria
a cierre de auditoria.

DAOP

D

R-220-19
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Envío de informe de auditoría al titular de la
Dependencia o Entidad

Se realiza el informe de auditoría

FIN

R-221-10Departamento de Auditoría
Técnica

Titular de la Contraloría
Gubernamental

Oficio
R-221-10

NO
7

SI

Se envía al Órgano de control el oficio de presunta
responsabilidad administrativa

Oficio
R-220-19

DAOP/Departamento de Auditoría
Técnica

Se elabora memorándum y se envían cédulas finales
de observación al departamento de seguimiento de
observaciones

6

Memorándum
Departamento de Auditoría

Técnica

D

¿Es correcto el
informe

presentado?

Acuerda con Subcontraloría de Auditoría y Control
envío de PRA, mediante oficio de turno del titular de
Contraloría Gubernamental.

DAOP

Acuerda con Subcontraloria de Auditoría y Control para
entrega por oficio del informe de auditoría.

DAOP
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

NO

Realiza revisión documental Aspectos Técnicos y Aspectos
Financieros y llenado de cédulas.

R221-01
Auditores

¿Es obra por
Admón.
directa?

NO

SI

3

8

9

Realiza revisión documental Aspectos Técnicos Aspectos

Financieros  y llenado de cédulas.

R-221-01

9

8

5

SI

Auditores ¿ La modalidad de
ejecución de la obra es

mixta ?
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Selecciona la muestra de obras a auditar en su caso

Solicita la documentación a la Dependencia o Entidad
Ejecutora del Programa

Oficio
R-221-05

Realiza revisión documental Aspectos Técnicos, Aspectos

Financieros y llenado de Cédulas.

Departamento de Auditoría
Técnica

Auditores

DAOP/Departamento de
Auditoría Técnica

Recibe y revisa la documentaciónDepartamento de Auditoría Técnica

9

1

R-221-01
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6.- INDICADORES:
Auditorías: Total de auditorías realizadas x 100
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7.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:
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1.- OBJETIVO:

Establecer y mantener un procedimiento para la realización de Auditorías Operativas a Obra Pública a
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado.

2.- ALCANCE:
Desde: la recepción de las estimaciones y documentación soporte, de parte del Órgano de Control Interno de la
dependencia.

Hasta: el envío de Informe de Auditoría, y en su caso, el Informe de Solventación de Observaciones.

3.- TERMINOLOGIA:
3.1) Auditoría Operativa.- Actividades de verificación documental y física de obras en proceso de ejecución.
3.2) Estimaciones.- Documento que contiene los conceptos de obra con su respectivo valor de unidad,

cantidad, precio unitario e importe, de una obra.
3.3) Subcontraloría.- Subcontraloría de Auditoría y Control de la Contraloría Gubernamental.
3.4) Dirección.- Dirección de Auditoría a Obra Pública.
3.5) O.C.I.- Órgano de Control Interno de la dependencia ejecutora.
3.6) R-220-01.- Programa Anual de Trabajo.
3.7) R-222-01.- Programa de Verificación Física.
3.8) R-222-02.- Informe de Auditoría Operativa.
3.9) R-222-03.- Reporte fotográfico quincenal.
3.10) R-222-04.- Informe Mensual de Observaciones.
3.11) R-222-05.- Informe de Solventacion de Observaciones.
3.12) .- Actividades de verificación y revisión al aseguramiento del producto o servicio.
3.13) IT-800-01.- Instructivo de llenado Programa Anual de Trabajo.
3.14) IT-800-02.- Criterios para la elaboración del Programa Anual de Trabajo.
3.15) IT-800-03.- Instructivo para el llenado de la cédula R-222-01.
3.16) IT-800-04.- Instructivo para el llenado de la cédula R-222-02.
3.17) IT-800-05.- Instructivo de llenado de la cédula R-222-03.
3.18) IT-800-06.- Instructivo de llenado de la cédula R-222-04.

4.- POLITICAS DE OPERACIÓN:

 En caso de existir dudas o falta de información durante la verificación física de las obras, se solicitará a la
supervisión de la dependencia ejecutora, una reunión de aclaraciones al respecto, a fin de determinar los
resultados de la Auditoría Operativa a Obra Pública correspondiente.

 El Órgano de Control Interno de la dependencia ejecutora, es el enlace entre la Dirección de Auditoría a
Obra Pública y la Dependencia Ejecutora en el flujo de la información y documentación necesaria para
llevar a cabo la Auditoría Operativa.

 El desarrollo de las actividades de los procedimientos de Auditoría Operativa, son llevados a cabo mediante
un sistema electrónico propio; en los que de forma ordenada se controlan los diferentes registros de trabajo.
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Auditores

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Inicio

Oficio con Estimaciones y
documentación soporte

Recibe del Órgano de Control Interno de la Dependencia
Auditada estimaciones y documentación soporte y turna al
Departamento para su revisión documental y física

Dirección

A

Recibe estimaciones y documentación soporte, procesa la
información (revisión documental)

R-222-01

Departamento de Auditoría
Operativa.

Presenta Programa de recorrido al Director para su
autorización y envío a las áreas responsables de la
ejecución

Revisa en campo la muestra de conceptos de estimación,
determinando su estado actual o en su caso las
observaciones detectadas

Auditores Estimaciones y Números
Generadores

¿Es correcta la
información
presentada?

2

SI

NO

Elabora programa de recorrido y lo presenta al Jefe de
Departamento para su revisión

2

Oficio

Departamento de
Auditoría
Operativa
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A
3

Cuantifica resultados documentales y físicos y presenta a
Jefe de Departamento

R-222-02

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

B

Tramita al Órgano de Control Interno de la Dependencia
Auditada el Informe de AuditoríaDirección

¿Es correcta la
información
presentada?

3

NO

SI

Departamento de Auditoría
Operativa

Presenta a Director resultados para su autorización y trámite
correspondiente

Envía al OCI Informe Mensual de Observaciones por
Solventar

¿Contiene
observaciones
por solventar?

NO
O

SI
Dirección/

Departamento de Auditoría
Operativa

Departamento de
Auditoría Operativa

R-222-03

Fin

4

Elabora reporte fotográfico quincenal

R-222-04

Recibe del OCI documentación en descargo de
observaciones y analiza su procedencia

Oficio con Documentación
para Solventación



AUDITORÍA OPERATIVA
CLAVE :

PG-DAOP-02
PAG : 4 DE 5
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISION
04/Jul/16

ELABORÓ: AUDITORIA OPERATIVA APROBÓ: DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Envía Informe de Solventación al OCI

Dirección/
Departamento de Auditoría

Operativa
R-222-05

4

B
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6.- INDICADORES

Índice de Estimaciones Auditadas
IEA = Total de Estimaciones Auditadas x 100

Total de Estimaciones Recibidas

7.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

N/A

8.- CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCION DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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1.- OBJETIVO:
Establecer y mantener un procedimiento para la realización de auditorías directas del Órgano Estatal de Control
(OEC), a los recursos presupuestarios de los programas federalizados que ejecutan las Dependencias y
Entidades del Gobierno del Estado y Municipios.

2.- ALCANCE:
Desde: Levantamiento del acta de inicio de auditoría a los ejecutores del programa.

Hasta: Entrega del expediente de auditoría al Departamento de seguimiento de observaciones.

3.- TERMINOLOGIA:

3.1) Actividades de verificación y revisión al aseguramiento del producto o servicio.
3.2) Programas Federalizados.- Programas Federales que incluyen aportación federal con los cuales se

realizan obra pública y/o acciones.
3.3) Subcontraloría- Subcontraloría de Auditoría y Control de la Contraloría Gubernamental.
3.4) DAOP- Dirección de Auditoría a Obra Pública.
3.5) Auditorías Conjuntas.- Auditorías que realiza personal de la SFP y del OEC.
3.6) Supervisores.- Personal operativo adscrito a la Dirección de Auditoria a Obra Pública.
3.7) SFP.- Secretaría de la Función Pública.
3.8) PAT.- Programa Anual de Trabajo suscrito entre la SFP y el OEC.
3.9) OEC.- Órgano Estatal de Control.
3.10) Auditorías Conjuntas.- Auditorías que realiza personal de la SFP y del OEC.
3.11) Auditorías Directas del OEC.- Auditorías realizadas por personal del OEC.
3.12) Auditorías Directas de la SFP.- Auditorías realizadas por personal de la SFP.
3.13) Entes Ejecutores.- Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal que

ejecutan Programas Federales.
3.14) Entes Auditados.- Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal que se

están auditando por la SFP y/o el OEC.
3.15) Visitador.- Responsable de la realización de auditorías por parte de la SFP.
3.16) PRAS.- Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Sancionatorio.
3.17) IPRAS.- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa Sancionatorio.

4.- POLITICAS DE OPERACIÓN:
4.1) Para el inicio de auditorías directas es necesario haberse suscrito el Programa Anual de Trabajo (PAT) con
la Secretaría de la Función Pública (SFP).
4.2) En el caso de auditorías conjuntas los trabajos se realizarán de acuerdo con el procedimiento establecido
en la normatividad de la Secretaría de la Función Pública (SFP).
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SI

NO

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Realizan Programa Anual de Trabajo aplicando criterios
definidos.

R-220-01DAOP/ Departamento
de Auditoría a Obra

Pública Federal

1
¿El Programa

Anual de Trabajo
cuenta con visto

bueno?

Aprueban y autorizan el Programa Anual de Trabajo.
Titular de la Contraloría
Gubernamental/Subcon
traloría de Auditoría y

Control
Entregan a la DAOP el Programa Anual de Trabajo
autorizado y este distribuye al Jefe de Departamento.

OficiosSubcontraloría de
Auditoría y Control

PAT- SFP
Correo Electrónico

Presenta la propuesta del Programa Anual de Trabajo a
Subcontralor y Contralora para visto bueno.DAOP

Se coordinan con visitador de la Secretaría de la
Función Pública para acordar PAT a suscribir.

DAOP/ Departamento
de Auditoría a Obra
Pública Federal y

Supervisores

A

1

Envía a visitador la propuesta de PAT para trámite de
firma.

DAOP/ Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal

PAT- SFP
Correo Electrónico
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

Recibe de la SFP el PAT firmado, para firma y
distribución con las áreas competentes.

Recibe del Subcontralor de Auditoría y Control el PAT
y distribuye a Jefe de Departamento.

Instruye a Jefe de Departamento el inicio de las
auditorias.

B

Titular de la
Contraloría/Subcontraloría

de Auditoría y Control

DAOP

Oficio
PAT - SFP

Memorándum

Directa o Conjunta
SFP

2

Notifica el inicio de las auditorías a los Entes Ejecutores de
los Programas Federalizados y se cita para el
levantamiento del acta de inicio de auditoría.

¿Qué tipo de
Auditoria es?

Titular de la Contraloría

Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal

Oficio

Directa del OEC

Se levanta el acta de inicio de auditoría y se realiza la
solicitud de documentación diversa del programa a los
entes auditados.

Subcontraloría/DAOP/
Departamento de
Auditoría a Obra
Pública Federal

Oficio
R-220-17
R-223-01

Revisan que la documentación presentada sea la
solicitada y en su caso, realiza la recepción total o
parcial, procediendo a su análisis y dictamen.

Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal

R-223-01
R-223-02
R-223-03
R-223-04
R-223-05
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

B

Solicita los expedientes unitarios de obra y/o
expedientes de acciones a los Entes auditados
correspondientes.

Determina la muestra de obras y/o acciones a
verificarse documentalmente.

C

Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal / Supervisores

DAOP/ Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal

R-223-06

Oficio
R-223-07

Realizan revisión documental de los expedientes y
procede    al llenado de cédulas correspondientes.

Elaboran itinerario de inspección física e informan al
ente auditado.

Realizan inspección física de las obras y/o acciones, y
en su caso, determinan observaciones.

Revisa que  los expedientes unitarios de obra o
expedientes de acciones presentados sean los
solicitados, y en su caso, realiza la recepción total o
parcial.

Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal / Supervisores

DAOP/ Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal /Supervisores

Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal / Supervisores

R-223-07

R-220-21

R-223-08
R-223-09
R-223-10

Oficio
R-223-11
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Elaboran cédulas de observaciones con integración y
cuantificación, observaciones contables, administrativas,
normativas, técnicas y físicas y se presentan al Jefe de

Departamento

D

C

¿Se
determinaron

observaciones
?

3
NODepartamento de

Auditoría a Obra Pública
Federal / Supervisores

Supervisores R-223-12

4

SI

¿Son correctas
las cédulas de
observaciones

?

NO

4

Elaboran Informe de Auditoría y se presenta al Jefe de
Departamento.

SI

Notifican las observaciones a los entes auditados y se
levanta el acta de cierre de auditoría.

3

DAOP/ Departamento
de Auditoría a Obra

Pública Federal

Supervisores R-223-13

Oficio
R-223-12
R-220-18

Convoca con oficio firmado por el titualr a Entes Ejecutores
de los Programas Federalizados para firma de cedulas de

observación y acta de cierre de auditoría.

Subcontraloria de
Auditoría y Control /DAOP

Oficio
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Validan el Informe de Auditoría y se envía con Oficio
firmado por el titular, a los entes auditados.

D

E

¿Es correcto el
informe de
auditoría

presentado?
3

NO

SI

DAOP/ Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal

Oficio

¿Se requiere
instauración de
PRAS en las
cédulas de
observaciones?

5

NO

SI
6

Elaboran Informe de Presunta Responsabilidad
Administrativa Sancionatorio (IPRAS) y se presenta al
Jefe de Departamento.

R-220-19Supervisores

DAOP/ Departamento de
Auditoría a Obra Pública

Federal

¿Es correcto el
IPRAS
presentado?

6
NO

SI

Subcontraloría de Auditoría
y Control / DAOP



AUDITORÍAS DIRECTAS A PROGRAMAS
FEDERALIZADOS

CLAVE :
PG-DAOP-03

PAG : 7 DE   8
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISION
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A OBRA PÚBLICA FEDERAL. APROBÓ: DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA.

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

E

Validan el Informe de Presunta Responsabilidad
Administrativa Sancionatorio (IPRAS) y se envía
mediante oficio del titular, a los Órganos de Control
Interno competentes.

Oficio

Integra expediente y se entrega al departamento de
seguimiento a observaciones

5

FIN

Departamento de
Auditoría a Obra
Pública Federal

Memorándum
Expediente

2

Los trabajos de auditoría se desarrollan de acuerdo a
Procedimiento establecida por la SFP.

7

7

Subcontraloría de Auditoría
y Control / DAOP
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

6.- INDICADORES:
Auditorías: Total de auditorías realizadas x 100

Total de Auditorías programadas

7.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NA

8.- CONTROL DE CAMBIO:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCION DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



Seguimiento a Observaciones
de Auditoria

CLAVE :
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FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISION
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES APROBÓ: DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

1.- OBJETIVO:
Analizar y determinar la procedencia de la documentación presentada en atención de recomendaciones y
requerimientos, dando el seguimiento necesario hasta su solventación.

2.- ALCANCE:
Desde: La recepción de las cédulas de observaciones, actas de resultados preliminares, finales e informe de
resultados de la fiscalización de la cuenta pública que corresponda.

Hasta: El momento de notificarse y/o comunicarse por la instancia auditora competente la solventación de la
observación que se trate.

3.- TERMINOLOGIA:

3.1) Actividades de verificación y revisión al aseguramiento del producto o servicio.
3.2) Ley: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
3.3) Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
3.4) DAOP. Dirección de Auditoría a Obra Pública.
3.5) PRASS. Procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de servidores públicos.

4.- POLITICAS DE OPERACIÓN:

4.1) Se requiere que el Ente Auditado presente solventaciones en fecha;
4.2) Se requiere en su caso, el Ente Auditor Federal emita opinión de la solventación.
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ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES APROBÓ: DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

DAOP Instruye al Jefe de Departamento para que se realicen
las acciones necesarias.

OFICIO

A

Oficio
Cédulas de observacio-

nes
Actas y/o informe.

Departamento de Segui-
miento a Observaciones Recibe expediente para seguimiento de observaciones

SFP y/o CG (PAT)
PROG. ANUAL DAOP

ASF
ASE

2
Revisión
realizada

por?

Integra información en Evaluativo General y Analítico R-224-01

6
6

3
Se atendieron

las recomendaciones
NO

SI

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observacio-
nes

Recepción de la Subcontraloría de Auditoría y Control, la
documentación entregada por el ente auditado

Oficio
Anexos
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FECHA DE EMISION:
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ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES APROBÓ: DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

Expediente de
solventación

B

Departamento de Segui-
miento a Observacio-
nes/Verificador

Revisión y análisis de la documentación

La documentación
es procedente

SI

Elabora el dictamen de solventación  y actualiza informe ana-
lítico.

4

NO

R-224-01
R-224-02

SFP / CG (PAT) COOR-
DINADA

4
Revisión
realizada

por?

OEC- DIRECTA
R-220-01 ESTATAL

Subcontraloría de Auditoría
y Control / DAOP

Envío a la Secretaría de la Función Pública los dictámenes de
solventación y documentación soporte, mediante oficio del
titular.

Copia de acuse
Anexo,

R-224-02

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observacio-
nes

Recibe de la Subcontraloría de Auditoría y Control, de res-
puesta de Secretaría de la Función Pública a la Contraloría
Guernamental, en relación a solventación enviada

Oficios
Anexos
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

3

B

2
NO

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observacio-
nes

Copia de acuse
Anexos

Existen
recomendaciones

pendientes
de solventar

NO

SI

Envía al Ente Auditado, mediante oficio del titular, las obser-
vaciones por solventar.

6

Requiere
Inicio de

Procedimiento
disciplinario

NO

SI

Departamento de Segui-
miento a Observaciones

3

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observacio-
nes

Integra Informe de Presunta Responsabilidad y turna el caso al
OCI competente

Recaba evidencia documental del PRAS

IPRA

Comunica al ente que no
hay observaciones por
solventar

Envío de la evidencia del PRAS al ente auditor, en su caso.

4

6

Subcontraloría y Control/
DAOP

FIN

Valida y envía, mediante oficio del titular, al Organo de Control
Interno competente el IPRA respectivo.

Subcontraloría y Control/
DAOP

Acuse Oficio
R-220-19

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observacio-
nes

Subcontraloría y Control/
DAOP

Acuse Oficio
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ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES APROBÓ: DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

2

4

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observacio-
nes

Comunica al Ente Auditado las observaciones por sol-
ventar, mediante oficio del Titular requiriendo solventa-
ción.

Acuse
Cédulas de observaciones

Recibe de la Subcontraloría de Auditoría y Control, la
documentación entregada por el ente auditado en des-
cargo de las observaciones determinadas y recomen-
daciones establecidas.

Envío a la ASF o ASE mediante oficio del titular, de la
documentación entregada por el ente auditado

Respuesta de ASE o ASF en relación a la procedencia
de la solventación presentada.

Acuse
Anexos

Oficio
Anexos

Subcontraloría y Control/
DAOP

Subcontraloría y Control/
DAOP
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ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES APROBÓ: DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

6.- INDICADORES:

Índice de Cumplimiento Oportuno de Solventación (I.C.O.S.)
I.C.O.S.= Total de observaciones solventadas en tiempo x 100

Total de observaciones

7.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

N/A

8.- CONTROL DE CAMBIO:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCION DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



Asistencia a Concursos
Municipales de Obras

CLAVE :
PG-DAOP-05

PAG : 1 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISION
04/Jul/16

ELABORÓ : JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIO-
NES APROBÓ : DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

1.- OBJETIVO:
Coadyuvar para que se cumpla con la normatividad aplicable en los concursos para adjudicar contratos.

2.- ALCANCE:
Desde: La recepción del oficio mediante el cual el municipio convoca a la Contraloría Gubernamental para estar
presente en la licitación.

Hasta: El momento de notificar al municipio las observaciones determinadas y recomendaciones correspondien-
tes.

3.- TERMINOLOGIA:

3.1) Actividades de verificación y revisión al aseguramiento del producto o servicio.
3.2) PAT.- Programa Anual de Trabajo suscrito entre la SFP y el OEC.
3.3) Ley: La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
3.4) Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
3.5) DAOP.- Dirección de Auditoría a Obra Pública.
3.6) Subcontraloría.- Subcontraloría de Auditoria y Control.

4.- POLITICAS DE OPERACIÓN:
4.1) Se requiere convocatoria con 5 días hábiles de antelación por parte del municipio.
4.2) Se requiere que los municipios ejerzan recursos de los programas y fondos federalizados.



Asistencia a Concursos
Municipales de Obras

CLAVE :
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PAG : 2 DE 4
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FECHA DE EMISION:
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FECHA DE REVISION
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ELABORÓ : JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIO-
NES APROBÓ : DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

DAOP
Instruye al Jefe de Departamento para que se realicen
las acciones necesarias. Oficio

Oficios
Anexos

Verificador

Acuse
Relación de programas.

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observa-
ciones

Se elabora y envía al inicio de cada año oficios a las Pre-
sidencias Municipales respectivos.

Recibe oficio de convocatoria enviado por el Municipio,
para que la Contraloría Gubernamental asista a concur-
sos de obra pública.

SI

NOLa
Convocatoria

la realiza dentro de
los 5 días hábiles

previos?

A

Se asienta nota en el oficio
señalando Causa para no
atender la convocatoria
Archivándose el  asunto.

1

Expediente
de Asistencia a

Concurso

Departamento de Se-
guimiento a Observacio-
nes

Designación del personal para que  asista a los concur-
sos de  obra

Atenta nota
Oficio de convocatoria

Asistencia del personal designado a los actos de licita-
ción, recopilando copia simple del acta correspondien-
te, elaborando una tarjeta informativa al regreso de la
comisión.

Oficio de comisión
Acta

Tarjeta informativa.

Acuerda con Subcontraloría de Auditoría y Control solicitar
a Municipios se convoque a la Contraloría con antelación.
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

A

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

SI

NO
2

¿Concluida
comisión

se realizaron
observaciones?

‘

DAOP/Departamento de
Seguimiento a Observa-
ciones

Se elabora oficio para el Presidente Municipal notifi-
cándole las observaciones determinadas, y las reco-
mendaciones procedentes.

Acuse
R-224-03

Departamento de Segui-
miento a Observaciones/
Verificador

Registro de los datos referentes a la asistencia a los
concursos de obra.

Archivo electrónico,
R-224-04

2

Departamento de Segui-
miento a Observacio-
nes/Verificador

Integración, clasificación y archivo de toda la documen-
tación generada

FIN

Departamento de Segui-
miento a Observaciones

En los primeros 5 días hábiles de cada mes elabora y
envía a la Coordinación de contralores de la Contraloría
Gubernamental, reporte mensual de la asistencia a
concursos realizados por Municipios.

Copia Acuse
R-224-05

Expediente
de Asistencia a

Concursos

1

Verificador

Acuerda con Subcontraloría de Auditoría y Control las ob-
servaciones y requerimientos determinados para su envío
por oficio de la Contralora Gubernamental.

DAOP



Asistencia a Concursos
Municipales de Obras
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FECHA DE EMISION:
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FECHA DE REVISION
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ELABORÓ : JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A OBSERVACIO-
NES APROBÓ : DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

6.- INDICADORES:

Índice de Asistencia a Concursos

IAC= Total de invitaciones atendidas x 100
Total de invitaciones recibidas

7.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

N/A

8.- CONTROL DE CAMBIO:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCION DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



CONTRALORÍA SOCIAL
CLAVE:
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PAG: 1 DE 5

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ : JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS
DE CONTRALORÍA SOCIAL. APROBÓ : DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Planear, promover y ejecutar la operación del programa de Contraloría Social en los programas federales de
desarrollo social, para que la ciudadanía participe y realice acciones de control, vigilancia y evaluación.

ALCANCE:

Desde: La suscripción del programa anual de trabajo entre la Contraloría Gubernamental y la Secretaría de la
Función Pública en Programas Federales de Desarrollo Social.

Hasta El análisis de resultados y propuestas de mejora de Contraloría Social.

TERMINOLOGIA:

1) Contraloría Social.- Conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las personas,
de manera organizada o independiente, en un modelo de derechos y compromisos ciudadanos, con el
propósito  de contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen
en términos de eficacia, legalidad y honradez, así como para exigir la rendición de cuentas a sus
gobernantes.

2) Comités de Contraloría Social.- Formas de organización social constituidas por los beneficiarios de
los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la administración
publica federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia, de la ejecución de dichos programas, del
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como la correcta aplicación de los
recursos asignados a los mismos.

3) DAOP.- Dirección de Auditoría a Obra Pública.

4) DPCS.- Departamento de Programas de Contraloría Social.

5) Instancia(s) Normativa(s).- Unidad administrativa de la dependencia o entidad de la Administración
Pública Federal que tiene a su cargo el programa de desarrollo social y es responsable directa de la
promoción de la contraloría social.

6) PAT.- Programa Anual de Trabajo convenido entre la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Estatal de Control.

7) PATCS.- Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social elaborado por la instancia normativa, en el
que se establecen las actividades, los responsables, las metas y el calendario de ejecución para
promover la contraloría social.

8) PETCS.- Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social elaborado por la instancia normativa, y
Ejecutoras Estatales en el que se establecen las actividades, los responsables, las metas y el
calendario de ejecución para promover la contraloría social.
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FECHA DE EMISION:
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ELABORÓ : JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS
DE CONTRALORÍA SOCIAL. APROBÓ : DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

9) Programa Federal.- Programa de desarrollo social a cargo de alguna dependencia o entidad de la
Administración Pública Federal.

10) Representación(es) Federal(es).- Unidad administrativa de la dependencia o entidad de la
Administración Pública Federal, responsable de ejecutar o coordinar la ejecución del programa federal,
en el ámbito de las entidades federativas.

11) SICS.- Sistema Informático de Contraloría Social diseñado y administrado por la Secretaría de la
Función Pública con la finalidad de controlar el registro de los comités y las actividades que realizan, así
como aquellas de promoción de contraloría social a cargo de las instancias normativas y de las
representaciones federales.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para asegurar la correcta realización de la
actividad.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

a) Que el programa federal de desarrollo social se encuentre incluido en el Programa Anual de Trabajo
entre la SFP y el OEC.

b) Que haya un Programa Estatal de Trabajo entre la Instancia Normativa, la Ejecutora y el Organo
Estatal de Control.

c) Que exista un comité de Contraloría Social a capacitar.
d) Dar seguimiento a las quejas y denuncias registradas en el SICS.
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FECHA DE EMISION:
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ELABORÓ : JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS
DE CONTRALORÍA SOCIAL. APROBÓ : DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Elabora el material de capacitación y difusión.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Presenta la propuesta del programa Anual de Trabajo a titulares de
Subcontraloría y Contraloría Gubernamental.

Elabora la Propuesta del Programa Anual de Trabajo a suscribir con la
S.F.P.

¿Se aprobó? NO
2

SI

Titular de la Contraloría
Gubernamental

DAOP

Remite el material de capacitación y difusión al área de imagen del
gobierno del estado para su validación.

2

Instruye al jefe de DPCS para que se realicen las acciones necesarias

-Trípticos, Guion y Volantes.Área de Imagen

- PAT- SFP

¿El Programa
Anual de Trabajo
fue autorizado?

1

1

NO

SI

DAOP

Titular de la Contraloría
Gubernamental

Suscribe el Programa Estatal de Trabajo en Programas Federales PET CS

Acuerda con Subcontraloría de Auditoría y Control las propuestas de
PETCS en los programas acordados con SFP.

DAOP
Elabora y somete a autorización de la Subcontraloría de Auditoría y
Control el informe trimestral de actividades de Contraloría Social, y se
envía a Secretaría de la Función Pública con Oficio firmado por la
Contralora Gubernamental.

A

Oficio
PAT SFP
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ELABORÓ : JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS
DE CONTRALORÍA SOCIAL. APROBÓ : DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

FIN

DPCS/Promotor de
Contraloría Social

Elabora programa para la capacitación de servidores públicos,
promotores, comités sociales y beneficiarios, de   acuerdo al PET
CS.

- Agenda, Material de Difusión, PETCS

Analiza los resultados de Contraloría Social y propone mejoras.

A

En su caso, captura en el SICS las quejas y denuncia recibidas

Captura en el SICS el acta de capacitación, la lista de asistencia y la
cedula informativa de contraloría social.

-R-225-05

-SICS

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Capacitación a servidores públicos, promotores, comités sociales y
beneficiarios; entrega material de difusión.

- R-225-01 - R-225-02,
- R-225-03 - R-225-04
- Trípticos, Volantes.
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

Porcentaje de comités capacitados: Comités capacitados en los programas suscritos x 100
Total de comités de programas suscritos

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

Recepción de Quejas y Denuncias.

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y
ACCIONES SOCIALES
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FECHA DE EMISION:
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FECHA DE REVISIÓN:
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ELABORO: DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DE CONTRALORIA SOCIAL. APROBO: DIRECCION DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA.

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Comprobar que los datos contenidos en las actas de recepción y entrega correspondan con los contratos
respectivos, así como su existencia física, y que las obras se hayan realizado con calidad y se encuentren
terminadas en condiciones de operación.

ALCANCE:

Desde: La recepción de las convocatorias generadas por las dependencias y entidades estatales y municipales.

Hasta: El informe de la asistencia de entrega de obras y acciones sociales.

TERMINOLOGIA:

1) Acta de Entrega-Recepción.- al finalizar la verificación física de los trabajos encomendados a la
empresa contratada se procede a su recepción física mediante el levantamiento del acta
correspondiente.

2) Acta de Entrega- Operación.- cuando las obras se encuentren terminadas en condiciones de operación
se procede a la entrega a las dependencias  entidades mediante el acta correspondiente.

3) Conclusión de las Obras.- conclusión de los trabajos que fueron encomendados determinada empresa
mediante un contrato.

4) DAOP.- Dirección de Auditoria a Obra Pública.

5) DPCS.- Departamento de Programas de Contraloría Social.

6) DAO.- Departamento de Auditoría Operativa.

7) Dependencias y Entidades.- Las consideradas como tales en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Estatal.

8) Municipios.- Las administraciones públicas municipales que ejerzan recursos de programas y fondos
federalizados.

9) Solventacion.- Dar solución a las observaciones detectadas.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLITICAS DE OPERACIÓN:

 REQUISITOS PARA ASISTIR A LOS EVENTOS DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRA:
a) Que exista una invitación por parte de las dependencias y municipios ejecutores.
b) Que las obras estén terminadas física y financieramente.
c) Que las actas se encuentren debidamente elaboradas.
d) Que participen los beneficiarios en los recorridos de verificación.
e) Que hayan recibido los planos correspondientes a la construcción final, las normas y

especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así como los manuales e instructivos
de operación y mantenimiento correspondientes, los certificados de garantía de calidad y
funcionamiento de los bienes instalados.
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Elabora programa de asistencia a evento de entrega recepción
de obra.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Recibe oficio, y en su caso acta de conclusión de la obra
de parte de la Subcontraloría de Auditoría y Control, de
las dependencias o municipios y remite al Departamento
de Programas de Contraloría Social para su atención.

DPCS/DAO

Recibe oficio, y en su caso, acta de conclusión de obra
para su atención, valida seguimiento por DAO.

¿Existe
seguimiento por

DAO?

SI

1

NO

DAOP

DPCS

DPCS/DAO

Asistencia a evento de entrega recepción de obra para confirmar
su conclusión.

- Oficio
- Acta de Entrega Recepción
-Acta de Entrega Operación

- R-225-06
- Acta Entrega- Recepción

-Acta de Entrega Operación

DPCS
-

- R-225-06

¿Se confirma la
conclusión de la

obra?
2

NO

SI

3
2

Instruye al jefe de DPCS para que se realicen las
acciones necesarias

A

DAOP

Se firma el acta de conclusión de la obra.

Entrega actas firmadas a dependencia ejecutoraDPCS

- Acta Entrega- Recepción
-Acta de Entrega Operación

-Oficio
- Acta Entrega- Recepción

-Acta de Entrega Operación
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FIN

Se elabora informe de resultados.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Revisa registros de auditorías operativas, al contrato
respectivo para determinar su situación actual.

Informa a dependencia ejecutora las observaciones detectadas.

1

DAO

- R-225-07
- R-225-08

- Estimaciones de obra

-Oficio
- Acta Entrega- Recepción

-Acta de Entrega Operación

DPCS
-Oficio con observaciones

detectadas.

4

¿Se confirma la
conclusión de la

obra?
3

2

SI

NO

4

B

5

5
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INDICADORES:

Índice de Entrega Recepción

I.E.R.= Total de eventos con participación x 100
Total de invitaciones a eventos.

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica
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No. DE
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OBJETIVO:

Participar en la Apertura de Buzones Móviles y Fijos de PROSPERA Programa de Inclusión Social,
recepcionandose los escritos depositados por los beneficiarios del programa, para su envío a las áreas
competentes y se dé la atención procedente.

ALCANCE:

Desde: La apertura bimestral de los buzones de PROSPERA Programa de Inclusión Social para su debido
seguimiento
Hasta: La notificación al ciudadano y al Organo Estatal de Control por la instancia correspondiente.

TERMINOLOGIA:

1) Buzones Fijos.- Son medios de recepción de la demanda ciudadana en forma escrita, se instalan
generalmente en las Delegaciones Estatales del programa, en las Presidencias Municipales y en las
Unidades de Atención Regional.

2) Buzones Móviles- Son medios de recepción de la demanda ciudadana en forma escrita y son
instalados temporalmente por el personal operativo en las Unidades de Atención Regional, en las
Mesas de Atención y en los puntos de entrega de apoyos.

3) Comité Técnico Estatal de PROSPERA Programa de Inclusión Social.- Es la instancia de
coordinación interinstitucional en donde participan las autoridades de los Organismos y
Dependencias Gubernamentales Federales y Estatales.

4) Denuncia.- Es la manifestación de hechos irregulares imputables presuntamente a un servidor
público en el ejercicio de sus funciones y que afecte los derechos de un tercero sea o no sea este
quien presente la inconformidad. La denuncia debe contener un relato de los hechos y tratar de
precisar quién o quienes fueron víctimas, quien o quienes cometieron el hecho irregular, cuando y
donde.

5) Demanda Ciudadana.- Todo tipo de petición (queja, denuncia, petición y reconocimiento) hecha por
la población beneficiaria y no beneficiaria del programa a las oficinas centrales, delegaciones
estatales y unidades de atención regional, a través de algún medio de atención (escrito, vía
telefónica, o personal)

6) Escritos Turnados.- Traslado de la responsabilidad en la atención de asuntos, casos o gestión, de
un funcionario a otro, de la misma o de diferente área o institución por ser de su competencia.

7) PET CS.- Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social elaborado por la instancia normativa y
ejecutoras estatales en el que se establecen las actividades, los responsables, las metas y el
calendario de ejecución para promover la contraloría social.

8) Petición.- Acción de pedir información, servicios, beneficios, gestiones o tramites, dirigidas al
programa oportunidades.

9) Queja.- Es la manifestación de hechos irregulares imputables presuntamente a un servidor público
en el ejercicio de sus funciones y que afecten los derechos de un beneficiario o peticionario del
programa.
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10) Reconocimiento.- Es la valoración positiva que expresa una titular beneficiaria o la población en
general por la atención brindada por un servidor público o por los servicios  y apoyos otorgados por
el programa.

11) Subcomité Técnico Estatal de Contraloría Social.- Es la instancia de coordinación
interinstitucional creada por el Comité Técnico Estatal para dar seguimiento a las acciones
convenidas, promover la participación de los beneficiarios en la vigilancia de las acciones del
programa y garantizar la atención oportuna y eficiente de la demanda ciudadana que presenten las
familias beneficiarias y la población en general.

POLITICAS DE OPERACIÓN:

 REQUISITOS PARA LA APERTURA DE BUZONES:

a) Que exista un Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) entre la Delegación del
PROSPERA Programa de Inclusión Social en Tamaulipas y la Contraloría Gubernamental.

b) Que la apertura de buzones móviles y fijos se lleve a cabo de acuerdo a lo establecido en el
Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS).

c) Que la apertura de los buzones móviles y fijos se lleve a cabo en el seno del Sub-Comité de
Contraloría Social, el cual se reúne bimestralmente de acuerdo a lo establecido en el Programa
Estatal de Trabajo (PETCS).

d) Que las Demandas Ciudadanas reúnan los datos mínimos necesarios para su atención procedente.
e) En el caso de que las Demandas Ciudadanas no reúnan los datos mínimos necesarios para su

atención procedente estas serán enviadas a la delegación del programa mediante oficio para que
se proceda en lo conducente.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

DAOP Instruye al jefe de DPCS para que se realicen las
acciones necesarias

Suscribe el Programa Estatal de Trabajo entre la
Contraloría Gubernamental y la Delegación Estatal de
PROSPERA Programa de Inclusión Social

Recibe oficio de invitación a reunión del Subcomité
Técnico Estatal de Contraloría Social.

Instruye a DPCS asistir a reunión de Subcomité Técnico
Estatal de Contraloría Social para la apertura de buzones
móviles y fijos.

A

Titular de la Contraloría
Gubernamental

PETCS

Oficio de invitación

DAOP Reunión/Minuta.

Analiza las demandas ciudadanas recibidas en los
Buzones Fijos y Móviles, y las clasifica por área de

competencia para su atención

Captura en hoja electrónica las demandas ciudadanas
turnadas.

Validan el envío de las demandas ciudadanas a las áreas
determinadas .

No

Oficio.
R-225-09

R- 225- 10

R- 225- 11

¿Procede la
demanda?

Si

2

Se presenta a la Subcontraloría de Auditoría y Control
la propuesta de Programa Estatal de Trabajo para
autorización de titular

DAOP/ DPCS PETCS

DPCS

Verifica permanentemente que las áreas de competencia,
atiendan las demandas ciudadanas y le respondan al

ciudadano y a la Contraloría Gubernamental.
R- 225- 11

Subcontraloría de
Auditoría y Control/ DAOP

DPCS
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- Oficio de invitación

- R- 225-12
- R- 225-13

DPCS Captura en hoja electrónica la resolución emitida por el
área de competencia.

Se informa al Comité Técnico Estatal y al Subcomité
Técnico Estatal de Contraloría Social la situación de las

demandas ciudadanas turnadas.

- R-225- 10

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

FIN

2

Se entrega a la Delegación del Programa, el oficio con las
Demandas Ciudadanas que no reúnan los datos mínimos
necesarios para su atención.

DPCS
- Acuse de Oficio

3

3

Recibe copia de los oficios de respuesta al ciudadano, por
parte de las áreas correspondientes.

Titular de la Contraloría
Gubernamental.

Oficio

Validan el envío de las demandas ciudadanas a la
Delegación del Programas mediante oficio del titular.

OficioSubcontraloría de
Auditoría y Control/ DAOP
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INDICADORES:

Indicador: Índice de atención a las demandas ciudadanas registradas en el formato de registro

# De Demandas Ciudadanas procedentes enviadas a las áreas de competencia.
# De Demandas Ciudadanas atendidas por las áreas de competencia. * 100

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:
- Recepción de quejas, denuncias, peticiones y reconocimientos.

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA
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1.- OBJETIVO:
Supervisar el uso del Sistema de Contrataciones Gubernamentales compraNET 5.0, por parte de las UC.

2.- ALCANCE:
Desde: La solicitud de registro de una nueva unidad compradora ante Secretaría de la Función Pública.

Hasta: La publicación de los datos relevantes del contrato por parte de las unidades compradoras y su revisión
por parte de la Supervisión Estatal de COMPRANET y en su caso, atención de observaciones.

3.- TERMINOLOGIA:
3.1) Actividades de verificación y revisión al aseguramiento del producto o servicio.
3.2) SFP.- Secretaría de la Función Pública.
3.3) UPCP.- Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública.
3.4) PAT-14.- Programa Anual de Trabajo suscrito entre la SFP y el OEC.
3.5) ReCEN.- Sistema utilizado para el proceso de alta, cambio o baja de responsables de UC al sistema de

registro del CEN.
3.6) CEN.- Sistema de capacitación en línea (CompraNet Education Network) de CompraNet 5.0.
3.7) CompraNet 5.0.-Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arren-

damientos y servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas.
3.8) FR.- Formato de Registro al Sistema de Capacitación en Línea y Alta de Unidad Compradora.

3.9) Expediente  de contratación.- Carpeta virtual en CompraNet que contiene información del
procedimiento de contratación publicado por las dependencias y entidades. Cada expediente puede
contener uno o varios procedimientos, OSD’s, contratos, entre otros.

3.10) UC.-Unidad Compradora que será laencargada de realizar los procedimientos de contratación
(Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas o Adjudicación Directa) en CompraNet.

3.11) Supervisor Estatal.- Supervisor de Entidad Federativa (SECNet), Servidor público designado por el
titular del Órgano Estatal de Control (OEC).

3.12) OEC.- Órgano Estatal de Control.
3.13) OIC.- Órgano Interno de Control
3.14) DAOP.- Dirección de Auditoría a Obra Pública.
3.15) PRAS.- Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria.

4.- POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

4.1) Se requiere solicitud de la Unidad Compradora para iniciar el proceso.
4.2) Se requiere administración y mantenimiento del sistema por parte de la S.F.P.
4.3) Se tiene considerado un tiempo de respuesta de dos semanas para registro de la U.C.
4.4) Los operadores deben cubrir y aprobar la capacitación en línea del sistema para poder utilizarlo.
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Subcontraloría de Auditoría
y Control

Supervisor Estatal/Sección
de Informática

A

Supervisor Estatal/Sección
de Informática Oficio

R-220-08

Al inicio del año envía oficio a municipios y a OCI de
dependencias requiriéndoles la programación semanal de la
calendarización de las licitaciones públicas e invitación a
cuando menos tres personas, así como relación de contratos
adjudicados directamente.

Envía oficio y anexo a las dependencias, entidades y
municipios, requiriéndoles la alta, modificación o cambio
de UC.

2
3

NO

SI

Cambio de
Administración

Pública

2
3

Oficio
R-220-09, R-220-10, R-220-

11, R-220-12 y FR-13

Recibe de la Subcontraloría de Auditoría y Control la
información de dependencias, entidades y municipios,
solicitud de registro, modificación o cambio de la UC,
asimismo designación al Responsable de la misma.

Revisa que esté debidamente llenado el Formato FR de
Registro al CEN, el cual deberá ser firmado por el
Responsable de la UC.

Sección de Informática

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Instruye al Jefe de Sección para que se realicen las acciones
necesarias. OficioDAOP

Subcontraloría de Auditoría
y Control

Acuerda con Titular de Contraloría Gubernamental envío a
UC la solicitud de Información.

Instruye a DAOP envío de solicitud de información de UC.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

NO

SI

Es correcta la
información Solicita a través de

medios remotos la
modificación.

3
3

Solicita en el sistema RECEN Alta, Modificación o Cambio de
la UC

E mail

B

B

Registro en el sistema.

E mail
3
3

NO

SI

La UPCP
de SFP determinó

procedente la solicitud?

En un plazo de dos semanas verifica en RECEN que la
UC esté certificada para uso en ambiente productivo en
CompraNet 5.0

R-220-14

4

4
3

SI

Está
Certificada la

UC NO

EmailSolicita a través de medios
remotos la modificación.

Recibe calendarización de las licitaciones y Relación de
adjudicaciones. E mail

R-220-08

Sección de Informática
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Envía oficio solicitando en plazo establecido la regularización
del proceso

7

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

B

Oficio
R-220-16

Supervisar que todos los procedimientos cumplan con los
elementos que se establecen en la guía de verificación
especifica al tipo de expediente.

R-220-15

SI

Supervisor Estatal/Sección
de Informática

Cumple con los
elementos? 7

NO

6

FIN

Sección de Informática

Recibe respuesta a través de la Subcontraloría de Auditoría y
Control de la atención de requerimiento.

Supervisor Estatal/Sección
de Informática

Analiza la atención presentada

D

Presenta a Subcontraloría de Auditoría y Control los
incumplimientos y se acuerda envío a UC de la solicitud de
regularización.
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Validan el informe de presunta responsabilidad administrativa
sancionatorio (PRAS) y se envía al OCI correspondiente.

6

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Elabora informe de PRA y se presenta a Jefe de
Departamento

¿Es correcto el
PRAS

presentado?

SI

NO

Auditor

Departamento de Auditoria a
Obra Pública Federal

8

R-220-19

Departamento de Auditoria a
Obra Pública Federal

8
0

D

¿Requiere
instauración
de PRAS?

6
NO

SI

Acuerda con la Subcontraloría de Auditoría y Control la
determinación del PRA para su envío a OCI correspondiente.
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6.- INDICADORES:

1. Índice de Unidades Compradoras Registradas (I.U.C.R.)
I.U.C.R.= Total de unidades compradoras registradas x 100

Total de solicitudes de registro de unidades compradoras publicadas

2. Índice de Cumplimiento Oportuno de Expedientes de Contratación (I.C.O.E.C.)
I.C.O.E. C.= Total de procedimientos de contratación con observaciones x 100

Total de procedimientos de contratación registrados

7.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

N/A

8.- CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCION DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



Administrar y Controlar el Uso y
Manejo de la Bitácora de Obra Pública.

CLAVE :
PG-DAOP-10

PAG : 1 DE 6
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISION
04/Jul/16

ELABORÓ : DIRECCION DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA APROBÓ: DIRECCION DE AUDITORIA A OBRA PUBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

1.- OBJETIVO:
Administrar y controlar el uso y manejo de la Bitácora de Obra Pública, proporcionando asesoría y orientación a
los usuarios de la misma.

2.- ALCANCE:
Desde: Registro y alta de la unidad ejecutora ante la Secretaría de la Función Pública.

Hasta: El cierre de la bitácora, y en su caso, la solventación de observaciones de la revisión con los criterios de
seguimiento del uso de la BEOP.

3.- TERMINOLOGIA:

3.1) Actividades de verificación y revisión al aseguramiento del producto o servicio.
3.2) SFP.- Secretaría de la Función Pública.
3.3) UCAOP.- Unidad de Control y Auditoria a Obra Pública de la Secretaría de la Función Pública.
3.4) PAT.- Programa Anual de Trabajo suscrito entre la SFP y el OEC.
3.5) BEOP.- Bitácora Electrónica de obra Pública, programa informático que constituye el medio de comuni-

cación entre las partes de un contrato de obra pública o de servicios relacionados con la misma, en
donde se registran los asuntos y eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los tra-
bajos.

3.6) Administrador de entidad federativa.- El servidor público designado por el titular de la Contraloría Gu-
bernamental, responsable de administrar y controlar los accesos al programa informático por parte de
los administradores locales.

3.7) AL: Administrador local, es el servidor público designado por el titular de la dependencia o entidad (esta-
tal ó municipal), responsable de administrar y controlar los accesos al programa informático por parte
del residente de obra, supervisor de obra y superintendente de construcción.

3.8) OEC.- Órgano Estatal de Control.
3.9) OCI.- Órgano de Control Interno.
3.10) DAOP.- Dirección de Auditoría a Obra Pública.
3.11) PRAS.- Procedimiento de Responsabilidad Administrativa sancionatoria.
3.12) UE.- Unidad ejecutora.
3.13) LOPSRM.- Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

4.- POLITICAS DE OPERACIÓN:

4.1) Se requiere solicitud de la Unidad Ejecutora para iniciar el proceso de uso.
4.2) Se requiere administración y mantenimiento del sistema por parte de la S.F.P.
4.3) Para dar de alta a los Administradores Locales, es necesario que la S.F.P. registre a la UE en el sistema

BEOP.
4.4) Para el seguimiento del uso y manejo de BEOP se requiere el universo de contratos asignados con la

LOPSRM por las Dependencias y Entidades Estatales y los Municipios.
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Subcontraloría de Auditoria
y Control

¿El Programa
Anual de Trabajo
Fue autorizado?

SI

NO

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

DAOP

1

Instruye al Jefe de Sección para que se realicen las
acciones necesarias.

OFICIO

PAT-SFP

Presenta la propuesta del Programa Anual de Trabajo a
Subcontraloría de Auditoría y control y Titular de la
Contraloría Gubernamental para autorización.

Elaboración de la propuesta del Programa Anual de
Trabajo a suscribir con la Secretaría de la Función Pú-
blica.

1

Oficio
R-220-02
R-220-03

Administrador de
Entidad Federati-

va/Sección de Informáti-
ca

Envía oficio y anexo a las dependencias, entidades y munici-
pios, requiriéndoles la alta, modificación o cambio de Adminis-
trador Local, y en su caso alta de Unidad Ejecutora (UE).

2
3

NO

SI

Cambio de
Administración

Estatal o Munici-
pal

A

Instruye a DAOP envío de solicitud de información a Unidad
Ejecutora.
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A

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Recibe de la Subcontraloría de Auditoria y Control la infor-
mación de dependencias, entidades y municipios, solicitud
de registro, modificación o cambio de Administrador
Local, y designación de UE y su responsable.

Sección de Informática Revisa que estén debidamente llenados los Formatos
de Registro de Administrador Local y Alta de Unidad
Ejecutora, los cuales deberán estar acompañados de
los oficios de designación respectivamente.

NO
PI

SI

Es correcta la
Información

B

2
3

3
3

Solicita a través de medios
remotos de comunicación a la
UE su modificación.

4

3

Envía a UCAOP por medios remotos oficio de alta o modifica-
ción de UE.

4
3

NO

SI

La UCAOP
de SFP determinó

procedente la solicitud

E mailSección de Informática

E mail
De UCAOP

Realiza el alta, baja  o modificaciónSección de Informática Registro del Administra-
dor Local en sistema

BEOP.

Administrador de
Entidad Federati-

va/Sección de Informáti-
ca
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

B

Envía certificado original con la clave de usuario y contraseña
al administrador local designado

Administrador de
Entidad Federati-

va/Sección de Informáti-
ca

Acuse
R-220-04

Sección de Informática R-222-03
R-224-04

Obtiene información de contratos de obra con recursos
federales de estado y municipios, de los Departamentos
de Auditoria Operativa y Seguimiento a Observaciones.

Identifica contratos así como, fecha de ejecución de los
trabajos

Aplica eriodicamente criterios de revisión del uso del
sistema BEOP

Formato
R-220-05

6

C
3

SI

Sección de Informática
Existe observa-
ción en uso de

BEOP

NO
7

Envía Oficio con observaciones y Plazo de atención.Supervisor Estatal/Sección
de Informática Oficio

R-220-06

NO

SI

¿Recibe respuesta
en plazo de aten-

ción?
8
E

Presenta a Subcontraloría de Auditoría y Control los
incumplimientos y se acuerda el envío de la solicitud de
regulación a Unidad Ejecutora.

Supervisor Estatal
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

C

7
E

NO

SI

Analiza y en su caso descarga.

8

Instauración
PRAS

Elabora informe de PRAS y se presenta a Jefe de De-
partamento de Auditoría a Obra Pública Federal

Es correcto
PRAS

SI

Se valida y entrega a OCI.

NO
8

FIN

7

Auditor
R-220-19

Departamento de Auditoria
a Obra Pública Federal.

Oficio
R-220-19

Supervisor Estatal/Sección
de Informática

Acuerda con Subcontraloría de Auditoría y Control, la
determinación del PRA para envío a OCI correspon-
diente.

Supervisor Estatal
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6.- INDICADORES:

1. Índice de Unidades Ejecutoras Registradas (I.U.E.R.)
I.U.E.R.= Total de unidades ejecutoras registradas x 100

Total de solicitudes de registro de unidades ejecutoras recibidas

2. Índice de Cumplimiento Oportuno de procedimientos de Contratación (I.C.O.P.C.)
I.C.O.P.C.= Total de contratos con observaciones x 100

Total de contratos registrados en BEOP

7.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

N/A

8.- CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCION DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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OBJETIVO:

Verificar la situación patrimonial de servidores públicos, a fin de detectar irregularidades y proceder conforme a
derecho.

ALCANCE:

Servidores públicos que integren:
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado.

TERMINOLOGIA:

1) Verificación de Situación Patrimonial: Conjunto de acciones realizadas por la Dirección de
Responsabilidades y Situación Patrimonial para contrastar  la información patrimonial proporcionada por
el servidor público,  con la que obra en los registros públicos.

Actividades de verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Se comunica a la superioridad los puestos de los servidores públicos susceptibles de verificación.

 Relación de servidores públicos que desempeñan los puestos susceptibles de verificación.

 Determinación de los servidores públicos objeto de verificación patrimonial.

 Se registran los datos proporcionados en las declaraciones de situación patrimonial de cada servidor
público objeto de verificación patrimonial.

 Se solicita la información que obre en los archivos de las dependencias correspondientes a vehículos y
bienes inmuebles.

 Se recibe la información que obra en los archivos públicos.

 Se analiza la información proporcionada por el servidor público con la que obra en los archivos públicos,
y en su caso, se determinan diferencias.

 En su caso, se cita al servidor público para que aclare las diferencias o proporcione la información
complementaria.

 Se solicita se designe a Contador público para que determine con los datos conjuntados, si es factible
que con los ingresos y demás prestaciones declaradas por el servidor público, es factible la adquisición
de los bienes muebles y/o inmuebles materia de revisión.

 Se comunica al servidor público el resultado de la verificación, y en su caso, se procede conforme a
derecho.

 La muestra para la verificación de situación se seleccionan de manera aleatoria.
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Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Oficio

Departamento de
Situación Patrimonial

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Formato de registro de
bienes

Oficio

Documento

Listado

Departamento de
Situación Patrimonial

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Departamento de
Situación Patrimonial

Genera solicitud de información a la dependencia correspondiente
sobre vehículos y bienes inmuebles del declarante cónyuge y
dependientes económicos

Registra los datos proporcionados en la o las declaraciones por el
servidor público

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Comunica  los puestos de los servidores públicos que se pretenda
verificar su declaración patrimonial al Titular de la Contraloría.

Inicio

Elabora relación de servidores públicos que desempeñen los
puestos determinados para verificar su situación patrimonial

Determina los servidores públicos objeto de verificación patrimonial

Firma y remite la solicitud de información

Recibe la respuesta de la dependencia estatal correspondiente y lo
turna al departamento de Situación Patrimonial

A

Compara la información obtenida con la declarada por el servidor
público y en su caso, consigna las diferencias
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Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Citatorio
Acta

Oficio

Dictamen

Oficio
Solicitud

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Contador Público

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

Se cita al servidor público para que aclare las diferencias o
proporcione la información complementaria

Solicita a Titular de la Contraloría Gubernamental, designe
Contador Público para que dictamine sobre la información
patrimonial del servidor público objeto de verificación

¿Existen
diferencias?

NO

SI

Con los datos conjuntados elabora flujo de efectivo para determinar
si es factible que con los ingresos y demás prestaciones que recibe
por el desempeño del  encargo, puede adquirir los bienes muebles
e inmuebles declarados y cumplir con las prestaciones económicas
a su cargo.

Se comunica al servidor público el resultado de la verificación y se
procede conforme a derecho

FIN
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INDICADORES:

Índice de Verificación Patrimonial

Servidores públicos verificados en su situación patrimonial_______________________ x 100
Servidores públicos del Poder Ejecutivo seleccionados para verificar situación patrimonial

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

 No Aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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OBJETIVO:
I.- Del registro de Servidores Públicos Inhabilitados.
Actualizar permanentemente el listado de servidores públicos inhabilitados (Estado-Federación) a efecto de
contar con información de consulta para expedir en caso de ser procedente, el documento que acredite la
inexistencia de registro de Inhabilitación y con ello evitar la contratación indebida.
II.- De la expedición de Constancias de NO Inhabilitación.
Expedir la Constancia que acredite la no existencia de Registro de Inhabilitación, a quienes sean requeridos
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público.

ALCANCE:
I.- Del registro de Servidores Públicos Inhabilitados.
Secretaría de la Función Pública.
Órganos de Control Internos en las Dependencias de la Administración Pública Estatal; de otros Poderes y
Municipios del Estado
II.- De la expedición de Constancias de NO Inhabilitación.
A persona que habrá de desempeñar un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público.

TERMINOLOGIA:

1. INHABILITACIÓN.- Sanción Administrativa que consiste en la incapacidad temporal decretada por
autoridad competente para que una persona pueda ocupar un empleo, cargo o comisión dentro del
servicio público, con motivo de una irregularidad cometida en el cargo que ocupó con anterioridad.

2. CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN.- Documento oficial, en el que se hace constar que la persona
a nombre de quien se expide, no cuenta en la fecha de su expedición con registro de sanción de
inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargas o comisiones en el servicio público.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:
I.- Actualización del listado de Servidores Públicos Inhabilitados.

I. 1.- Para la procedencia del registro de Inhabilitación, se deberá entregar a la Dirección de
Responsabilidades y Situación Patrimonial la siguiente documentación:

 Oficio firmado por la autoridad sancionadora solicitando el registro de la sanción,
 Copia simple de resolución, en la que se impone la sanción de Inhabilitación temporal para

desempeñar empleo, cargo o comisiones en el servicio público,
 Cédula de notificación o constancia que acredite dicho acto,
 Acuerdo que acredite que la resolución ha causado ejecutoria y,
 Cédula de sanción denominada “Registro de Servidores Públicos Sancionados” la cual

deberá estar debidamente signada por el Titular del Órgano de Control Interno.

I.2.- Para la actualización del listado Nacional de Servidores Públicos Inhabilitados, la base de datos que
emita vía electrónica la Secretaría de la Función Pública con base en el Acuerdo de Coordinación cuyo
objeto es la realización de un Programa de Coordinación Especial denominado “Fortalecimiento del
Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en materia de
Transparencia y Combate a la Corrupción”, suscrito el 31 de octubre de 2007.
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II.- Para la Expedición de Constancia de NO Inhabilitación.
II. 1.- Toda solicitud de expedición de constancia de no inhabilitación, deberá realizarse en:

Cualquier Oficina Fiscal del Estado de Tamaulipas; Ventanilla Bancaria; ó Por Internet en:
http://finanzas.tamaulipas.gob.mx/derechos-y-diversos.php

II. 2.- El trámite es generado a petición del interesado o por conducto de persona de su confianza.
II. 3.- Para la procedencia del trámite se deberá contar con los siguientes requisitos: Nombre del

interesado, es decir, a nombre de quien se expedirá la constancia; C.U.R.P. del interesado; Correo
electrónico; Nombre de la dependencia gubernamental que le requiere el documento; y la
disponibilidad del monto equivalente a la suma de tres salarios mínimos vigente en la capital del
Estado, para el pago del derecho correspondiente.

En el caso de que no se cuente con correo electrónico, podrá ingresar a
https://cni.tamaulipas.gob.mx/AppSCNI, registrar el número de transacción que contiene el
comprobante del pago, así como el código de seguridad que le muestra en la pantalla y descargar la
Constancia de No Inhabilitación solicitada.

II. 4.- El pago podrá realizarse en:
Cualquier Oficina Fiscal del Estado de Tamaulipas;
Ventanilla Bancaria, debiendo obtener previamente el formato para el pago de derechos, existente
en internet en: http://finanzas.tamaulipas.gob.mx/derechos-y-diversos.php

II. 5.- En caso de que el interesado no se encuentre inhabilitado para ocupar un cargo, empleo o comisión
en el servicio público, obtendrá el documento que así lo acredite, al concluir el proceso. Si existe
registro de sanción de inhabilitación a nombre del interesado, obtendrá el documento en el que se le
informa del registro existente, y la información de la autoridad donde podrá obtener mayor
información relacionada con dicho registro.

II. 6.- El tiempo de expedición y recepción en el correo electrónico, de la constancia de no inhabilitación,
será de 5 minutos a 24 horas, a partir del momento en que se concluya el trámite en la Oficina
Fiscal. Tratándose del trámite en Ventanilla Bancaria o Internet, será a partir del momento en que
quede acreditado el pago en la Secretaría de Finanzas.
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Dirección de
Responsabilidades

y Situación
Patrimonial

Oficio de solicitud de
registro,
Copia simple de
Resolución,
Cédula de notificación o
constancia que lo acredite,
Acuerdo de Resolución
Ejecutoriada
Cédula de Sanción.

Auxiliar Jurídico

Auxiliar Jurídico,
Dirección de

Responsabilidades
y Situación
Patrimonial

Oficio de solicitud de
registro,
Cédula de Sanción

Sistema Electrónico

Dirección de
Responsabilidades

y Situación
Patrimonial, Auxiliar

Jurídico

Documento electrónico
Recibe mensualmente vía correo electrónico el listado de
Servidores Públicos Inhabilitados vigente, instalándose en
el Sistema Electrónico de Expedición de Constancias de
NO Inhabilitación para su consulta y expedición de las

mismas.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Recibe los documentos señalados en el apartado I.1.- de la
Política de Operación y turna para su registro

Inicio

Analiza la documentación y Registra a los Servidores
Públicos Inhabilitados en el Sistema Electrónico de

Expedición de Constancias de NO Inhabilitación, para
actualizar el listado de Servidores Públicos Inhabilitados.

Elabora Cédula de Sanción y remite a la Secretaría de la
Función Pública para que en los términos del Acuerdo de

Coordinación ésta registre y actualice el Listado de
Servidores Públicos Inhabilitados.

REGISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS

Fin
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Usuario

Comprobante de pago

Sistema electrónico SCNI

Constancia de No
inhabilitación ó informe de
registro de sanción

Digitalizado

Usuario

Recibe en el correo electrónico la Constancia de No Inhabilitación y
procede a su impresión; ó, en su caso, el informe de que existe
registro de sanción de  inhabilitación vigente.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Proporciona al cajero: a) Nombre del interesado; b) C.U.R.P. del
interesado; c) Correo electrónico (no obligatorio); d) Nombre de la
dependencia gubernamental que le requiere el documento; y e) El
monto equivalente a la suma de tres salarios mínimos. Y realiza el
pago

Captura la información proporcionada por el usuario; la Ingresa en el
Sistema de Cobro; y entrega al usuario el comprobante de pago.

Fin

Cajero (a) de Oficina
Fiscal del Estado

Usuario

Recibe la información del pago del usuario, y  realiza la consulta en
la Base de Datos de personas inhabilitadas para el desempeño de
un empleo, cargo o comisión, que proporciona la Dirección de
Responsabilidades y Situación Patrimonial.

SCNI

Si no proporcionó correo electrónico, ingresa a internet,
https://cni.tamaulipas.gob.mx/AppSCNI, registra el número de transacción que
contiene el comprobante del pago, así como el código de seguridad que le
muestra en la pantalla y descarga la Constancia de No Inhabilitación
solicitada; o, en su caso, el informe de que existe registro de sanción de
inhabilitación vigente.

3
1

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN

Inicio

¿Determina el trámite
de la Constancia de
No Inhabilitación a

través de?

12

Ventanilla Bancaria

Oficina Fiscal

Internet
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Usuario

Formato para pago de
derechos requisitado

Digitalizado

Formato para pago de
derechos requisitado

Digitalizado
Comprobante de pago

Usuario
Sistema electrónico
SCNI

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Ingresa a internet a la página web:
http://finanzas.tamaulipas.gob.mx/derechos-y-diversos.php,
complementa el formato para el pago con los datos: a) Nombre del
interesado; b) C.U.R.P. del interesado; c) Correo electrónico (no
obligatorio); d) Nombre de la dependencia gubernamental que le
requiere el documento; Una vez complementado, procede a su
impresión.

1

Ventanilla Bancaria

Acude a la ventanilla bancaria de su preferencia, tomando cualquier
opción de las que contiene el formato, y entrega al cajero (a) el
formato impreso y el monto equivalente a la suma de tres salarios
mínimos.

Cajero (a) bancario Recibe del usuario el formato para el pago de derechos y el monto
equivalente a la suma de tres salarios mínimos, ingresa el cobro a la
cuenta de la Secretaria de Finanzas, y entrega al usuario el
comprobante de pago.

3
3
1

Ingresa a internet a la página web:
http://finanzas.tamaulipas.gob.mx/derechos-y-diversos.php,
selecciona el trámite para pago en línea y lo complementa con los
datos:a) Nombre del interesado; b) C.U.R.P. del interesado; c)
Correo electrónico (no obligatorio); d) Nombre de la dependencia
gubernamental que le requiere el documento.

2

Internet

Procede al pago en línea del monto equivalente a la suma de tres
salarios mínimos, por concepto del pago de derechos.

A
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Sistema electrónico
SCNI

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

SCNI Recibe la información del pago del usuario, y realiza la consulta en
la Base de datos de personas inhabilitadas para el desempeño de
un empleo, cargo o comisión, que proporciona la Dirección de
Responsabilidades y Situación Patrimonial.

3
1
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INDICADORES:

 Índice de Registro de Servidores Públicos Inhabilitados.

Número de Sanciones de Inhabilitación Registradas X 100
Número de Sanciones remitidas por los Órganos de Control Interno, otros Poderes y Municipios del Estado

 Índice de expedición de Constancias de NO inhabilitación.

Número de Constancias Expedidas X 100
Número de Constancias Solicitadas

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

 Expedición de Constancia de No Inhabilitación.

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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OBJETIVO:

Propiciar que los servidores públicos obligados presenten la declaración de situación patrimonial en tiempo y
forma.

ALCANCE:

Servidores públicos adscritos a:
Poder Ejecutivo; desde el nivel de Subjefe de Departamento, hasta el Gobernador; además:
En la Procuraduría General de Justicia; el Procurador, Subprocuradores, Coordinadores, Directores,
Subdirectores, Agentes del Ministerio Público y Policías Ministeriales e investigadores.
En los Tribunales Administrativos y del Trabajo; los Magistrados, miembros de las Juntas y Tribunales del
Trabajo, así como sus secretarios.
En la Contraloría Gubernamental todos los servidores públicos de confianza.
En los Ayuntamientos del Estado: Presidente Municipal, Regidores, Síndicos, Secretario y Tesorero, así como
los que manejen inversiones públicas;
En la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal, Consejeros; Comisarios, Directores Generales,
Gerentes Generales, Subdirectores Generales, Subgerentes generales, Directores, Gerentes, Subdirectores.

TERMINOLOGIA:

1) DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL.- Información patrimonial proporcionada a  la
Contraloría Gubernamental,  por parte de los servidores públicos obligados en los ámbitos del
Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos, a través de los formatos previamente expedidos y en los
plazos que prevé la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

2) DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL INICIAL.- Se presenta dentro de los 60 días
naturales siguientes  a la toma de posesión.

3) DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL ANUAL.- Se presenta a más tardar en el mes de
febrero de cada año.

4) DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL FINAL.- Se presenta dentro de los 30 días
naturales siguientes a la conclusión del encargo.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Se solicita la impresión de los formatos de declaración de situación patrimonial inicial-final y anual.
 La Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial, enviará a los Órganos de Control en

dependencias y entidades los formatos de declaración patrimonial que correspondan, para que los
hagan llegar a los servidores públicos obligados.

 Se envían a cada  Presidente Municipal de la Entidad los formatos correspondientes, para el mismo fin.
 Se recibe ante los Órganos de Control  y Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial la

información patrimonial que presenta cada servidor Público obligado, sellándose una copia de recibido.
 Se revisa que la declaración patrimonial se encuentre firmada.
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 La declaración patrimonial correspondiente se deberá registrar en el sistema Electrónico de
Declaraciones.

 Al concluir los plazos legales, se deberá realizar una verificación en el sistema electrónico para detectar
a los servidores públicos que omitieron cumplir con la obligación legal.

 Se comunicará al Órgano de Control competente sobre los servidores públicos omisos en el
cumplimiento de la obligación de presentar declaración patrimonial oportunamente, para el inicio del
procedimiento correspondiente.

 Se archiva la declaración de situación patrimonial en el expediente individual correspondiente.
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Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Oficio
Formato

Departamento de
Situación Patrimonial

Órgano de Control de
cada dependencia,
entidad y municipio

Oficio

Formato de declaración
patrimonial anual

Relación de servidores
públicos

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Departamento de
Situación Patrimonial

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Órgano de Control de
cada dependencia,
entidad y municipio

Proyectos de Oficio

Oficio

Oficio
Formatos

Guía

Oficio
Formatos

Recibe la declaración de situación patrimonial inicial, anual o final,
presentada por cada servidor público obligado, revisando que se
encuentre firmada.

Remite al Jefe del Departamento de Situación Patrimonial los
informes mensuales sobre altas y bajas de servidores públicos

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Solicita la impresión de los formatos de declaración situación
patrimonial inicial, anual y final para el ejercicio

INICIO

Cuantifica el número de formatos de declaración de situación
patrimonial anual que se deben enviar a cada dependencia,

entidad y municipio

Comunica a la Dirección de Responsabilidades y Situación
Patrimonial, sobre ingresos y bajas de servidores públicos.

Remite los oficios y formatos a cada  Órgano de Control a través
del sistema de envío de correspondencia

Distribuye los formatos de declaración de situación Patrimonial,
entre los servidores públicos de la dependencia, entidad o
municipio.

A

No

Elabora los oficios para enviar los formatos a cada Órgano de
Control

Firma los oficios de remisión de formatos a cada Órgano de
Control para su distribución.
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Oficio
Formato

Órgano de Control de
cada dependencia,
entidad y municipio

Listado

Oficio
Relación

Formatos de declaración
de situación Patrimonial

Departamento de
Situación Patrimonial

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Relación
Formatos de declaración
de situación Patrimonial
Sistema Electrónico de

Declaraciones

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Semanalmente, remite a la Dirección de Responsabilidades y
Situación Patrimonial, las declaraciones recibidas

Registra la declaración de situación patrimonial en el Sistema
Electrónico de Declaraciones y codifica los datos generales del
servidor público

A

¿Está
firmada?

No

SI

Al final de los tiempos legales, se verifica si existen servidores
públicos que omitieron presentar su declaración de situación
patrimonial y comunica al Titular de la Dirección

Remite oficio y declaraciones al Jefe Departamento de Situación
Patrimonial para su recepción y registro

Recibe oficio y formatos y los envía al área de captura en Sistema
Electrónico de Declaraciones

NO

1

¿Existen servidores
públicos que omitieron

la declaración?

SI

NO

2

B

No se recibe y regresa al Órgano
de Control o servidor público
obligado.
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Oficio
Formato

Departamento de
Situación Patrimonial

Órgano de Control de
cada dependencia,
entidad y municipio

Oficio
Memorándum

Departamento de
Situación Patrimonial

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Certificación individual

Oficio
Certificación

Expediente

Corrobora que el servidor público labore en su dependencia y, en
su caso, informa la situación laboral del mismo

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Solicita información al Órgano de Control correspondiente del
servidor público omiso, para generar el listado definitivo.

Oportunamente se procede al archivo documental de las
declaraciones de situación patrimonial presentadas

B

No

Determina al servidor público que omitió presentar en tiempo y
forma su declaración de situación patrimonial y lo comunica al

Director

Remite a cada órgano de Control la certificación individual de los
servidores públicos que no cumplieron con la obligación de
presentar declaración de situación patrimonial para inicio de

procedimiento de responsabilidad administrativa..

Fin

2

1
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INDICADORES:

Índice de Cumplimiento en Declaración Patrimonial.

Servidores públicos que cumplieron con la presentación de su declaración patrimonial * 100
Servidores públicos obligados a presentarla

Índice de Registro de Declaraciones

Declaraciones patrimoniales registradas * 100
Declaraciones patrimoniales presentadas

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

Declaración de Situación Patrimonial.

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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OBJETIVO:

I.- Del registro de Servidores Públicos Sancionados.

Mantener permanentemente actualizado el Padrón de Servidores Públicos Sancionados existente en la
Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial, en cumplimiento al artículo 11, fracción X del
Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial Extraordinario Número 3,
de fecha 6 de mayo de 2011.

II.- De la expedición de antecedentes de Sanción.

Proporcionar a los Órganos de Control Internos que lo requieran informes de antecedentes de sanción de
Servidores Públicos implicados en Procedimientos Disciplinarios, para ser considerados al momento de imponer
sanción, como lo establece el artículo 54, fracción VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Tamaulipas.

ALCANCE:

I.- Del registro de Servidores Públicos Sancionados.

Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial.
Órganos de Control Internos en las Dependencias de la Administración Pública Estatal.

II.- De la expedición de Antecedentes de Sanción.

Órganos de Control Internos en las Dependencias de la Administración Pública Estatal.
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza de la Secretaría de Seguridad Pública.

TERMINOLOGIA:

SANCIÓN.- Consecuencia o efecto de una conducta que constituye a la infracción de una norma jurídica.

Actividades de verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

I.- Para la procedencia del registro de sanción, se deberá contar con la siguiente documentación:

 Oficio suscrito por el Titular del Órgano de Control Interno, en el que solicita el registro,

 Copia simple de resolución,
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 Cédula de notificación o constancia que acredite dicho acto,

 Acuerdo que acredite que la resolución ha causado ejecutoria y,

 Cédula de sanción denominada “Registro de Servidores Públicos Sancionados” la cual
deberá estar debidamente signada por el Titular del Órgano de Control Interno.

II.- Para la procedencia de la expedición de antecedentes de sanción, la solicitud de la misma, la cual deberá
contener además del nombre del Servidor Público, su R.F.C. con Homoclave.
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Órgano de Control
Interno

Oficio de solicitud
Cédulas de sanción

Copia simple de
resolución,

Cédula de notificación o
constancia que acredite

dicho acto.
Dirección de

Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Auxiliar Jurídico
Cédulas de Registro
Documento Electrónico.

Solicitud escritaDirección de
Responsabilidades

y Situación
Patrimonial

Base de Datos
Electrónica

Acuerdo de Resolución
Ejecutoriada

Auxiliar Jurídico

Recibe solicitud de información de Servidor (es) Públicos
(s) Sancionado (s) “Antecedentes de Sanción” mismo (s)
que se encuentra (n) sujeto (s) a procedimiento disciplinario
por parte del Órgano Interno de Control.

Archiva la documentación remitida por el Órgano de Control Interno

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Envía a la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial,
la documentación soporte para la inscripción de servidores públicos
sancionados.

Inicio

Recibe las cédulas de inscripción de los servidores públicos
sancionados enviadas por los Órganos de Control Internos de las

Dependencias y turna al Departamento de Procedimientos
Administrativos

Busca en la base de datos el nombre del Servidor Público y
R.F.C.

REGISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS

Fin

EXPEDICIÓN DE ANTECEDENTES DE SANCIÓN

Inicio

A

Analiza la documentación recibida y la turna al Auxiliar Jurídico.

Departamento de
Procedimientos
Administrativos

Registra la documentación remitida y actualiza la base de datos
de los servidores públicos sancionados.
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Dirección de
Responsabilidades

y Situación
Patrimonial

Antecedentes de Sanción
Informe

Fin

Informa al Órgano de Control Interno los resultados de la
búsqueda.

A

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Elabora proyecto de Informe y entrega al titular de la
Dirección

Auxiliar Jurídico
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INDICADORES:

 Índice de Registro de Servidores Públicos Sancionados.

Número de Registros efectuados X 100
Número de Solicitudes de registro recibidas

 Expedición de antecedentes de sanción

Número de solicitudes atendidas X 100
Número de solicitudes de antecedentes de sanción recibidas

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:
N/A

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Imponer sanciones económicas a servidores públicos y/o personas que manejen o apliquen recursos estatales,
por beneficios obtenidos y/o daños y perjuicios, causados por incumplimiento de sus obligaciones en el servicio
público que excedan de 100 veces el salario mínimo mensual vigente en la capital del Estado, como lo
establece el artículo 56, fracción VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Tamaulipas y 11, de fracción IX del Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental publicado en el
periódico oficial extraordinario número 3 TOMO CXXXVI, de fecha seis de mayo de dos mil once

ALCANCE:

Organos de Control Interno en las Dependencias de la Administración Pública Estatal.

TERMINOLOGIA:

Sanción: Consecuencia o efecto de una conducta que constituye a la infracción de una norma jurídica.

Imponer Sanción Económica: Facultad de graduar la cuantía de la sanción que debe cubrir el servidor público
y/o personas que manejen o apliquen recursos estatales indebidamente.

Aplicar Sanción Económica: Competencia para determinar las sanciones disciplinarias.

Ejecutar Sanción Económica: Acción de hacer efectiva la Sanción Económica impuesta por la autoridad
competente.

Daño: Pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la realización del hecho que la ley considera fuente de
la responsabilidad.

Daño Patrimonial: Pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio (conjunto de bienes, derechos y obligaciones
susceptibles de valuación económica) por la realización del hecho que la ley considera fuente de la
responsabilidad.

Perjuicio: Privación de cualquiera ganancia lícita que se habría obtenido de no haberse realizado el hecho
considerado por la ley como fuente de la responsabilidad.

Lucro Indebido: Ganancia o utilidad por incumplimiento de obligaciones en el servicio público.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

Órgano de Control Interno
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Deberá elaborar Solicitud de Acuerdo de imposición de sanción económica y remisión de proyecto de
resolución y original de expediente administrativo instaurado.

Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial

Deberá recepcionar y registrar la solicitud, proyecto de resolución y original de expediente administrativo
instaurado para su trámite o resolución correspondiente.
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Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Solicitud
Proyecto de resolución
Expediente administrativo

Departamento de
Procedimientos
Administrativos

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Oficio de Remisión
Acuerdo resolutivo
Original de expediente
administrativo

Acuerdo resolutivo
Acuerdo de improcedencia

Recibe el proyecto correspondiente y la documentación
anexa y emite su acuerdo.

Elabora proyecto del acuerdo de imposición de sanción y lo
turna a la Dirección

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Recibe y registra la documentación enviada por el Órgano
Interno de Control para su trámite o resolución, asignando

el número que corresponde.

Inicio

Recibe la documentación, analiza la procedencia o
improcedencia de la imposición de sanción económica

Remite mediante oficio el acuerdo resolutivo correspondiente
al Órgano de Control Interno y devuelve el original del
expediente administrativo.

¿Procede?
No

Si

Archiva el acuse de recibido del oficio remitido en el
expediente integrado con motivo de la solicitud de acuerdo
de imposición de sanción económica o de improcedencia
en su caso

.Elabora acuerdo
correspondiente y lo turna a la
Dirección de
Responsabilidades

Proyecto de acuerdo
Acuerdo
Proyecto de Resolución
Expediente administrativo
Acuerdo

Fin

1

1
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INDICADORES:

Índice de Registro de solicitud de imposición de sanciones económicas superiores a 100 días de salario
mínimo.

Total de acuerdos resolutivos emitidos x 100
# de solicitudes de imposición de sanciones económicas registradas.

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Recibir las quejas y denuncias que se presentan ante la Contraloría Gubernamental, analizando su contenido,
registrándolas para su control y remitiéndolas al área competente para conocer de ellas.

ALCANCE:

El área responsable de la recepción y canalización de las quejas y denuncias será la Dirección de
Responsabilidades y Situación Patrimonial, así mismo en el tratamiento y resolución serán los Órganos de
Control en las dependencias del Gobierno del Estado y otras autoridades competentes.

TERMINOLOGIA:

1) MROC.- Oficios de notificación de recepción y registro de quejas y denuncias en los Órganos de
Control.

2) AQD-07.- Formato en el que se asientan las áreas por las que va pasando una queja o denuncia en
la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial.

3) AC-06.- Formato de registro de queja o denuncia presentada por vía telefónica.
4) AC-07.- Formato de registro de queja o denuncia elaborada personalmente por el ciudadano.
5) SEMAC.- Sistema Electrónico para el registro de quejas y denuncias, elaborado en Lotus Notes.
6) CRM.- Sistema Electrónico para el registro de quejas y denuncias en etapa de incorporación,

integrado al Proyecto Estatal de Plataforma Única.

Actividades de verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o
servicio.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Si en las quejas o denuncias se manifiesta una dirección de correo electrónico, se remitirá un correo al
ciudadano para confirmar datos y aclarar dudas.

 Los escritos anónimos se remiten a los Órganos de Control, con la finalidad de que tengan
conocimiento y si es posible se tomen medidas administrativas al respecto.

 Existen formatos opcionales para el registro de quejas y denuncias telefónicas AC-06 y personales AC-
07, pero su uso no es un requisito para la recepción de las mismas.

 Los acuses de recibo de oficios y solicitudes de atención del Director de Responsabilidades y Situación
Patrimonial, además de las copias de las quejas; se archivarán en el área del Departamento de Quejas
y Denuncias y al finalizar cada año se colocarán en cajas de archivo y se enviaran al almacén
debidamente relacionadas.
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Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

(recepción) Correspondencia
Impresión de queja electrónica
Registro de queja telefónica (impresión
de SEMAC) o AC-06
Formato de queja llenado
personalmente (AC-07)
Control de Correspondencias
Instructivo de recepción de Quejas
electrónicas, telefónica y personales

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Departamento de
Quejas y Denuncias

Departamento de
Quejas y Denuncias

Queja
Denuncia
Oficio de notificación de los Órganos
de Control (MROC)

Quejas
Denuncia
MROC
Formato de control (AQD-07)

Registro electrónico
Sistema Electrónico de
Manifestaciones Ciudadanas (SEMAC)
Registro electrónico Plataforma Única
(CRM)

MROC

Quejas
Denuncia

Oficio
Solicitud
ADQ-07

l Departamento de
Quejas y Denuncias

Analiza contenido de quejas y denuncias y describe el área
competente y observaciones en AQD-07

Entrega Quejas y Denuncias o (MROC) Oficios de notificación de
registro de queja o denuncia en los Órganos Internos de Control

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Recibe y registra en control la correspondencia recibida. Asigna
número de registro y entrega a Director

Inicio

Recibe documentación, agrega formato de control (AQD-07).
Determina el número de copias que se requieren. Fotocopia quejas
y denuncias

Registra una
MROC?

Recibe correspondencia y asigna responsable.

Recibe correspondencia revisada y registra responsables en
control

Captura en Sistema Electrónico de Manifestaciones Ciudadanas
(SEMAC) y Plataforma Única (CRM)

A

1

Si

No

Elabora documentación para remitir queja o denuncia al área
competente, registra en formato de control de oficios en firma del
Titular de la Contraloría Gubernamental y en AQD-07

2
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Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

Oficio
Solicitud
AQD-07

Oficio
Solicitud

Departamento de
Quejas y Denuncias

Departamento de
Quejas y Denuncias Oficio

Solicitud

Oficio
AQD-02

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

Coloca antefirma en documentación y registra en AQD-07

Entrega AQD-07 a auxiliares y entrega la documentación para
revisión de Director de Responsabilidades y Situación Patrimonial

Revisa documentación para remisión de quejas o denuncias

¿Aprueba
documentación?

2
No

Si

Coloca firma o antefirma en documentación

Entrega documentación con firma o antefirma al Departamento de
Quejas y Denuncias

B

¿Recibió
solicitud
firmada?

3

Si

No

Recibe oficio con antefirma y registra en formato de oficios para
firma AQD-02

Entrega oficio y AQD-02 al personal de la Secretaría Particular de
la Contraloría Gubernamental para recabar firma
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Secretaría Particular
de la Contraloría
Gubernamental

Secretaría Particular
de la Contraloría
Gubernamental

Departamento de
Quejas y Denuncias

Oficio

Oficio
Solicitud
Queja
Denuncia

Titular de la
Contraloría

Gubernamental

Dirección de
Responsabilidades y
Situación Patrimonial

(recepción)

Oficio
Solicitud
Queja
Denuncia
Formato de servicio de mensajería

Departamento de
Quejas y Denuncias

Acuse de Oficio
Acuse de Solicitud
Copia de Queja o Denuncia
MROC
Acuse de servicio de mensajería en su
caso

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

B

Firma AQD-02. Recibe oficio y recaba firma del Titular de la
Contraloría Gubernamental

¿Aprueba
oficio? 2

No

Si

Firma oficio

Entrega oficio firmado por Titular de la Contraloría Gubernamental

Registra en SEMAC oficio firmado por Titular de la Contraloría
Gubernamental

Anexa copia de queja o denuncia a solicitud u oficio
Gubernamental

Entrega Solicitud u oficio con anexos en su caso a área de
correspondencia de la Dirección de Responsabilidades y Situación
Patrimonial

3

Remite al área competente a través de los procedimientos de
remisión de correspondencia existentes

Recibe documentación para su archivo.

FIN

1

Semac
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INDICADORES:

Índice de quejas y denuncias:

Número de quejas y denuncias turnadas al área competente *   100
Número de quejas y denuncias recibidas

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

Recepción de Quejas y Denuncias

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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ELABORO: ORGANO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS APROBO: COORDINACIÓN DE CONTRALORES

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Verificar que todos los trabajadores registrados en plantilla y a los cuales se les paga por nómina o por
proyecto, se encuentren laborando en las áreas que están adscritos, cumpliendo con horario y labores
correspondientes, así como el desarrollo de las comisiones encomendadas fuera de su área de tal
manera que el ejercicio del gasto en este rubro se encuentren debidamente respaldado y aplicado.

ALCANCE:

En el presente ejercicio participaran el área de recepción, área de fiscalización y los Titulares de los
Órganos de Control en las Dependencias, desde la solicitud de la plantilla y estructura, hasta la
verificación de la información, debidamente validada o, en su caso, generando las observaciones
pertinentes.

TERMINOLOGÍA:

1) Documento: Plantilla, Organigrama, Licencias, permisos, incapacidades, vacaciones y/o
comisiones

2) Cédula de Trabajo: Formato para la verificación física de personal.

3) Área de fiscalización: Auditores del Órgano de Control.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Elabora y presenta oficio de supervisión

 Supervisa en las áreas de trabajo, llenando la Cédula de Trabajo (Verificación Física de
Personal) el personal se encuentre laborando y cumplan con el registro de asistencia.

 Solicita el documento que justifique la inasistencia del servidor público.
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Área de Fiscalización

Recepción de Órgano
de Control

Área de Fiscalización

- Oficio
- Plantilla de personal
-Organigrama

-Oficio
-RUP
-Cédula de trabajo

-Plantilla de personal
-Organigrama

Dirección del Órgano
de Control

-Cédula de trabajo

Área de Fiscalización -Oficio
-Cédula de trabajo

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Solicita mediante oficio, la plantilla de personal y organigrama a la
Dirección Administrativa.)

INICIO

Recepciona la plantilla de personal y organigrama de la
dependencia

Elabora y presenta oficio para la supervisión en las áreas de
trabajo, que el personal se encuentre laborando y cumplan con el

registro de asistencia.

¿Personal en su
área?

SI

NO

FIN

3

1

Firma cédula de trabajo

1

¿Cumple con
requisitos

normativos?

SI

NO
2

Solicita el documento que justifique la inasistencia del servidor
público

¿Existe
justificación?

A

2
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Área de Fiscalización

Dirección del Órgano
de Control

Área de Fiscalización

-F-DR

Dirección del Órgano
de Control

Área de Fiscalización

-Oficio
-Cédula de trabajo

2

Firma la observación

Entrega a la dependencia observación para su corrección y/o
solventación

3

Elabora observación a la dependencia

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Firma el oficio

Entrega a la dependencia el oficio para su corrección y/o
solventación

3

A
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INDICADORES:

Personal Supervisado=   Total de personal supervisado en área de trabajo + personal con Licencias
permisos, incapacidad o vacaciones y/o comisiones_____________ x 100

Total de personal en Plantilla

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NA

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



SUPERVISIÓN DEL RECURSO MATERIAL
CLAVE :

PG-COC-02
PAG : 1 DE 3

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: ORGANO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS APROBO: COORDINACIÓN DE CONTRALORES

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Coadyuvar con la Dependencia en la salvaguarda de los bienes muebles e inmuebles con que cuenta
para la realización de sus funciones y aquellos que se van adquiriendo o dando de baja por su inutilidad,
vigilando que se mantenga actualizado el sistema electrónico en el que se registran, al mismo tiempo que
las adquisiciones se lleven a cabo con los procedimientos establecidos en las leyes de la materia.

ALCANCE:

En el presente ejercicio participaran el área de recepción, área de fiscalización y los Titulares de los
Órganos de Control en las Dependencias, desde la solicitud oficial de la información (bienes
patrimoniales, arrendamientos, adquisiciones y bajas), hasta la verificación de la misma, debidamente
validada o, en su caso, generando las observaciones pertinentes.

TERMINOLOGÍA:

1) Sistema: Sistema de Control Patrimonial y Plataforma Única.

2) Bienes: Bienes muebles, vehículos y bienes muebles.

3) Documento: Resguardo, formato de baja, actas.

4) Área de fiscalización: Auditores del Órgano de Control.

5) F-DPE-V-01: Formato de Resguardo de Mobiliario

6) F-DPE-M-01: Formato de Resguardo de Mobiliario.

7) F-B1: Formato de Baja de Mobiliario

8) F-DPE-VB-02: Formato de Baja de Vehículo..

9) F-DR: Formato de Documentos a regularizar (Observaciones).

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 En cuanto adquisición de bienes, verificar que estén inventariados, según normatividad y
resguardados a los servidores públicos asignados, en su caso realizar compulsas.

 En cuanto a bienes de baja, verificar que los bienes enlistados en los formatos se entreguen en
el almacén de patrimonio.

 En cuanto a inspección física, imprimir listado del sistema del área a revisar, y cotejar con los
bienes existentes.

 En caso de arrendamientos, revisar el contrato y bien mueble o inmueble.
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Área de Fiscalización

Recepción de Órgano
de Control

Área de Fiscalización

- Sistema de bienes
patrimoniales
- Oficio

-Sistema
-F-DPE-V-01
-F-DPE-M-01
-F-B1
-F-DPE-VB-02

-F-DPE-V-01
-F-DPE-M-01
-F-B1
-F-DPE-VB-02

Dirección del Órgano
de Control

Área de Fiscalización

-F-DPE-V-01
-F-DPE-M-01
-F-B1
-F-DPE-VB-02

Área de Fiscalización

Dirección del Órgano
de Control

Área de Fiscalización

-F-DR

-F-DR
-F-DPE-V-01
-F-DPE-M-01
-F-B1
-F-DPE-VB-02

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Descarga del sistema la base de datos de bienes patrimoniales, así
como solicita contratos de arrendamiento de la dependencia
(Proceso anual) y verifica la adquisición y/o baja de bienes

(proceso)

INICIO

Recepciona lista resguardos, formatos de baja y contratos de
arrendamiento de validación de recibos

Verifica, revisa e inspecciona la adquisición de bienes, la
actualización de la base de datos, contratos de arrendamientos y

las bajas de bienes acorde a la normatividad establecida.

¿Cumple con
los requisitos
normativos?

SI

NO

Firma el Documento

Entrega documentos a la Dependencia

FIN

2

1

Elabora observación a la dependencia

Firma la observación

Entrega a la depedencia la observación y documentos para su
corrección y/o solventación

2

1
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INDICADORES:

Índice de bienes para baja= Total de bienes verificados físicamente para baja x  100

Total de bienes firmados en formato de baja

Índice de bienes verificados=Total de bienes verificados físicamente en el área x 100

Total de bienes resguardados e inventariados  + Total de bienes
pendientes de resguardo

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NA

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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OBJETIVO:

Llevar a cabo la revisión, control, vigilancia e inspección del ejercicio del gasto y su congruencia con el
presupuesto autorizado, tanto de los recursos estatales como de los federales, incluso los que se ejerzan a
través de proyectos; así como el apego con la normatividad aplicable en cada caso.

ALCANCE:

En la Administración Pública Paraestatal y Paramunicipal, Consejeros; Comisarios, Directores Generales,
Gerentes Generales, Subdirectores Generales, Subgerentes generales, Directores, Gerentes, Subdirectores.
En el presente ejercicio participaran el área de recepción, área de fiscalización y los Titulares de los Órganos de
Control en las Dependencias, desde la solicitud del presupuesto aprobado a la dependencia, hasta la
verificación de la información presupuestal, debidamente validada o, en su caso, generando las observaciones
pertinentes.

TERMINOLOGIA:

1) Recibos: Recibo de pago, fondo fijo, viáticos, gastos a comprobar y comprobación de gastos.

2) SAP: Sistema de Información Financiera y Contable del Estado de Tamaulipas que tiene como objetivo
el control de las finanzas Gubernamentales.

3) Anexos: Oficio de comisión, cotizaciones, justificación, autorización por comité de compras, reintegros
de viáticos y gastos no comprobados, o lo aplicable según normatividad.

4) Área de recepción: Secretaria del Órgano de Control.

5) Área de fiscalización: Auditores del Órgano de Control.

6) F-VCG: Formato de Validación de la Comprobación de Gastos.

7) FCG: Formato de Comprobantes de Gastos.

8) F-RCF: Formato de Relación de Comprobantes Fiscales.

9) F-SRFF: Formato de Solicitud de Reposición de Fondo Fijo.

10) F-DR: Formato de Documentos a regularizar (Observaciones).
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

El área de fiscalización será la responsable de revisar:

 Las partidas presupuestales de los recibos.

 La relación de comprobantes fiscales.

 Que los comprobantes fiscales cumplan con los requisitos normativos.

 La justificación del gasto en el cuerpo de la factura.

 Las firmas autorizadas en el cuerpo de la factura.

 Los anexos correspondientes aplicables de acuerdo a la normatividad.

 Las partidas en tránsito de conciliación.

 La verificación de las operaciones a través de compulsas con los proveedores.
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Área de Fiscalización Oficio

Recepción de Órgano
de Control

Área de Fiscalización FCG
F-RCF
F-SRFF

F-DR

F-VCG

Dirección del Órgano
de Control

Área de Fiscalización

Área de fiscalización Elabora observación a la dependencia.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Solicita presupuesto aprobado, así como la información sobre las
cuentas bancarias y conciliaciones de las Dependencia (Proceso

Mensual).

INICIO

Recepciona listado de validación de recibos

Revisa, controla, vigila, inspecciona el ejercicio del gasto y coteja
con el presupuesto autorizado, lo anterior en apego con la

normatividad, aplicable en cada caso

Firma el recibo.

Entrega recibo a la Dependencia.

A

No

Cambia de estatus en el sistema SAP, cuando así corresponde.

¿Cumple con
los requisitos?

SI

NO

1

Fin

2

1
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F-DR
FCG

F-ECF
FSRFF

Dirección del Órgano
de Control

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Entrega a la Dependencia la observación y recibo para su
corrección.

A

No

2

Firma la observación..
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INDICADORES:

Presupuesto ejercido= Presupuesto Autorizado x 100
Presupuesto Ejercido

Presupuesto Revisado= Presupuesto Revisado x 100
Presupuesto Ejercido

Observaciones  = Importe total de observaciones solventadas x 100
Solventadas Importe total de observaciones realizadas del mes + Importe total de observaciones
realizadas de meses anteriores.

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NA

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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OBJETIVO:

Integrar expedientes cuando en una queja o denuncia, recibida en la Dirección de Responsabilidades y
Situación Patrimonial o directamente en el Órgano de Control, se determina que se advierten posibles
irregularidades cometidas por algún servidor público y se cuenta con los suficientes elementos de prueba que
haga presumir responsabilidad administrativa, a fin de dar cumplimiento por el artículo 64 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

ALCANCE:

En el presente ejercicio participarán el área de recepción, área jurídica y los Titulares de los Órganos de
Control en las Dependencias.

TERMINOLOGÍA:

1) Procedimiento Administrativo Disciplinario: Es el expediente que se integra cuando en una queja o
denuncia la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial o el Órgano de Control que recibe
directamente, determinan que se advierten posibles irregularidades cometidas por algún servidor público y se
cuenta con los suficientes elementos de prueba que hagan presumir responsabilidad administrativa, por lo que
tratándose del primer caso, la Dirección de Responsabilidades la turna al Órgano de Control competente a fin
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado.

2) Denuncia: Documento mediante el cual se pone en conocimiento a una autoridad la comisión de una falta.
Dicha falta para efectos de este procedimiento deberá implicar responsabilidad administrativa de los servidores
públicos, incluso los que se deriven de resultados de Auditorías practicadas por la Contraloría Gubernamental u
otra autoridad competente.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Que la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial envíe mediante oficio la queja o
denuncia al Titular del Órgano de Control, o bien, que la queja o denuncia sea recibida directamente en
el Órgano de Control competente.

 Que exista al menos un servidor público o ex-servidor público implicado de la Dependencia o Entidad.

 Que los hechos manifestados reúnan suficientes elementos de prueba que hagan presumir
responsabilidad administrativa.

 Se citará al (los) Servidor (es) Público (s) implicado (s) a la audiencia de ley prevista en el Artículo 64
Fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado, precisando las
irregularidades que se le imputan, llevándose a cabo la notificación con base en lo dispuesto para ese
efecto por el Código de Procedimientos Penales en el Estado, aplicado supletoriamente de la siguiente
manera, según sea el caso:
I).- Constituyéndose en el (los) domicilio (s) que obre (n) en autos del expediente:

 Si se encuentra (n) presente (s) se le (s) notificará la fecha de la audiencia y se levantará (n)
constancia (s) de su entrega.

 Si el domicilio está abierto y alguna persona en el mismo manifiesta que no se encuentra (n)
presente (s) el (los) implicado (s), se dejará en poder de dicha persona cita de espera para el día
siguiente hábil, levantando constancia de su entrega, si no supieran o pudieran hacerlo o se
negaran, se hará constar esta circunstancia, debiéndose en el primer caso, estampar las huellas
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digitales; en cumplimiento a ésta en el día y hora indicada, se entregará la notificación de la fecha
de la audiencia a la persona que se encuentre en el domicilio, levantando constancia de su entrega.

 Cuando no sea posible encontrar al interesado ni parientes, familiares o domésticos del interesado o
cualquier otra persona que viva en la casa, la notificación se hará fijando la cédula en la puerta de la
casa, asentándose en autos razón de tal circunstancia.

 El Servidor Público implicado podrá comparecer por escrito expresando su deseo de que se le
tuviera por presente en la audiencia de ley, mediante acuerdo se le tendrá por presente en la
referida audiencia, si surgen nuevas irregularidades se deben notificar y citar a audiencia con las
mismas formalidades que la primera citación, para que no se le deje en estado de indefensión.

II).-En caso de considerarse necesario citar a otro u otros servidores públicos, que se vean
involucrados en los hechos, se procederá conforme a lo establecido en el punto I.

Los documentos que se detallan a continuación representan las actividades claves en el desarrollo del
procedimiento, por lo que se señalan los requisitos mínimos que deberán de contener a efectos de que el
Titular del Órgano de Control se cerciore de su correcta elaboración.

NOMBRE DEL
REGISTRO CLAVE REQUISITOS

ACUERDO DE
RADICACIÓN DE
PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

PA01

 La indicación de ser Acuerdo de Radicación
 Lugar y Fecha del Acuerdo.
 Nombre(s) del (os) implicado(s).
 Indicar la presunción de Responsabilidad Administrativa prevista por el

artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado.

 La orden de radicar y registrar en el Sistema (SEMAC)
 El número de expediente que corresponde.
 La orden de citar al (os) implicado (s) a la audiencia de garantías.
 La orden de girar oficio al Superior Jerárquico para que designe

representante en audiencia.
 La orden de solicitar informes laborales a la Dirección Administrativa y a

la Dirección General de Recursos Humanos.
 La orden de dictar resolución una vez concluidas las investigaciones.
 La orden de notificar este acuerdo al quejoso o denunciante y a la

Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial.
 El fundamento legal que establece la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado en sus artículos 1, 2, 3 Fracción III, 45,
46, 47, 49, 50,52, 57, 64, 65, 67 y 68.

 Nombre y firma del Titular del Órgano de Control y dos testigos de
asistencia.

NOTIFICACIÓN AL
QUEJOSO O

DENUNCIANTE
DEL INICIO DEL

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

PA02

 El número de oficio.
 El número de expediente.
 Lugar y fecha del oficio.
 El nombre y domicilio del Quejoso o Denunciante.
 Detallar la Queja o Denuncia
 Nombre (s) y cargo del (os) implicado (s).
 Nombre y firma del Titular del Órgano de Control.
 Marcar copia para la Dirección de Responsabilidades y Situación

Patrimonial especificando el número de control correspondiente,
expediente y archivo.
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ACUERDO DE
BAJA DE

PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO

PA14

 La indicación de ser acuerdo de baja.
 La fecha del acuerdo.
 El número de expediente de referencia.
 Nombre del (los) implicado (s).
 El motivo por el que se integró el expediente.
 Exposición de los motivos en que se basa el acuerdo.
 La orden de dar de baja el expediente.
 El fundamento legal que establece la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado en sus artículos 57 a contrario sensu, 65
y 68.

 Nombre y Firma del Titular del Órgano de Control y dos testigos.

RESOLUCION PA20

 La indicación de ser una resolución.
 La fecha de la resolución.
 El número de expediente de referencia.
 Nombres del (los) implicado (s).
 Un apartado de resultandos que contendrá una breve síntesis de las

actuaciones realizadas dentro del expediente en orden cronológico.
 Un apartado que contendrá las consideraciones legales respecto a:

La competencia del Órgano de Control de conformidad con la
Constitución Política del Estado en sus artículos 149, 150 Fracción III y
154: Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal en sus artículos
1, 3, 23 párrafo 1 Fracción XIV y 37; así como la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado en su artículos
1, 2, 3° Fracción III; y el Reglamento Interior de la Contraloría
Gubernamental, en sus artículos 1, 2, 3 Fracción I, 6 y 13 Fracción VI.

- La calidad especifica del (los) Servidor (es) Público (s) implicado (s)
por el cual es(son) sujeto(s) del Procedimiento Administrativo en base
a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado en su artículo
149 y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado en su Artículo 2°.
-Los razonamientos lógicos jurídicos que sirvan de base para
determinar la existencia o inexistencia de responsabilidad
administrativa.

 Un apartado donde se resuelve y que contendrá como mínimo los
siguientes puntos resolutivos:

-La declaración de existencia o inexistencia de responsabilidad
administrativa, analizando los elementos establecidos en el artículo 54
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado.
- En su caso, la sanción determinada por el Superior Jerárquico y/o
por la Contraloría Gubernamental.
-La orden de notificar al (los) Servidor (es) Público (s) implicado (s), al
Superior Jerárquico, al Quejoso o Denunciante, a la Dirección de
Responsabilidades y Situación Patrimonial, al Director General
Recursos Humanos y al Director Administrativo.
-La Orden de ejecutar la (s) sanción (es) a la autoridad
correspondiente.

 Nombre y firma del Titular del Órgano de Control y dos testigos.
NOTIFICACIÓN DE

RESOLUCION PA16  Número de Oficio.
 Número de Expediente.
 Lugar y fecha del oficio.
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 Nombre y domicilio del Quejoso y Denunciante.
 Fecha de resolución que se dictó y puntos resolutivos de la misma.
 En caso de resolución con sanción, informar el derecho que asiste al (los)

servidor (es) público (s) de interponer medios de defensa.
 Nombre y firma del Titular del Órgano de Control.
 Marcar copia para la Dirección de Responsabilidades y Situación

Patrimonial, especificando en número de control correspondiente.

NOTIFICACIÓN DE
ACUERDO DE

BAJA DE
PROCEDIMIENTOS

PA16B

 Número de Oficio.
 Número de Expediente.
 Lugar y fecha del oficio.
 Nombre y domicilio del quejoso o denunciante.
 Fecha del acuerdo e indicar que se da de Baja el Expediente.
 Nombre del (los) servidor (es) público (s) en contra de quien presento su

queja o denuncia.
 Exposición de los motivos en que se basó el acuerdo.
 Nombre y firma del Titular del Órgano de Control.
 Marcar copia para la Dirección de Responsabilidades y situación

patrimonial.
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Titular del Órgano de
Control

- Acuerdo
- Queja o Denuncia
-Evidencia

Auxiliar Jurídico - Oficio
- Queja o Denuncia
-Instrucción

- QD01

- PA01
- PA02

- PA01
- CA06
- PA92
- VSQD01Titular del Órgano de

Control

- PA02

- PA03A
- PA03B

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Recibe la Queja o Denuncia, así como la evidencia de la misma; lo
cual analiza y turna al Auxiliar Jurídico.

INICIO

Recibe queja o denuncia turnada por el Titular del Órgano de
Control.

Elabora constancia de recepción de Queja o Denuncia

Elabora acuerdo de radicación (admitir formalmente el inicio del
Procedimiento Administrativo Disciplinario) y oficio de notificación
al quejoso o denunciante, asignando número (DC-SIGLAS/No.
Consecutivo/Año), dando inicio al expediente.

Presenta para autorización el acuerdo de radicación y oficio de
notificación al quejoso o denunciante señalados en el punto
anterior.

Revisa el Acuerdo y el oficio de notificación al quejoso o
denunciante:

¿Fue
aprobado?

SI

NO

1

1

Notifica por escrito al quejoso o denunciante la radicación del
Procedimiento Administrativo Disciplinario, con copia a la Dirección
de Responsabilidades y Situación Patrimonial.

Solicita a la Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno
del Estado y en su caso a la Dirección Administrativa de la
Dependencia: los informes laborales, domicilio particular, lugar de
adscripción actual y registro federal de contribuyentes del o los
servidores públicos implicados.

A
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- PA04

- AOD

- AR01

- PA05
- PACN
- CITA
- AOD
- PAE

Titular del Órgano de
Control

- SDR

Titular del Órgano de
Control/ Auxiliar

Jurídico

- PA08
- AOD

Titular del Órgano de
Control

- PA09

- PA12

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

Cuando se requiera, solicita a las autoridades correspondientes la
documentación necesaria para determinar la actuación del servidor
público implicado.

Realiza en su caso las investigaciones complementarias y
necesarias para la debida substanciación del procedimiento,
definidas mediante acuerdo.

Recepciona la documentación  e informes mediante acuerdo.

Cita al (los) Servidor (es) Público (s) implicado (s) a la audiencia
de ley

Solicita por escrito al Superior Jerárquico que designe
representante para asistir a la audiencia de ley.

¿Se
presentó?

SI

NO

2

Se celebra la audiencia de ley asistido por el auxiliar jurídico y
recaba las declaraciones correspondientes. Se acordará lo
conducente respecto del ofrecimiento de pruebas que haga.

Se elaborará constancia de
inasistencia, firmando todos los

presentes

Solicita por escrito a la Dirección de Responsabilidades y Situación
Patrimonial, antecedentes de sanciones que pudiera(n) tener el
(los) servidor(es) público(s) implicado(s).

B
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Titular del Órgano de
Control

- AOD

Auxiliar Jurídico - Expediente

- Expediente
- PA20
- PA16B

Auxiliar Jurídico

- PA16
- PA20

Titular del Órgano de
Control

- PA15

- PA16
- PA16B

Auxiliar Jurídico - Expediente

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

B

Si se requiere mediante acuerdo ordenará la prosecución del
procedimiento.

Analiza los autos del procedimiento:

¿Existe
responsabilidad
administrativa?

SI

NO

3

4

Elabora resolución
absolutoria, oficio de
notificación al ciudadano
y los presenta al Titular
del Órgano de Control
para su autorización.

Elabora resolución en la que se expresará y justificará que hay
responsabilidad, imponiendo la sanción que corresponde al infractor;
oficio de notificación al ciudadano y los presenta al Titular del
Órgano de Control  para su autorización.

¿Fue
aprobado?

SI

NO

6

Notifica por escrito al(los) servidor(es) público(s) implicado(s)
turnando copia al Superior Jerárquico.

.

Notifica por escrito al ciudadano la resolución emitida, turnando
copia a la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial.

.

Archiva expediente como asunto concluido.

.

FIN

5

5

Se realizan las
correcciones necesarias

6



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
DISCIPLINARIO

CLAVE :

PG-COC-04
PAG : 8 DE 8
No. CAMBIO: 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: ORGANO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS APROBO: COORDINACIÓN DE CONTRALORES

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

Índice de recibido: Quejas o Denuncias recibidas__________ x  100
Procedimientos Administrativos radicados

Índice de resueltos: Procedimientos Administrativos radicados_ x  100
Procedimientos con Resolución Absolutoria.

Procedimientos Administrativos radicados_ x  100
Procedimientos Administrativos con Resolución de Sanción.

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NA

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DEL
PERSONAL

CLAVE :
PG-COM-01

PAG : 1 DE 5
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DEAPOYO TÉCNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Verificar que existan registros de control establecidos para la asistencia, pases de salida, permisos, comisiones,
incapacidades, etc. de los servidores públicos, verificar que el Personal de la Entidad asista físicamente a
desempeñar sus funciones a las oficinas asignadas para ello en los horarios establecidos y revisar que los
expedientes de personal estén integrados con la documentación señalada en la normatividad.

ALCANCE:

El Personal Adscrito a la Entidad  y el comisionado
Desde: La solicitud de plantilla de personal, organigrama, turnos y horarios a la entidad.:
Hasta: Elaboración del Informe.

TERMINOLOGIA:

1) Documento: Plantilla, Organigrama, Licencias, permisos, incapacidades, vacaciones y/o comisiones.

2) Cédulas de Trabajo: Formato para la Verificación Física de Personal.

3) Personal: Servidores Públicos Adscritos y comisionados a la Entidad

4) Recibos: Recibos de pago de nómina que se le entrega quincenalmente a cada servidor público

5) INFORME: Informe mensual del Comisario.

6) El Comisario: el Titular del Órgano de Control en la Entidad o el encargado del Despacho.

7) Recepcionista de la Comisaría: La persona que recibe documentos solicitados.

8) Auditor: Persona adscrita o comisionada a la Comisaría que tiene por designación del Comisario la

atribución de revisar físicamente bienes o documentos.

9) DROC: Documentos a revisión del Órgano de Control.

10) CVFP: Cédula de verificación física de personal.

11) CVEP: Cédula de verificación de expedientes de personal.

12) RORH: Reporte de observaciones de recursos humanos.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Se elabora y presenta oficio de supervisión.



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DEL
PERSONAL

CLAVE :
PG-COM-01

PAG : 2 DE 5
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DEAPOYO TÉCNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

 Se supervisa en las áreas de trabajo, llenando la Cédula de Trabajo (Verificación Física de Personal)
que el personal se encuentre laborando y cumplan con el registro de asistencia, al momento de la
verificación se les pide a los servidores públicos presentar una identificación.

 La muestra a revisar se determina de acuerdo al total del personal, si es necesario efectuar varias
revisiones al año, buscando dentro de lo posible revisar la totalidad del personal.

 Se verifica se tengan controles de Asistencia y permisos

 Se revisan los Expedientes de Personal



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DEL
PERSONAL

CLAVE :
PG-COM-01

PAG : 3 DE 5
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DEAPOYO TÉCNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Solicita mediante oficio a  la Dir. Administrativa:
la plantilla de personal, organigrama, turnos y
horarios de trabajo

Determina muestra a revisar, elabora y presenta
oficio para la supervisión física y documental del
personal así como la integración de expedientes

Recepciona la plantilla de personal y organigrama
de la Entidad, turnos y horarios

Efectúa la verificación física de personal
interviniendo la entrega de recibos, solicitando
identificación y llenado de cédula de trabajo,
efectuar también una revisión sorpresiva en las
áreas de trabajo para constatar que se asista a
laborar y se cumpla con horarios, además
efectuar la revisión de expedientes que cuenten
con los documentos establecidos en la
normatividad.

FIN

Se elabora el Informe mensual

Si

No

Se
Detectaron

observaciones 1

2

Comisario

INFORME

Auditor

Comisario

Oficio de
Notificación

Recepcionista de
la comisaría.

Oficio de Solicitud de
Información

DROC

CVFP
CVEP

Comisario

Comisario

3



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DEL
PERSONAL

CLAVE :
PG-COM-01

PAG : 4 DE 5
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DEAPOYO TÉCNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Auditor.

El Comisario.

Auditor.

El Comisario.

RORH

Oficio

Elabora cédula de observaciones a la Entidad

Elabora oficio adjuntando formato de la
observación

Entrega a la Entidad Oficio y formato de
observación para su solventación.

Si

No

2

Se turna mediante oficio al Órgano de
Control para deslindar

responsabilidades

1

Se
Solventó la
observación

3



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DEL
PERSONAL

CLAVE :
PG-COM-01

PAG : 5 DE 5
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DEAPOYO TÉCNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

N° de Expedientes de personal revisados X 100 =% de Revisión de Expedientes
N° de Personal existente en nomina

N° de personal verificado físicamente X 100 =% de Verificación de Personal
N° de Personal existente en nomina

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DE
BIENES

CLAVE :
PG-COM-02

PAG : 1 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Verificar que los bienes de la Entidad existan físicamente y se utilicen exclusivamente en las funciones
asignadas a los servidores públicos, revisar que los bienes muebles de la Entidad tengan la documentación que
ampara la propiedad, el comodato o arrendamiento y se encuentren debidamente resguardados y vigilar que los
movimientos de altas y bajas de bienes se efectúen de acuerdo a la normatividad.

ALCANCE:

Los Bienes muebles e inmuebles  que forman parte del Patrimonio de la Entidad, los que tiene en comodato y
bajo un contrato de arrendamiento.
Desde: La solicitud a la entidad de listado de bienes, resguardos, trámites de altas y bajas; y desde la solicitud
de acceso para la revisión de documentos
Hasta: Elaboración de informe.

TERMINOLOGIA:

1) Bienes: bienes muebles, vehículos y bienes inmuebles.

2) Documentos de propiedad: Facturas, escrituras, contratos de donación, actas de Entrega-Recepción

3) INFORME: Informe mensual del Comisario.

4) El Comisario: el Titular del Órgano de Control en la Entidad o el encargado del Despacho.

5) Recepcionista de la Comisaría: La persona que recibe documentos solicitados.

6) Auditor: Persona adscrita o comisionada a la Comisaría que tiene por designación del Comisario la

atribución de revisar físicamente bienes o documentos.

7) DROC: Documentos a revisión del Órgano de Control.

8) CRBM: Cédula de revisión de bienes muebles.

9) CRBI: Cédula de revisión de bienes inmuebles.

10) RORM: Reporte de observaciones recursos materiales.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Se verifica la existencia física de los bienes y las condiciones en que se encuentran
 Se revisa el soporte documental de propiedad y uso de  los bienes muebles e inmuebles de la Entidad.

 De los bienes para baja, se constatan  las condiciones de inservible o inutilidad y que se siga el
procedimiento correspondiente establecido en la normatividad.



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DE
BIENES

CLAVE :
PG-COM-02

PAG : 2 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Solicita mediante Oficio al Director Administrativo:
listado de bienes, resguardos, trámites de Altas y
bajas  además solicita acceso a revisión de
documentos de propiedad, contratos de comodato y
de arrendamiento.

Determina muestra y efectúa la verificación física de
bienes, revisando que cuenten con su número de
inventario, que las características del bien, las
condiciones físicas y el área en que se encuentra,
concuerden con el resguardo, también se revisa que
los bienes cuenten con la documentación que ampara
la propiedad, el comodato o en su caso el contrato de
arrendamiento, y de los propuestos para baja, se
constata  las condiciones de inservible o inutilidad que
concuerden con los documentos correspondientes
que son el soporte para el trámite y que se siga el
procedimiento correspondiente establecido en la
normatividad para su baja.

Si

Recepciona  listados de bienes, resguardos, trámites de
alta, baja y pólizas o archivo de doc. Propiedad,

comodatos y/o arrendamientos

Se
Detectaron

observaciones

Se elabora emite y firma el Informe

FIN

Comisario

Recepcionista de la
comisaría.

Auditor

Comisario.

Oficio de Solicitud de
Información

DROC

CRBM
CRBI

INFORME

1

No
2



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DE
BIENES

CLAVE :
PG-COM-02

PAG : 3 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

.

Elabora cédula de observación a la Entidad

Firma Oficio adjuntando formato de la observación

Entrega a la Entidad Oficio y formato de observación
para su solventación.

SI

NO

2

Se
Solventó la
observación

3

1

Se turna mediante oficio al Órgano de Control para
deslindar responsabilidades

Auditor.

El Comisario

RORM

Auditor.

RORM

Comisario. Oficio



VERIFICACIÓN FISICA Y DOCUMENTAL DE
BIENES

CLAVE :
PG-COM-02

PAG : 4 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

N° de bienes revisados documentalmente X 100 =% de Revisión de Documentos
N° de bienes de la entidad

N° de bienes verificados físicamente X 100 =% de Verificación de Bienes
N° de bienes de la entidad

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



REVISIÓN DEL RECURSO FINANCIERO
CLAVE :

PG-COM-03
PAG : 1 DE 5

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Llevar a cabo la revisión, control, vigilancia e inspección del ingreso y del ejercicio del gasto y su congruencia
con el presupuesto autorizado, tanto de los recursos estatales como federales, incluso los que se recauden
como ingresos propios, y los que se ejerzan a través de proyectos; así como el apego a la normatividad
aplicable en cada caso.

ALCANCE:

Desde: La obtención del Recurso, registro contable y soporte documental.
Hasta: La ejecución del Gasto, registro contable  y soporte documental.

TERMINOLOGIA:

1) Recibos: Recibos de pago, de viáticos.

2) Pólizas: Pólizas  de Ingreso, Egreso, Diario, Presupuestales.

3) Información Financiera: Información Contable, Presupuestales y Programáticos.

4) Anexos: Documentación preferentemente en original que compruebe y justifique los registros tales

como: contratos, cotizaciones, comprobantes fiscales, requisiciones, orden de compra o servicio,

oficios de autorización del comité de compras, oficios de comisión, fichas de depósitos, comprobantes y

recibos de ingresos, etc.

5) Recepcionista de la comisaría: Persona adscrita o comisionada a la comisaría que recibe

documentos.

6) Auditor: Persona adscrita o comisionada a la comisaría que tiene por designación del comisario la

atribución de revisar los recursos financieros.

7) El Comisario: El titular del órgano de control en la entidad o el encargado de despacho.

8) CRV: Cédula de revisión de viáticos.

9) CRPE: Cédula de revisión de pólizas de egresos.

10) CRPI: Cédula de revisión de pólizas de ingresos.

11) AC: Arqueo de caja

12) ACRF: Relación facturas arqueo

13) DROC: Documentos a revisión del Órgano de Control.

14) RORF: Reporte de observaciones recursos financieros.

15) Informe: Informe mensual del Comisario



REVISIÓN DEL RECURSO FINANCIERO
CLAVE :

PG-COM-03
PAG : 2 DE 5

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Revisa en las Pólizas el registro contable y presupuestal en  congruencia con el gasto;

 Revisa la relación de comprobantes fiscales (en el caso de proyectos);

 Revisa que los comprobantes fiscales cumplan con los requisitos normativos;

 Revisa firmas autorizadas en el cuerpo de la factura y póliza;

 Revisa anexos correspondientes  de acuerdo a la normatividad;

 Revisa que la transferencias bancarias coincidan con los montos y beneficiarios autorizados;

 Revisa que los bienes y/o servicios  sean recibidos de conformidad con lo solicitado;

 Revisa que las dispersiones bancarias de nómina correspondan a los importes y empleados en

vigencia;

 Realiza compulsas para verificar operaciones;

 Revisa que los ingresos sean íntegramente depositados en las cuentas bancarias;

 Revisa partidas en tránsito de conciliación.



REVISIÓN DEL RECURSO FINANCIERO
CLAVE :

PG-COM-03
PAG : 3 DE 5

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

El Comisario

Recepción de la Comisaría

Auditor

Recepción de la Comisaría

El Comisario

Oficio de solicitud de
información

DROC

Sello de revisión normativa

CRPE
CRPI
CRV
AC
ACRF

DROC

Informe

Solicita a la Dirección Administrativa del OPD para revisión:
el presupuesto autorizado, firmas autorizadas, actas de
consejo, contratos vigentes y que se le turnen para revisión
todas las pólizas de ingresos y egresos con su soporte
documental

Revisa, controla, vigila e inspecciona el ingreso y el  ejercicio
del gasto estatal, federal o de ingresos propios, su registro
contable en congruencia con el presupuesto autorizado,
soporte documental y cumplimiento de la normativa aplicable
en apego a la Ley de Contabilidad Gubernamental, poniendo
sello de revisión normativa.

Si

No

Procede a la firma y sellos en documentos revisados

Entrega de la documentación a la entidad

Recepciona la documentación solicitada para revisión

INICIO

Se Detectaron
Observaciones

Se capturan datos de la revisión en cédulas de trabajo

Elabora informe mensual

FIN

2

1

3



REVISIÓN DEL RECURSO FINANCIERO
CLAVE :

PG-COM-03
PAG : 4 DE 5

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Comisario

Recepcionista de la Comisaría

RORF

Oficio
RORF

Oficio

Elabora Formato de la Observación

1

Entrega del oficio de observaciones a la entidad y la cédula
con la descripción de las observaciones

Solventó  la
observación?

Se turna mediante oficio al titular OIC

2

NO

Si

3



REVISIÓN DEL RECURSO FINANCIERO
CLAVE :

PG-COM-03
PAG : 5 DE 5

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISIÓN:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO DE COMISARIOS APROBÓ: COORDINACIÓN DE COMISARIOS

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

Presupuesto  supervisado de Ingresos X 100 = % de Supervisión de
Ingresos

Presupuesto Ingresado

Presupuesto  supervisado de Egresos X 100 =% de Supervisión de
Egresos

Presupuesto ejercido

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
CLAVE :

PG-DED-01
PAG: 1 DE 4
No. CAMBIO: 0

FECHA DE EMISION :
04/Jul/16

FECHA DE REVISION:
04/Jul/16

ELABORÓ : DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO APROBÓ : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Obtener un diagnóstico de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado de Tamaulipas en relación al
cumplimiento de las Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública Estatal.

ALCANCE:

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tamaulipas

TERMINOLOGÍA:

1) PTCI.- Programa de Trabajo de Control Interno

2) SECI.- Sistema de Evaluación de Control Interno

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública Estatal.

 Los servidores públicos que participan en la autoevaluación son de acuerdo a la plantilla de
personal actualizada que proporcione la dependencia y/o entidad, y a tres niveles de
responsabilidad, en la siguiente proporción:

a) Estratégico – 100%
b) Directivo – 100%
c) Operativo – Muestra aleatoria

 La fecha, hora y lugar para efectuar la autoevaluación será determinada por la dependencia y/o
entidad.

 El seguimiento previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento en el Programa de Trabajo de
Control Interno (PTCI) lo realizará la Dirección de Evaluación del Desempeño y el Órgano de
Control Interno y/o Comisario de cada Dependencia y/o Entidad; el seguimiento posterior al
vencimiento de las fechas de cumplimiento lo efectuará la Dirección de Gestión Gubernamental.



AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO
CLAVE :

PG-DED-01
PAG: 2 DE 4
No. CAMBIO: 0

FECHA DE EMISION :
04/Jul/16

FECHA DE REVISION:
04/Jul/16

ELABORÓ : DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO APROBÓ : DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Determinar la muestra aleatoria del personal que participará en la
autoevaluación en base a la plantilla de personal.

Inicio

Generar oficio dirigido al titular de la dependencia y/o entidad
informando de la autoevaluación y solicitando nombramiento de enlace.

Contraloría Gubernamental
Subcontraloría de

Evaluación y Mejora de la
Gestión

Programar reunión de sensibilización con el titular y/o enlace y solicitar
plantilla de personal.

Efectúa el nombramiento del enlace de la dependencia y/o entidad.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Comunicar al personal seleccionado mediante circular emitido por el
Titular de la dependencia y/o entidad, de la autoevaluación (día, hora y
lugar).

Oficio inicial

Dependencia y/o Entidad

Departamento de
Seguimiento

Presentación de
Sensibilización

CI/PS/01

Generar oficio dirigido al titular de la dependencia y/o entidad
informando el día, hora, lugar de la autoevaluación y la muestra
seleccionada del personal (con copia al Órgano de Control Interno)

Proporcionar a los servidores públicos participantes en la
autoevaluación la introducción e instrucciones de ingreso al Sistema de
Evaluación de Control Interno (SECI).

Oficio de nombramiento de
enlace

Relación de servidores públicos
(muestra)
CI/LA/02

Oficio de programación de
autoevaluación

Dependencia y/o Entidad
Circular

Unidad de Control Interno
Presentación de

Instrucciones
CI/PI/03

Dar inicio a la autoevaluación en el SECI.
Cuestionarios en el SECI por

nivel.
CI/CE/04  CI/CD/05  CI/CO/06

Dar por terminada la autoevaluación y cerrarla en el SECI, enviando los
cuestionarios contestados por los servidores públicos  a revisión.

Cuestionarios con respuesta
capturados en el SECI.

Elaborar el Informe de Resultados de Autoevaluación del Control
Interno  y propuesta del Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI).

Informe de Resultados y
propuesta de PTCI.

CI/IR/07
CI/PTCI/08

A
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Formalizar el Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI),
estableciendo compromisos y fechas de cumplimiento, enviándolo a la
Subcontraloría de Evaluación y Mejora de la Gestión.

Generar oficio dirigido al titular de la dependencia y/o entidad, para
hacer entrega del Informe de Resultados y PTCI.

A

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión

Efectuar el seguimiento al Programa de Trabajo de Control Interno
formalizado.

FIN

Informe de Resultados Final y
PTCI propuesto.

Oficio de entrega de Informe
final y PTCI propuesto.

Entregar el Informe de Resultados y PTCI al Titular de la Dependencia
y/o Entidad.

Dependencia y/o Entidad PTCI formalizado.

Dar cumplimiento a las actividades plasmadas en el PTCI de acuerdo a
la calendarización formalizada. Evidencias de cumplimiento.

Informes de seguimiento.

Órgano de Control Interno
y/o Comisario

Dirección de Evaluación
del Desempeño

Dirección de Gestión
Gubernamental

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA
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INDICADORES:

Indicador: Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI)

N° de autoevaluaciones al Control Interno realizadas * 100
Total de autoevaluaciones al Control Interno programadas

Indicador: Informe mensual de los avances en el Programa de Trabajo de Control Interno.

N° de informes y PTCI entregados a la dependencia y/o entidad * 100
Total de autoevaluaciones al control interno realizadas

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

N/A

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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PROCEDIMIENTO GENERAL

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Evaluar el grado de cumplimiento de objetivos y metas de los programas presupuestarios, con base en  indicadores
estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la  aplicación de los recursos públicos federales y
estatales.

ALCANCE:

Abarca a  los programas y proyectos presupuestarios ejercidos con recursos públicos federales y/o estatales de las
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Tamaulipas, desde la elaboración y publicación del
Programa Anual de Evaluación (PAE), hasta el puntual seguimiento de la implementación de los Aspectos
Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de las evaluaciones.

TERMINOLOGÍA:

PAE.- Programa Anual de Evaluación.
FODA.- Análisis de las Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del programa.
PASH.- Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda.
CONAC.- Consejo Nacional de Armonización Contable.
CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

.- Actividades de verificación y revisión

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 El Programa Anual de Evaluación (PAE) se pública en el Periódico Oficial del Estado durante el mes de enero.
 La evaluaciones a los programas presupuestarios federales o estatales se efectuarán de acuerdo al Programa

Anual de Evaluación (PAE), considerando la normatividad vigente en la materia, como los Lineamientos generales
para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, los Lineamientos generales
para la evaluación de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Estatal y los Términos de
Referencia para los diferentes tipos de evaluación de acuerdo al CONEVAL.

 Los entes evaluadores externos podrán ser personas físicas o morales que cuenten con conocimientos en el uso y
aplicación de la metodología del marco lógico, así como experiencia en la evaluación de programas.

 Las instancias evaluadoras preferentemente deberán estar incorporadas en el Registro de Evaluadores del
CONEVAL.

 Los tipos de evaluaciones son: Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el diseño y
desempeño global de los programas presupuestarios, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados
con base en la matriz de indicadores; Evaluación de Indicadores: analiza mediante trabajo de campo, la pertinencia
y alcance de los indicadores de un programa presupuestario para el logro de resultados; Evaluación de Procesos:
analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y
eficiente y si contribuye al mejoramiento de la gestión; Evaluación de Impacto: identifica el cambio en los
indicadores a nivel de resultados atribuible a la ejecución del programa presupuestario; Evaluación Específica del
Desempeño: valora en forma sintética del desempeño de los programas mediante el análisis de indicadores de
desempeño; y Evaluaciones Estratégicas o Desempeño Institucional: evaluaciones que se aplican a un programa o
conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones.

 Las dependencias y entidades cuentan con un plazo de 5 días hábiles a partir de la recepción del informe de
evaluación para proporcionar a la Contraloría Gubernamental un programa de trabajo calendarizado y debidamente
formalizado, el cual comprenda las recomendaciones contenidas en el informe.

 El seguimiento a los programas de trabajo formalizados por las dependencias y entidades lo realizará la Contraloría
Gubernamental de acuerdo a las fechas comprometidas en los mismos.

 El monitoreo y análisis del desempeño de los indicadores se efectúa de manera trimestral (abril, julio, octubre y
enero), durante la ejecución de los recursos.
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PROCEDIMIENTO GENERAL

Validado – Registro MP/CG/JL16

Recopila y analiza la información y documentación solicitada del
programa presupuestario en la dependencia y/o entidad ejecutora.

Inicio

Elabora y publica el Programa Anual de Evaluación (PAE) para el
ejercicio fiscal correspondiente.Contraloría Gubernamental

Envia a titulares de dependencias y entidades oficio de aviso de la
Evaluación del Desempeño a efectuar al fondo o programa
presupuestario y solicitud de información al respecto.

Seleccionar al ente evaluador externo, celebra contrato y designa
equipo interno de evaluación.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Programa Anual de Evaluación
(PAE)

Contraloría Gubernamental
Subcontraloría de

Evaluación y Mejora de la
Gestión

Oficio
Características Generales del Fondo

CG_DED_EDG_01
Características Generales del Programa

CG_DED_EDG_02
Matriz de Indicadores para Resultados

CG_DED_EDG_03
Ficha Técnica del Indicador

CG_DED_EDG_04
Análisis FODA

CG_DED_EDG_05
Cuestionario para la evaluación de

Consistencia y Resultados
CG_DED_EDG_06

Recibe el Informe de Resultados de la Evaluación del Desempeño de
acuerdo al tipo de evaluación.

Contrato
Minuta

Programa de Trabajo

Anexos y evidencia documental

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión

Informe de Resultados de la
Evaluación del Desempeño

Revisa que el Informe cumpla con la metodología y los términos de

referencia establecidos en el contrato.
Formato de Revisión.
CG_DED_EDG_07

Dirección  de Evaluación
del Desempeño

Entrega la información recopilada al evaluador externo para ejecución
de la evaluación; así como los análisis del desempeño de los
indicadores, resultado del monitoreo trimestral efectuado durante la
consecución de los recursos.

Oficio
Anexos y evidencia documental

Dirección  de Evaluación
del Desempeño

1

¿Está
completa?

NO

SI

Solicita
información
a la
dependencia
o entidad

1

2

¿Cumple?
NO

SI

2

A
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Validado – Registro MP/CG/JL16

Publica en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) el
Informe de Resultados de la Evaluación del Desempeño de cada Fondo
del Ramo 33.

Portal Aplicativo de la
Secretaría de Hacienda

(PASH)
Informe de resultados

Publica en la página de Transparencia el Informe de Resultados de la
Evaluación del Desempeño de cada Fondo del Ramo 33 y de los
programas presupuestarios ejercidos con recursos estatales, así como
elabora el “Formato para la Difusión de los Resultados de las
Evaluaciones de los Recursos Federales Ministrados a las Entidades
Federativas” del CONAC, para su publicación.

Formato para la Difusión de los
Resultados de las

Evaluaciones de los Recursos
Federales Ministrados a las
Entidades Federativas” del

CONAC.
Informe de resultados

Contraloría Gubernamental
Subcontraloría de

Evaluación y Mejora de la
Gestión

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Da seguimiento al cumplimiento por parte de la dependencia y/o
entidad del programa de trabajo que contiene los ASM.

Envía el Informe de Resultados de la Evaluación del Desempeño al
titular de la dependencia y/o entidad ejecutora del fondo o programa
evaluado.

Fin

Programa de Trabajo.

Oficio de entrega del Informe
de Resultados de la Evaluación

del Desempeño.

Recibe el programa de trabajo de la dependencia y/o entidad el cual
debe comprender las actividades a implementar para atender las
recomendaciones (ASM) contenidas en el informe para su
implementación.

Dirección  de Evaluación
del Desempeño

Programa de Trabajo.
Seguimiento en Aspectos
Susceptibles de Mejora

DG DED EDG 08

A

Dirección  de Evaluación
del Desempeño
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PROCEDIMIENTO GENERAL

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

Evaluaciones de Desempeño
efectuadas.

Evaluaciones del desempeño realizadas
X
100

Evaluaciones de desempeño
calendarizadas en el Programa Anual
de Evaluación

Programas de Trabajo
formalizados.

Programas de trabajo formalizados
recibidos X

100Informes de resultados entregados a
dependencias y entidades

Supervisiones de cumplimiento
realizadas.

Programas de trabajo en seguimiento X
100Programas de trabajo formalizados

Aspectos Susceptibles de Mejora
(ASM) implementados.

Aspectos susceptibles de mejora
efectuados X

100Aspectos susceptibles de mejora
identificados

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

N/A

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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ELABORO: DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN APROBÓ: DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:
Establecer y mantener un procedimiento documentado del proceso administrativo de observancia para las
Dependencias y Entidades del Ejecutivo Estatal con relación a la elaboración de sus Manuales de Perfiles de
Puestos.

ALCANCE:
Este procedimiento es aplicable en todas las Dependencias y Entidades del Gobierno Estatal. Desde el envío
del oficio para comunicar a la dependencia o entidad que se está en condiciones de iniciar los trabajos para la
elaboración o actualización del Manual de Perfiles de Puestos Ejecutivos, hasta la generación de la aprobación
normativa del mismo por parte de la Contraloría Gubernamental.

TERMINOLOGÍA:

1) Perfil de Puestos: Diseño de un puesto con las competencias necesarias para su desempeño.

2) Metodología o Guía Técnica: Conjunto de actividades que marcan la pauta para elaborar el MPP.

3) Enlace: Representante de la Dependencia o Entidad, nombrado por el área responsable o titular de la

misma, para llevar a cabo las actividades para la elaboración del MPP.

4) Dependencia: Secretarias de Estado, incluyendo sus Órganos Administrativos Desconcentrados que

forman parte de la Administración Central.

5) Organismo o Entidad: Órgano Administrativo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio

propios, con actividades de control y vigilancia de la Administración Pública Central.
6) Estructura Orgánica: Esquema de jerarquización, extensión de tramo de control y definición o

delimitación de funciones.

7) MPPE: Manual de Perfiles de Puestos Ejecutivos

8) MO: Manual de Organización.

POLITICAS DE OPERACIÓN:

 Las dependencias y entidades deberán de contar con el MPP Ejecutivos, en cumplimiento al artículo 37,

Fracción XIX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal del Estado de Tamaulipas y

las Normas de Control Interno para la Administración Pública Estatal.

 Para iniciar los trabajos de elaboración y/o actualización del MPPE, se requiere se encuentre que el

Manual de Organización esté concluido y validado por la Contraloría Gubernamental.
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

 Para la elaboración y/o actualización del MPPE deberán basarse en la Guía Técnica para la

Elaboración de Perfiles de Puestos y formato autorizados.

 El enlace designado por la dependencia o entidad para la elaboración y/o actualización del MPPE

deberá contar con un perfil afín a la elaboración de manuales administrativos.

 La asesoría se le proporcionará al enlace designado.

 En el caso de las entidades, éstas deberán someter a la Junta de Gobierno el MPPE aprobado

normativamente por la Contraloría Gubernamental.

 Se deberá establecer como política de ingreso el apego a los perfiles de puestos de la dependencia o

entidad.
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PROCEDIMIENTO
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Proporciona Asesoría para la elaboración de MPPE y
archivo digital con formatos ordenados en base a la

estructura orgánica de la dependencia o entidad y se
elabora Programa de Trabajo

Inicio

Envía oficio para comunicar el inicio de los trabajos para
la Elaboración de MPPE

Contraloría
Gubernamental /
Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de
la Gestión

Reunión con el enlace de la dependencia o entidad
para elaborar programa de trabajo.

¿Información
correcta?

SI

Se establece contacto vía telefónica con enlace de la
dependencia o entidad.

A

NO

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Integra el documento de acuerdo a guía técnica y envía
a la Contraloría Gubernamental para su revisión.

Oficio

Departamento de
Sistemas de Evaluación /
Dependencia o Entidad

Guía Técnica en forma
física y/o digital

Procesa información  proporcionada por las áreas  y en
base al MO para el llenado de formatos en seguimiento

al programa de trabajo.

Dependencia o
Entidad

Revisa documentación; en caso de observaciones se
envían vía electrónica.

Departamento de
Sistemas de Evaluación

1

1

Archivo digital de
formatos ordenados de
acuerdo a la estructura
orgánica
Programa de Trabajo
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Genera aprobación normativa del MPPE
(Dependencias y entidades), a través de oficio.

Envía oficio de conclusión del MPPE para su
aprobación normativa

Acopio de firmas de los titulares del área y superiores
inmediatos, en el caso de las entidades, apoyo de los

comisarios para la gestión de la firma del titular del
organismo o entidad.

Oficio de validación
de la Contraloría
Gubernamental

Titular de la
Dependencia o
Entidad

A

Dependencia o
Entidad y Órgano de
Control o Comisario

Recibe oficio y MPPE, digitalizado con firmasSucontraloría de
Evaluación y Mejora
de la Gestión

Termino

Termino

Oficio de conclusión del
MPPE

Recibe oficio de aprobación del MPPE.Dependencia o
Entidad
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PROCEDIMIENTO
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INDICADORES:

Indicador: Asesorías del MPPE

N° de Asesorías brindadas en el periodo * 100
Total de asesorías programadas en el periodo

Indicador: Revisiones del MPPE

N° de Revisiones del MPPE realizadas en el periodo * 100
Total de revisiones del MPPE solicitadas en el periodo

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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ELABORO: DEPARTAMENTO DE OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS APROBO: DIRECCIÓN DE MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Contar con un inventario en línea de todos los trámites y servicios estatales que proporciona el Gobierno, a fin
de incrementar a transparencia y certeza jurídica a los particulares, con la participación de los entes
responsables a través de un módulo de captura administrado por la Contraloría Gubernamental.

ALCANCE:
Será responsabilidades de las dependencias y entidades mantener actualizada la información a través de los
enlaces pertinentes y de las unidades de información pública.
Desde que se proporciona la asesoría correspondiente para el buen uso de la plataforma, hasta la publicación
de la información validada y aprobada en el portal electrónico del Gobierno del estado.

TERMINOLOGIA:

1) Administrador.- Titular del Departamento de Optimización de Procesos de la Contraloría
Gubernamental y sus analistas de procesos, que tendrán acceso a la información de los trámites y
servicios, a manera de monitoreo permanente en las fases que se encuentre y quien determina los
accesos al Módulo RETyS.

2) Capturista.- Persona de la dependencia o entidad que captura la cedula de inscripción y sus
actualizaciones.

3) Enlace.- Persona de la dependencia o entidad designado para realizar la revisión de la información
en coordinación con el responsable del trámite o servicio.

4) Guillotina regulatoria.- Proceso de eliminar normas duplicadas, procesos y actividades ineficientes y
trámites burocráticos innecesarios que generan costos al ciudadano y a las empresas.

5) Modulo de Captura RETyS.- Modulo electrónico de uso exclusivo de personal autorizado por el
administrador del sistema para inscribir, modificar o eliminar cedulas de trámites y servicios.

6) Perfil Asesor.- Perfil con privilegios de acceso al módulo de Captura RETyS solo para visualizar sus
apartados, sin opción a modificar información.

7) Portal del RETyS.- Portal del Gobierno del Estado, en el cual se visualizan los trámites y servicios
para beneficio de la ciudadanía y del sector empresarial.
http://tamaulipas.gob.mx/tramites/ciudadano/#

8) RETyS.- Registro Estatal de Trámites y Servicios

9) Servicio.- gestión mediante la cual la administración pública estatal pone a disposición del particular,
beneficios, servicios, información para su consulta, o le abre la posibilidad de iniciar un
procedimiento administrativo. Los servicios pueden ser de Beneficio, Inicio de procedimiento o
Consulta.

10) Tramite.- Gestión en donde la administración pública estatal obliga al particular a entregar o
conservar información. Los trámites pueden ser de obligación o conservación.
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11) UIP.- Unidad de Información Pública de la dependencia o entidad

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 La Contraloría Gubernamental proporcionará la herramienta electrónica para realizar la captura de la
información y dará las asesorías pertinentes ya sea en reuniones masivas de trabajo o a solicitud de
parte.

 Se asignará un analista de procesos dependiente del Departamento de Optimización de procesos, para
cada dependencia y entidad, a fin de que proporcione el acompañamiento, revisión y validación de la
información a inscribir, modificar o eliminar del RETyS.

 El módulo de Captura, será manejado a través de una liga de internet, con privilegios de acceso. El
Administrador será el encargado de determinar la asignación de privilegios, usuarios y contraseñas que
deberán incorporarse a fin de cumplir con la captura, revisión y Vo. Bo. de la información a inscribir en
el RETyS.

 Existirán 3 tipos de usuarios oficiales de la dependencia o entidad que podrán tener acceso al módulo
de captura: Capturista, Enlace y la UIP. Solo se asignarán 1 de cada tipo por dependencia o entidad,
por lo que el manejo interno que se dé a esta información, quedará bajo su responsabilidad.

 El Enlace será designado por su dependencia o entidad y será el vínculo con el Departamento de
Optimización de Procesos o del analista de procesos de la Contraloría Gubernamental, en materia de
asesoría, revisión, monitoreo, solicitud de información, entre otros.

 Solo se capturarán trámites y servicios dirigidos a la ciudadanía o de índole empresarial. Solo se
exceptúa la Secretaría de Administración, IPSSET y Secretaría de Educación que tendrán un apartado
especial para los trámites y servicios dirigidos al servidor público por el alto volumen de solicitudes.

 Una vez validados los trámites y servicios por el administrador del módulo de captura, son publicados
de manera inmediata en el portal del RETyS. Cuando algún trámite se esté modificando, dentro del
portal del RETyS aparecerá el tramite con la leyenda “en proceso de actualización”; en esta
circunstancia el trámite no podrá ser visualizado por el ciudadano hasta su liberación.

 Los trámites y servicios inscritos en RETyS serán la base para la implementación de programas de
verificación de trámites, semaforización de servicios, reingenierías de procesos, guillotina regulatoria,
simplificación de cargas administrativas y mejora regulatoria.

 Cuando se requiera por motivos de evaluación, auditoría u otros, accesar al módulo RETyS por entes
externos, se podrá asignar privilegios con perfil Asesor, solo con la autorización del Subsecretario de
Evaluación y Mejora de la Gestión o del Titular de la Contraloría Gubernamental.

 La Contraloría Gubernamental, solicitará anualmente a las dependencias y entidades, información
respecto a frecuencias (demanda), actualización de costos, grado de digitalización de los trámites y
servicios.
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Contando con la información, entrega la cedula a Capturista,
para su llenado en el módulo de captura.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Proporciona asesoría a los solicitantes (capturista, enlace
y UIP) de la dependencia o entidad

Revisa en coordinación con el Responsable del trámite, la
captura de la información

Presenta cedula de inscripción a Responsable del Trámite
para su llenado y verifican la información

¿Coincide la
información?

NO

1SI

Departamento de
Optimización de Procesos

Captura información en módulo RETyS; al término envía
información de manera electrónica a Enlace.

Capturista

Envia la información de manera electrónica a la UIP para su
verificación

- Lista de Asistencia
- Presentación

Modulo de Captura RETyS

Asigna usuario, contraseña y analista de procesos que
proporcionará acompañamiento

- Lista de Asistencia
- Modulo de Captura RETyS

Enlace - Cédula de inscripción al RETyS

- Cédula de inscripción al RETyS
- Modulo de Captura RETyS

Enlace

Regresa la información a
capturista, generando historial

electrónico y motivo de
rechazo para su corrección.

A

1
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Verifica la información en módulo RETyS

Aprueba información y envía de manera electrónica para
su validación a la Contraloría Gubernamental

(Administrador)

A

UIP - Modulo de Captura RETyS

Verifica criterios de la Ley de Mejora Regulatoria  e
información del proceso

¿Cumple
requerimientos

legales?

NO

1SI

Regresa la información a
capturista, generando historial

electrónico y motivo de
rechazo para su corrección,

así como notificación al Enlace

Administrador

¿Cumple
criterios?

NO

1SI

Regresa la información a
capturista, generando historial

electrónico y motivo de
rechazo para su corrección,

así como notificación al Enlace

Inscribe el tramite o servicio de manera oficial en el RETyS y lo
publica en portal del Gobierno del Estado.

FIN
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INDICADORES:

Indicador: Asesorías módulo RETyS:

# personal asesorado  X 100
Total de personal involucrado en actualización de TyS

Indicador: Captura de RETyS:

# trámites y servicios en portal X 100
Total de trámites y servicios detectados

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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1.- OBJETIVO:
Establecer y mantener un procedimiento para planear y llevar a cabo la verificación de trámites, servicios y
procesos de las dependencias y entidades, determinando la eficacia y eficiencia de los mismos, ya sea por
programas propios o bien en coordinación con instancias federales.

2.- ALCANCE:
Este procedimiento aplica los trámites y servicios inscritos en el Registro Estatal de Trámites y Servicios
(RETyS), a los procesos certificados bajo normas oficiales, a los manuales de procedimientos de dependencia o
entidad o sus procedimientos integrados.

Su alcance se encontrará determinado desde la elaboración del Programa Anual de Verificación de Trámites,
Servicios y Procesos hasta el seguimiento permanente de los proyectos de mejora derivados de los mismos.

3.- TERMINOLOGIA:

3.1) Análisis de datos.- Separar los elementos básicos que integran la información y examinarlos
detalladamente, con el propósito de formarse un juicio sobre el aspecto revisado.

Análisis específico.- Es aquel que se lleva a cabo desglosando la información en cada uno de los
procedimientos, de manera que el verificador visualice los problemas que pudieran pasar
inadvertidos.

Análisis global.- Constituye la integración de los resultados a fin de encontrar las relaciones
existentes entre los mismos y poder explicar las posibles observaciones que se detecten durante
la revisión del área o áreas.

3.2) Analista de procesos.- Servidor Público encargado de realizar las observaciones a los trámites y
procesos gubernamentales, generando un reporte con evidencia documental.

3.3) Auditoría integral.- Es la evaluación multidisciplinaria, independiente y con enfoque de sistemas, del
grado y forma de cumplimiento de los objetivos de una organización, de la relación con su entorno, así
como de sus operaciones, con el objeto de proponer alternativas para el logro más adecuado de sus fines
y/o el mejor aprovechamiento de sus recursos.

3.4) Cedula PEPSU.- Esta herramienta para definir el inicio y el fin del proceso al facilitar la identificación de
sus proveedores, entradas, subprocesos, salidas y usuarios.

3.5) Índice de Eficiencia.- Medición de los resultados en la ejecución de un proceso así como los recursos que
son utilizados para llevarlo a cabo.

3.6) Informe de Verificación.- Es el documento formal, por medio del cual el verificador da a conocer los
resultados obtenidos como producto del análisis específico y global de la información. A partir de él se
emprenden las acciones para mejorar la gestión de la organización y coadyuva a la mejor toma de
decisiones del titular de la dependencia verificada.

3.7) Observación.- Presenciar físicamente la forma en que se realizan ciertas operaciones o hechos.

3.8) Programa SIMPLIFICA.- El Programa de Simplificación Administrativa (SIMPLIFICA) mide el tiempo que
invierten los ciudadanos en llevar a cabo un trámite o servicio. El tiempo medido representa un costo
social, debido a las actividades que los ciudadanos o empresarios dejan de hacer para cumplir con la
regulación existente.
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3.9) RETYS.- Registro Estatal de Trámites y Servicios

3.10) Supervisión.- Es la coordinación de los recursos durante la planeación, ejecución, comunicación de
resultados y seguimiento de medidas preventivas y correctivas, a fin de vigilar, revisar y verificar el
cumplimiento de metas y objetivos y la correcta aplicación de los procedimientos establecidos.

3.11) Verificación.- Es un análisis sistemático para determinar si las actividades de calidad y sus resultados
cumplen con las disposiciones establecidas y si éstas son implantadas eficazmente y si son apropiadas
para alcanzar los objetivos.

Actividades de verificación y revisión del procedimiento para el aseguramiento del producto o
servicio.

4.- POLITICAS DE OPERACIÓN:

La justificación de la verificación de trámites y procesos es obtener evidencia, que permitan al verificador llegar
a un grado razonable de convencimiento acerca de la realidad de los hechos y de las situaciones observadas,
la veracidad de la documentación revisada y la confiabilidad de los sistemas y registros examinados, lo que
permitirá a la vez, que la opinión del verificador sea sólidamente sustentada; por ello, la validez de los juicios
dependen de la calidad de la evidencia.

Criterios de Verificación:

 La selección de trámites, servicios y/o procesos a verificar, se encontrará relacionada con:

 Revisiones anteriores de trámites, servicios y procesos, no solventadas en su totalidad.
 Procesos interrelacionados directamente con trámites y servicios de impacto en la

ciudadanía.
 Por estudio de trámites y servicios susceptibles de aplicar grado de digitalización.
 Por mayor demanda ciudadana.
 Resultados de la aplicación del Programa SIMPLIFICA, en coordinación con la Comisión

Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER).
 Quejas y denuncias
 Diagnóstico de costeo estándar.
 Resultados de encuestas de opinión.
 Solicitud de las dependencias y entidades.
 Solicitud del Contralor Gubernamental.
 Solicitud del C. Gobernador.

 El oficio de presentación para realizar las verificaciones de trámites, servicios y procesos en las
dependencias y entidades, será firmado, en caso de las dependencias, por el titular de la
Contraloría Gubernamental; en caso de las entidades, por el Subcontralor de Evaluación y Mejora
de la Gestión.

 El trabajo del verificador no consiste sólo en detectar fallas, no conformidades o irregularidades,
sino en señalar oportunidades de mejora mediante la sugerencia de alternativas que vayan
encaminadas a:
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 Incrementar la productividad del área.
 Simplificar o eliminar ciertas operaciones que se realizan entre áreas involucradas.
 Fomentar el cumplimiento de la normatividad.

 La verificación se podrá realizar a un solo trámite o a un conjunto de ellos, y se podrán aplicar
diversas herramientas para determinar su índice de eficiencia.

Eficiencia del proceso (%)

Trámite:
Observación de campo.

Definición de atributos y conceptos:
Transparencia (16%)
Accesibilidad (16%)
Claridad (20%)
Oportunidad (20%)
Desempeño del Servidor Público (20%)
Instalaciones (8%)

Total (100%)

 La supervisión se podría ver afectada a razón de tratarse de una verificación local o foránea, ya que
en esta última, el Jefe de Departamento no apoya físicamente la comisión, o en el caso de las
locales en las que el Jefe de Departamento se encuentra comisionado en otra ciudad. Es por esto
que se determinan tiempos para llevar a cabo la supervisión, siendo en su mayoría períodos de una
semana, fecha en la que el Jefe de Departamento concentra en la oficina al equipo verificador para
supervisar el trabajo realizado, o en su caso, éste acude a las áreas donde se ejecute la
verificación.

 Cuando en la ejecución de la verificación se vean involucrado más de dos departamentos de la
Subcontraloría de Evaluación y Mejora de la Gestión, sus titulares deberán firmar el Informe de
Verificación, avalando los trabajos realizados en el ámbito de su competencia.

 La revisión de trámites, servicios y procesos abarca:

Procesos:
Observación en campo.

Detección de actividades que agregan o no valor al proceso.
Generación de oportunidades de mejora.

Índice de Eficiencia del Proceso; que se logra  a
través de la observación directa del proceso en
campo, así como con la revisión normativa y de
control, detectando actividades que le agregan valor
al proceso o subproceso (actividades de operación y
algunas de verificación), revelando las que se
consideran bajo estudio, viables a eliminarse,
optimizarse o mejorarse (demoras, archivos,
traslados y verificaciones duplicadas).

Semaforización – Eficiencia del
Trámite           (100%)
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 Este procedimiento puede encontrarse estrechamente involucrado en la aplicación de auditorías
integrales a dependencias y entidades, cuando el Titular de la Contraloría Gubernamental, lo estime
conveniente.

 La solventación del Programa SIMPLIFICA se realizará en 2 etapas anuales a fin de que la
dependencia o entidad, en este periodo, de cumplimiento a los compromisos contraídos, generando
una cédula de solventación.
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

A

Se seleccionan las dependencias y entidades a verificar sus
trámites y procesos

Dirección de Mejora de la
Gestión / Depto.

Optimización Procesos

Criterios de Selección para la
verificación

Departamento
Optimización de Procesos

Programa   Anual  de
Verificación de trámites y
procesos.

Programa la verificación de trámites y procesos con base en
los criterios establecidos y presenta ante autoridades

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión / Titular Contraloría
Gubernamental

Programa   Anual  de Verificación
de trámites y procesos.
(Aprobado)

Aprueban programa de verificación de trámites y procesos.

PROGRAMACION DE VERIFICACIONES

Programa   Anual  de Verificación
de trámites y procesos.
(Aprobado)

Se selecciona específicamente el área, municipio donde se
llevará a cabo la verificación con base en Programa

aprobado.

Elabora oficio de presentación y recopila firma del Titular de la
Contraloría Gubernamental.

Programa   Anual  de Verificación
de trámites y procesos.
(Aprobado)
Oficio de presentación

Dirección de Mejora de la
Gestión Pública

Acuden a la Dependencia o Entidad para la presentación de
analistas ante los directivos y recaban firma y sello de

recepción del Oficio de Presentación.

Departamento
Optimización de Procesos /

Analista de Procesos

Oficio de presentación
Expediente

Inicia la verificación de trámites y procesos  solicitando
información y documentación

EJECUCIÓN  DE LA VERIFICACIÓN

Solicitud de información (Cedula)
Documentación del trámite o
proceso

Ejecutan el proceso de revisión y elaboran papeles de
trabajo.Analista de Procesos

Cedula PEPSU – Papeles de
trabajo
Información soporte

¿Qué tipo de
verificación es?

Trámite o servicio

Proceso

Cedula PEPSU
Información recopilada1

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión / Titular Contraloría
Gubernamental
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Aplica cedula de revisión de procesos, verificando mínimo la
secuencia de proceso en 3 ocasiones a fin de contar con
muestras más representativas (documental y física).

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A

B

Analista de Procesos Cedula de Revisión de procesos.
Documentación del proceso
Normatividad aplicable.

Genera listado de personal involucrado en el proceso para
detectar aquellos que realizan actividades que agregan valor
al procedimiento o proceso.

Documentación del proceso
Información solicitada
Cedula personal involucrado en
proceso

Concentra la información recopilada y analiza conforme a las
técnicas de investigación, cotejo, cálculo y observación;
verifica y da seguimiento a los indicadores registrados del
proceso.

Cedula Revisión de procesos.
Documentación del proceso
Información recopilada
Cedula personal involucrado en
proceso
Concentrado y grafica de
frecuencias (pareto).
Verificación de indicadores
(Cedula).

Genera los diversos índices de eficiencia en materia del
proceso, personal que agrega valor al proceso, entre otros.

¿El proceso se
encuentra

relacionado con
algún trámite?

NO

SI

2

1

Aplica cédula de verificación de trámites y servicios, dando
seguimiento a mínimo 5 usuarios diarios, tomando tiempos de

espera, evidenciando a través de fotografías, la
infraestructura, verificando los requisitos solicitados.

Documentación del trámite
(requisitos, tiempos de atención,
lugares en el municipio donde se
otorga el servicio, entre otros).
Cedula de verificación de trámites
y servicios.

Genera reporte con evidencia documental de la verificación
del trámite o servicio

Cedula de verificación de trámites
y servicios.
Reporte con evidencia documental
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

B

Elabora informe de verificación cuidando los detalles en su
redacción de claridad, concisión y cortesía.

Papeles de trabajo
Expediente
Informe de Verificación
Anexos (evidencia)

Departamento Optimización
de Procesos

Revisa y valida cédulas

INFORME DE LA VERIFICACIÓN

Cedulas soporte
Reporte con evidencia documental

Integran papeles de trabajo a expediente y analizan las
cedulas pertinentes.

Departamento
Optimización de Procesos /

Analista de Procesos

Papeles de trabajo

C

2

Verifica el contenido del Informe (antecedentes, objetivos,
alcance, fundamentos legales, procedimientos de verificación
utilizados, limitaciones, resultados, observaciones preventivas,

correctivas, conclusiones, anexos y apartado de sugerencias de
mejora), generando oficio de envío a la dependencia o entidad.

Dirección de Mejora de la
Gestión Pública

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión y Contralor
Gubernamental

Informe de Verificación
Oficio
Anexos

Valida informe, anexos y oficio y envía a la dependencia o
entidad, incluyendo programa de trabajo, con propuestas de

mejora y determinando fecha para su cumplimiento. En el
caso de la aplicación del Programa SIMPLIFICA, se incluirá la
formalización del Acuerdo Interinstitucional de Simplificación

SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión y Titular Contraloría
Gubernamental

Recibe de la dependencia documentos que evidencian la
solventación de las observaciones

Documentos (solventación)
Oficio
Anexos

4

Lleva a cabo la revisión y evaluación de la
documentación recibida contra informe de verificación

Informe de Verificación
Documentos (solventación)
Registro de observaciones

Departamento
Optimización de Procesos

Informe de Verificación
Oficio
Anexos
Acuerdo Interinstitucional de
Simplificación
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Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

C

Total

Parcial

Término

Solicita nuevamente a la Dependencia o Entidad
verificada información sobre el compromiso adquirido.

Oficio
Registro de observacionesDirección de Mejora de

la Gestión Pública

Comunica a la Dependencia o Entidad que el
Informe de Verificación ha sido solventado

en su totalidad

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión / Titular Contraloría
Gubernamental

¿Se
cumplieron las
propuestas?

Oficio de Cumplimiento
Cedula de Avance

4

Captura en sistema electrónico de avance de Propuestas
de Mejora

Informe de Verificación
Documentos (solventación)
Registro
Sistema electrónico

Departamento
Optimización de Procesos /

Analista de Procesos
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5.- INDICADORES:

Revisión de Trámites y Servicios

Total de TyS revisados *  100
Total de TyS en Portal

Informes de Verificación

No. de informes de verificación generados *  100
Total de dependencias y entidades con TyS en RETyS

6.- TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

7.- CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCION DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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FECHA DE EMISION:
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FECHA DE REVISIÓN:
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Lograr que las dependencias y entidades,  apliquen los criterios normativos y métodos pertinentes en la
elaboración y validación de sus manuales de procedimientos, utilizando un marco conceptual para la
identificación y estructuración de los mismos de sus áreas sustantivas o administrativas.

ALCANCE:
Será responsabilidad de las dependencias y entidades elaborar sus manuales de procedimientos con base en
la Guía Técnica que la Contraloría Gubernamental ha emitido para tal fin.
Desde que se proporciona la asesoría correspondiente para la elaboración del manual de procedimientos, hasta
aprobación normativa del documento, debidamente validado y registrado.

TERMINOLOGIA:

1) Procedimiento: Sucesión cronológica o secuencial de actividades concatenadas, que precisan de
manera sistemática, la forma de realizar una función o un aspecto de ella. Todo procedimiento
involucra actividades, el personal que las realiza y, en su caso, los formatos requeridos.

2) Manual de Procedimientos es un instrumento de apoyo administrativo integrado por procedimientos
específicos (técnicos, administrativos o de atención al público), que sustentan la realización de las
funciones y atribuciones de una unidad administrativa.

3) Diagramas de flujo: Representan en forma gráfica la secuencia en que se realizan las operaciones
de un determinado procedimiento, así como recorrido de personas, formas y materiales.

4) Proceso: Es la transformación de un conjunto de insumos (personas, materiales, energía, equipo,
procedimientos) en resultados (producto, servicio o terminación de una tarea).

5) Enlace.- Persona de la dependencia o entidad designado para realizar la integración y revisión de la
información en coordinación con el responsable del procedimiento.

6) Guía Técnica.- Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Las dependencias y entidades deberán apegarse a la Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de
Procedimientos emitida por la Contraloría Gubernamental.

 La Contraloría Gubernamental podrá proporcionar la asesoría pertinente a las dependencias y
entidades que lo soliciten de manera oficial.

 Las dependencias y entidades, elaborarán sus procedimientos integrándolos al manual respectivo,
permitiendo su identificación plena y que éstos reflejen su eficiente quehacer gubernamental.
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

 Se realizará la identificación de procedimientos, a través de la interacción de información con el manual
de organización; esto deberá realizarlo la dependencia o entidad y ser revisado por el Departamento de
Optimización de Procesos. En caso de no contar con este instrumento normativo actualizado, deberá
realizarse con el Reglamento interior.

 Los procedimientos se podrán clasificar en 2 vertientes: Sustantivos (alto impacto e institucionales) y
administrativos, siendo los primeros sobre los que se deberá hacer mayor enfásis.

 La dependencia o entidad deberá determinar la opción de diagramación que elegirá para elaborar sus
procedimietnos, puesto que solo existirá dos opciones para llevar a cabo la diagramación de los
mismos:

 Texto y diagrama de flujo
 Multifuncional

 Se deberá determinar un enlace por dependencia o entidad, a fin de facilitar la vinculación de la
información y facilitar la coordinación entre áreas.

 Se asignará un analista de procesos a fin de dar asesoría y acompañamiento en la etapa de reivisón e
integración del documento.

 La Contraloría Gubernamental, será la dependencia que podrá dar la autorización normativa de los
manuales de las dependencias y entidades.

 En el caso específico de las entidades, posterior a la autorización normativa de la Contraloría,  deberá
someter el manual de procedimientos a la aprobación de su Junta Directiva, dejandolo asentado en el
acta de Consejo.
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Una vez integrados los procedimientos envía la información
(archivos electrónicos) al analista de procesos asignado

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Recibe solicitud de Asesoría de la dependencia o entidad
para la elaboración del manual de procedimientos

Verifica el cumplimiento de los procedimientos con los criterios
normativos de la Guía Técnica

Determina tipo de diagramación que se utilizará y entabla
coordinación con las áreas, para la recopilación de

información.

¿Cumple con
los criterios?

NO

1

SI

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión

Revisa los procedimientos verificando su interacción con el
Manual de Organización de la Dependencia o instrumento

jurídico afín

Analista de Procesos

Realiza recomendaciones en el archivo electrónico a manera de
comentarios

- Oficio

Proporciona asesoría a la dependencia o entidad, solicita
enlace y asigna analista de procesos

- Lista de Asistencia
- Presentación

Enlace - Formato de diagrama de flujo

- Archivos electrónicos
- Manual de Organización

A

Departamento de
Optimización de Procesos

- Archivos electrónicos

- Archivos electrónicos
- Guía Técnica

Departamento de
Optimización de Procesos/

Analista de Procesos

2

- Archivos electrónicos con
recomendaciones
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Envía a Enlace a través de correo electrónico e informa

Integra el Manual de Procedimientos con los apartados
específicos y en su caso, realiza las modificaciones pertinentes

y lo envía a la Subcontraloría

A

- Archivos electrónicos con
recomendaciones

- correo electrónico

Recibe Manual de Procedimientos de la dependencia o entidad
para su validación

Analista de Procesos

¿Se acataron las
recomendaciones

?

NO

2

SI

Incluye al documento electrónico la leyenda de validación y
convierte en archivo pdf.

TERMINO

Elabora tarjeta informativa dirigida al enlace con los detalles de
la revisión y determina la información faltante que deberá

integrar en el siguiente envío de manera oficial

Departamento de
Optimización de Procesos

- Tarjeta informativa
- correo electrónico

Enlace - Oficio
- Manual de procedimientos

(archivos electrónicos)

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión

Coteja la información actual con los archivos electrónicos con
recomendaciones generadas en la revisión anterior

Departamento de
Optimización de Procesos/

Analista de Procesos

- Manual de procedimientos
(archivos electrónicos)

- archivos electrónicos con
recomendaciones

1

Departamento de
Optimización de Procesos/

Analista de Procesos

Elabora oficio de autorización normativa del manual.
Departamento de

Optimización de Procesos

- Manual de procedimientos
(archivos electrónicos)

- Oficio

Envía oficio de autorización normativa a la dependencia o
entidad y Manual de Procedimientos validado y registrado

Subcontraloria de
Evaluación y Mejora de la

Gestión / Titular de la
Contraloría Gubernamental

- Oficio
Manual de Procedimientos

validado y registrado (archivo
electrónico)
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FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16
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PROCEDIMIENTO
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INDICADORES:

Indicador: Asesorías de manuales de procedimientos:

X 100Dependencias y entidades asesoradas
Total de dependencias y entidades que solicitaron asesoría

Indicador: Aprobación de manuales de procedimientos:

Total de manuales aprobados X 100
Total de manuales con solicitud de revisión

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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No. CAMBIO :0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL APROBO: DIRECCIÓN DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Tiene como propósito fundamental ofrecer en forma ordenada y sistemática, la información relativa a los
antecedentes, base legal, objetivos, estructura orgánica, funciones, organigrama y descripción de puestos de las
unidades que integran las dependencias y entidades, para el mejor desempeño de las mismas.

ALCANCE:

Todas las Dependencias y Organismos Públicos Descentralizados de la Administración Pública del Estado, con
asesoría y apoyo de la Contraloría Gubernamental.
Desde: Que se establece contacto con la dependencia o entidad para la elaboración del Manual de Organización.
Hasta: Que la Secretaría General de Gobierno aprueba y publica el Manual de Organización en P.O.E.

TERMINOLOGÍA:

1) Estructura Administrativa: La forma en que están ordenadas las unidades que componen un organismo y la
relación que guardan sus unidades entre sí.

2) Manual de Organización: herramienta administrativa que contiene información básica referente a la estructura
orgánica de una dependencia o entidad, en el que se visualizan las funciones de sus unidades administrativas, los
niveles de autoridad y responsabilidad, los puestos y sus perfiles básicos, así como las relaciones que mantiene
con otras unidades u organismos externos..

3) Organigrama: Gráfico de la Organización formal que muestra los diferentes cargos de una estructura
administrativa, sus relaciones y algunas veces los niveles de autoridad y las principales funciones.

4) Puestos: Es una unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un conjunto de operaciones que debe
realizar, aptitudes que debe poseer y responsabilidades que debe asumir su titular, en determinadas condiciones
de trabajo. Un puesto puede estar integrado por una o varias plazas.

Son algunos puestos, el de director, jefes de departamento, de oficina, etc.

5) Unidades Administrativas: Las unidades administrativas que integran una estructura son: Los órganos, los
puestos y las plazas.

6) DDO: Departamento de Desarrollo Organizacional

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio
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POLITICAS DE OPERACIÓN:

 La Dependencia o Entidad solicitará vía oficial la revisión del documento de acuerdo a la normatividad
aplicable.

 La Contraloría Gubernamental hará la revisión del manual conforme a los lineamientos que ella misma emite,
realizando las observaciones necesarias o validando la misma, notificando esto último mediante oficio a la
dependencia o entidad en cuestión y a la Secretaría General de Gobierno para su publicación.

 La Secretaría General de Gobierno validará los manuales de organización por medio de su área jurídica y
hará la publicación de los mismos en el Periódico Oficial, dando así término a la actividad.
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AREA ACTIVIDAD REFERENCIA

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión Pública

Dependencia o Entidad

DDO

Dependencia o Entidad

DDO

Subcontraloría de
Evaluación y Mejora de la

Gestión Pública

Contraloría Gubernamental

Secretaría General de
Gobierno

- Oficio

- FTO – MO -01
- Guía Técnica para la

Elaboración de Manuales de
Organización

- Documentos soporte

- Papeles de Trabajo

- Carpeta con FTO – MO 01

- Oficio

- Publicación en el Periódico
Oficial

Contacta a la dependencia o entidad para la asignación de enlace
para la elaboración o actualización del Manual de Organización

Asigna enlace para la elaboración o actualización del documento

Capacita enlaces para realizar las actividades - entrega guías y
formatos para la elaboración

Establece el programa de trabajo para la elaboración o actualización
del Manual de Organización

Elabora o actualiza el Manual de Organización

Envía el Manual de Organización firmado por todas las áreas
involucradas solicitando su validación

Realiza la revisión conforme a los lineamientos establecidos,
procediendo así a la validación del mismo

Notifica a la dependencia o entidad en cuestión que el manual cumple
con la normatividad aplicable y ha sido validado

Envía el documento a la Secretaría General de Gobierno para su
publicación en el Periódico Oficial

INICIO

Publica en el Periódico Oficial el Manual de Organización

FIN
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INDICADORES:

Indicador: Manuales de Organización Analizados

M.O. Analizados *100
M.O. Recibidos

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No Aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Realizar el trámite necesario, para facilitar el recurso en tiempo y forma de los servidores públicos que lleven a
cabo una comisión fuera de su lugar de adscripción.

ALCANCE:

Desde: La solicitud por parte de las áreas
Hasta: Su comprobación.

TERMINOLOGIA:

1) SAP.- Se hace todo el proceso por el Sistema de Administración Pública (SAP) si el recurso es de
Gasto Corriente

2) Programa LOTUS. Se hace el proceso cuando el recurso es Federal o Estatal..
3) Contpaq.- Sistema contable

Actividades de verificación y revisión del producto o servicio.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Los presupuestos son ejercidos con base a la Dirección/Área que solicita el recurso.
 El personal comisionado deberá comprobar el viático a más tardar el tercer día hábil de la conclusión de

su comisión.
 En caso de no llevar a cabo la comisión o que exista un remanente, deberá reintegrarlo a la cuenta

correspondiente del viático junto con la comprobación.
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PROCEDIMIENTO
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Se reciben las solicitudes  de viáticos autorizada por los jefes
inmediatos y el Vo.Bo. del Órgano de Control.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

FIN

¿Tipo de
recurso?

Se identifica el tipo de comisión

Inicio

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros
Oficio de Comisión
Solicitud del viático

Se archiva la documentación comprobatoria y en el caso de viáticos
por SAP se envía la comprobación a la Secretaría de Finanzas.

¿Comprobación
con facturas

No
o Reintregro  a la cuenta de

viático correspondiente

Si

Se realiza recibo ante la Secretaría de Finanzas.

1

3

Recurso Estatal

2

Recurso
Federales, 2,5 y
8

SAP

La Secretaría de Finanzas deposita el recurso autorizado a la
cuenta de viáticos.

1 2

3

Recibo de pago SAP

Oficio de Comisión
Solicitud del viático

Oficio de Comisión
Solicitud del viático
Facturas y/o Fichas de
depósito

Oficio de Comisión
Solicitud del viático
Facturas y/o Fichas de
depósito
Recibo de pago SAP

Dirección
Administrativa/Depto.

de Recursos Humanos
y Financieros

Dirección
Administrativa/Depto.

de Recursos Humanos
y Financieros

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros
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INDICADORES:

NO APLICA

TRAMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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FECHA DE EMISION:
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FECHA DE REVISIÓN:
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ELABORO: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS APROBO: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Realizar el manejo de Fondo Fijo con base al Presupuesto Autorizado de acuerdo a las normas de Operación
del Gasto Público en las Dependencias  de la Administración Pública Central y Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC)

ALCANCE:

Este procedimiento es responsabilidad de la Dirección Administrativa por medio del Departamento de Recursos
Humanos y Financieros
Desde: Consulta del presupuesto autorizado.
Hasta: La captura en SAP-CONTPAQ y se obtiene reporte.

TERMINOLOGIA:

1) SAP.-Plataforma Única. Sistema de Administración Pública
2) Gasto Corriente.- Recurso Estatal autorizado por medio de la
3) CONTPAQ.- Programa de Contabilidad Versión 6.0.2

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o
servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 El Presupuesto autorizado para la apertura es con base al presupuesto ejercido del año anterior, Todas
las Áreas están incluidas en los rubros autorizados.

 La apertura para cada área se realiza a principio de año y se realiza un manejo de manera revolvente
en forma mensual.

 Todo tramite se realiza por medio del sistema SAP  PLATAFORMA UNICA
 En caso de que la Secretaría de Finanzas determine que la documentación es errónea el Departamento

de Recursos Humanos y Financieros deberá realizar las correcciones pertinentes.
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PROCEDIMIENTO
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Se elabora Recibo de Apertura de Fondo Fijo y se le asigna
cuenta Bancaria

Inicio

Dirección
Administrativa

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros

Con Base a
Presupuesto

Autorizado de Gasto
Corriente

Se prepara Documento y se envía a Secretaria de Finanzas
(Dirección de Control Hacendario)

Copias de Recibo
Relación de Reserva

Acuse de Recibo

Finanzas (Dir. de
Control Hacendario)

Se fiscaliza y se remite a Dir. De Pagos donde se Realiza
transferencia

Se  captura  en SAP y se recaban firmas del Titular de
Dependencia, Órgano de Control Interno y Director Administrativo

Formato de Recibo
de Pago (tipo A)

A

Se consulta presupuesto autorizado en
SAP

¿Saldo Disponible
en cuenta
Bancaria?

No

Si

Se espera a que la
Secretaría de
Finanzas realice
deposito

2

Se realizan las Aperturas de Fondo Fijo (Transferencia) y se
entrega a cada una de las Direcciones de esta Contraloría para
utilizarse de manera revolvente

Transferencia
Departamento de

Recursos Humanos
y Financieros

Departamento de
Recursos Humanos y
Financieros

2
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Validado – Registro MP/CG/JL16

Se captura en SAP por medio de recibo, se recaban firmas
correspondientes y se elabora la transferencia a nombre del
Beneficiario y se captura en Contpaq

Facturas impresas y
de forma digital y

relación de
Comprobantes

Fiscales

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros

Recibo  (tipo E)
Transferencia

Se prepara Documento y se envía a Secretaria de Finanzas
(Dirección de Control Hacendario)

Finanzas (Diección.
de Control

Hacendario)

¿Se
Fiscaliza?

Recibo
Incorrecto

Recibo
Correcto

2

Copias de Recibo
Acuse de Recibo

Se recaban facturas correspondientes a Reposiciones de Fondo
Fijo revolvente erogadas por cada Dirección ya revisadas por el
Órgano de Control Interno

A

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

2

Se remite a Dirección de Pagos donde se realiza transferenciaFinanzas (Dirección.
de Pagos)

Se captura en Contpaq para obtener un reporte y se archiva.

FIN

Departamento de
Recursos Humanos
y Financieros

Contpaq
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INDICADORES:

Indicador: Fondo Ejercido

Importe del fondo entregado a cada área * 100
Importe autorizado del fondo

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NO APLICA

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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ELABORO: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS APROBO: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Elaborar los Informes de la Contraloría por cada tipo de recurso: 5 al Millar Federal, 2 al Millar Federal, 8 al
Millar Federal y Estados Financieros.

ALCANCE:

Este procedimiento es responsabilidad de la  Dirección Administrativa por medio del Departamento de Recursos
Humanos y Financieros.
Desde: Que se ejerce el gasto y se elabora el Informe Mensual.
Hasta: Que se publican en el Portal de Transparencia.

TERMINOLOGIA:

1) SFP.- Secretaría de la Función Pública (Federal).

2) 5 al millar.- Recursos que obtiene la Contraloría Gubernamental por concepto de retenciones a
contratistas (Obra Pública) para realizar acciones de vigilancia y supervisión de Obra Pública ya sea
con recursos federales (5 al millar federal) o estatales (5 al millar estatal)

3) 2 al millar.- Recursos que obtiene la Contraloría para supervisión y vigilancia de Programas
Hidroagrícolas ej. FOFAET (Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas).

4) 8 al Millar.- Recursos que obtiene la Contraloría para supervisión y vigilancia de la aplicación del
Seguro Agrícola Catastrófico.

5) Contpaq.- Paquete de Contabilidad.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o
servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Los Informes Mensuales se elaboran con base a la información de egresos-ingresos del mes.
 Se efectuará en los primeros 10 días hábiles del mes posterior al ejercido,
 La información se recaba del sistema Contpaq previa conciliación bancaria.
 Los Ingresos se identifican con base a la Información que envía la Secretaría de Finanzas y los

Órganos de Control y Comisarios que vigilan dichos recursos, identificándolos con base a su origen,
recurso y programa.

 Los informes mensuales, trimestrales y de cierre, se elaboran con base a los ingresos-egresos del
periodo.
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Capturar los Ingresos-Egresos para determinar el saldo final del
periodo.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

FIN

(QUE TIPO DE
INFORME ES 1

1

Se envía a la Secretaría de la Función Pública los Informes
financieros.

Se Publican los informes financieros en el Portal de Transparencia.
http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-

publica/tema/recursos-federales/

Estados
Financieros

2,5 y 8 AL
MILLAR
FEDERAL

Elaborar el Informe en base a la Información de egresos e ingresos
del Mes

Inicio

Dirección
Administrativa/Dept
o. Rec. Humanos y

Financieros

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros

Titular de la
Contraloría

Gubernamental

 Formato Informe

 (Formato Elaboración de
Informe establecido por la
S.F.P.

 Formato de Informe
Digitalizado

Se envían a la Secretaría de Finanzas trimestralmente para su
incorporación a la Cuenta Pública.

2

2

 Estados Financieros
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PROCEDIMIENTO
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INDICADORES:

Indicador: Ingresos Disminuidos (Impactados)
Ingresos obtenidos *100

Gastos ejercidos

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No Aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS Y
PROYECTOS PRODUCTIVOS

CLAVE :
PG-DAD-04

PAG : 1 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Elaborar los Presupuestos de la Contraloría por cada tipo de recurso: Gasto Corriente (SAP), 5 al Millar Federal,
5 al Millar Estatal, 2 al Millar Federal incluyendo Proyectos.

ALCANCE:

Este procedimiento es responsabilidad de la  Dirección Administrativa por medio del Departamento de Recursos
Humanos y Financieros
Desde: Que se elabora el presupuesto
Hasta: La autorización por parte de la Secretaría de Finanzas.

TERMINOLOGIA:

1) SFP.- Secretaría de la Función Pública (Federal).

2) 5 al millar.- Recursos que obtiene la Contraloría Gubernamental por concepto de retenciones a
contratistas (Obra Pública) para realizar acciones de vigilancia y supervisión de Obra Pública ya sea
con recursos federales (5 al millar federal) o estatales (5 al millar estatal)

3) 2 al millar.- Recursos que obtiene la Contraloría para supervisión y vigilancia de Programas
Hidroagrícolas ej. FOFAET (Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas).

4) SAP.- (System, Applications and Products) Identifican a una compañía de sistemas informáticos con
sede en Alemania; sistema que se utiliza en Gobierno del Estado para el Control de Presupuestos e
Informes Financieros entre otros módulos.

5) Contpaq.- Paquete de Contabilidad.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o
servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Los presupuestos son ejercidos en base a la Dirección/Área que solicita el recurso: áreas relacionadas
con Auditoría a Obra Pública, pasan por recurso 5 al millar ya sea Federal o Estatal; cuyo seguimiento
se lleva en el sistema Contpaq,

 Se efectuarán en el mes de septiembre, principalmente el que es enviado a la Sría. de Finanzas y se
ejerce a través del sistema SAP,

 El presupuesto por programa será elaborado a través del sistema electrónico SAP, quedando
establecido los datos en una base de datos integral
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Con base en los programas de trabajo de las Direcciones de la
Contraloría se aplica factor inflacionario, así como variables
externas que afectan según la clasificación de los gastos.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

FIN

¿QUE TIPO DE
PRESUPUESTO ES?
Presupuesto . Gasto

Corriente (SAP) y
Proyectos

1

3

Se envía los Proyectos de Presupuestos a Secretaría de Finanzas
durante el mes de Septiembre del año anterior al que se ejercerá:
clasificado por Dirección/rubro de gasto, incluyendo Proyectos.

Se autorizan los presupuestos: Gasto Corriente y Proyectos por
parte de Sría. de Finanzas, 2 y 5 al millar Federal por parte de SFP
y 5 Estatal autorizado por Sr. Gobernador

2 Y 5 AL
MILLAR

Elaborar Presupuestos, obteniendo información soporte del
ejercicio del gasto en el año inmediato anterior

Inicio

Dirección
Administrativa

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros

Titular de la
Contraloría

 Formato
presupuesto

 Presupuesto
anterior

 (Formato Elaboración de
Presupuestos por
Programa establecido por
Sria. Finanzas (Sistema
SAP)

 Oficio de Aprobación
(SAP), T. Informativa al
Sr. Gobernador Presup. 5
al millar Estatal

Titular de la Secretaría
de la Función Pública
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RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Se elaboran los Proyectos de Presupuestos y envían a la SFP
en formatos establecidos.

¿Tipo de
presupuesto
por aprobar?

2 y 5 al
millar
federal

1
5

3

Solicita autorización ante el Sr. Gobernador y se envía a la
Secretaría de Finanzas para que se transfieran los recursos.

5 al millar
estatal

Oficio dirigido al Titular de la
Unidad de Operación regional
y Contraloría Social de la SFP

Titular de la
Contraloría

2

2

3
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INDICADORES:

Indicador: Avance en el ejercicio del Presupuesto (por cada concepto de gasto)

Avance en el ejercicio del Presupuesto Ejercido * 100
Presupuesto autorizado

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No Aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Tramitar e informar a la Dirección General de Recursos Humanos sobre los permisos que se otorgan al
personal de esta Dependencia, así como reportar las incidencias diarias:

ALCANCE:

Este procedimiento es responsabilidad de la  Dirección Administrativa por medio del Departamento de Recursos
Humanos y Financieros
Desde: La recepción de solicitudes permisos, justificaciones y/o vacaciones.
Hasta: Envío de reporte a la Dirección General de Recursos Humanos.

TERMINOLOGIA:

1) Incidencia de Personal.- Se consideran incidencias de personal las siguientes: faltas, retardos,
omisiones, incapacidades, vacaciones, horarios de lactancia.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o
servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Todo permiso, deberá tramitarse con un mínimo de 8 días de anticipación (con excepción de aquellos
que sean urgencias y/o por algún motivo de fuerza mayor, principalmente relacionados con la salud del
empleado o algún familiar directo.

 Se deberán respetar 4 días naturales anteriores y posteriores a un asueto o período vacacional.
 El período vacacional extraordinario para personal sindicalizado se disfrutará en una sola exhibición.
 Se deberá sujetar a lo establecido en el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo.
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Concentrar incidencias y elaborar informe

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Recibe los oficios de forma semanal como solicitud de permisos,
justificaciones, vacaciones, entre otros por parte de todas las

Direcciones de la Contraloría

Inicio

Dirección
Administrativa

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros

 Oficios recibidos en la
Dirección Administrativa

 Informe

Reportar ante la Dirección General de Rec. Humanos
semanalmente

Fin

Revisar y analizar cada permiso con base al reglamento

¿Procede?

Dpto. Rec.
Humanos y
Financieros

No

Si

Oficios

1

1

¿Son
vacaciones

extraordinarias?

No

Si Se elabora y entrega oficio dirigido
al interesado con copia a la
Dirección General de Recursos
Humanos y a su área de
adscripción

1
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PROCEDIMIENTO
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INDICADORES:

Indicador: Índice de incidencias tramitadas en la Dirección Administrativa:

Núm.  de incidencias de personal tramitadas ante Dir. Gral. Rec. Humanos * 100
# de incidencias recibidas en la Dir. Administrativa

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No Aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Registrar los movimientos de personal que se presenten en la Contraloría Gubernamental como son: altas,
bajas y cambios, en los formatos correspondientes Registro Único de Personal (RUP).

ALCANCE:

Este procedimiento es responsabilidad de la Dirección Administrativa por medio del Departamento de Recursos
Humanos y Financieros
Desde: La detección de necesidades de personal.
Hasta: Creación de expediente de personal de nuevo ingreso.

TERMINOLOGIA:

1) RUP.- Registro Único de Personal.- Formato utilizado por la Dirección General de Recursos
Humanos para el trámite de Movimientos de Personal: Altas, Bajas, Cambios

Autorizaciones superiores (actividades de supervisión y verificación del producto o servicio)

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Todo movimiento de personal, deberá ser validado y autorizado por el Titular de la Contraloría, previo a
ser enviado a la Dir. General de Recursos Humanos,

 El personal a contratar deberá cubrir el perfil del puesto,
 El formato de RUP deberá ir acompañado de todos los requisitos establecidos para cada tipo de trámite.
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PROCEDIMIENTO
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Recibir propuestas del personal a contratar con base a las
vacantes existentes reflejadas en la plantilla.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Tipo de
contratación

Se elabora el formato del RUP y se envía a la Dirección Gral. De
Rec. Humanos para su validación.

Una vez validado por la Dirección General de Recusros Humanos
se cita al interesado para plasmar firma y huella en el RUP.

Inicio

Dirección
Administrativa

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros

Titular de la
Contraloría

 Vacantes

Solicitar requisitos.

CambiosBajas

A

1

Altas
2

Tipo de
Movimiento?

Proyectos

Gasto corriente

Elaboración de
contrato por el
tiempo determinado

Detectar necesidades de personal según la soliciten las áreas o las
vacantes que existan.

1

 Requisitos

 Contrato

 RUP

Elaboración de RUP
para baja
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PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

A
3
1
5

Se envía RUP a firma del Director Administrativo y del Titular de
la. Contraloría.

Departamento de
Recursos Humanos

y Financieros

Crear expediente de
archivo

Se fotocopia RUP presentándose en original y tres fotocopias a la
Dirección General de Recursos Humanos (anexando fotocopia de
los requisitos originales de nuevo ingreso en caso de alta)
recibiendo con sello y fecha de entrega.

Personal de
nuevo ingreso?

Búsqueda de expediente y se
anexa nueva documentación a
expediente.

Fín

NoS
i

2

 RUP
 Expediente

 RUP
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PROCEDIMIENTO
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INDICADORES:

Indicador: Movimientos de personal registrados en la Dependencia

# de Movimientos elaborados * 100
# de Movimientos de personal solicitados

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16
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FECHA DE EMISION:
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ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES APROBÓ: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Dotar a las diferentes áreas de la Contraloría Gubernamental de los materiales y servicios necesarios para
llevar a cabo sus funciones.

ALCANCE:

El responsable de ejecutar el procedimiento es el departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales
conforme a las necesidades de las áreas.

Desde: La recepción de solicitud/requisición por parte de las áreas en base a sus necesidades
Hasta: La entrega del material/servicio solicitado

TERMINOLOGIA:

1) Requisición de Compra: Documento anexo a oficio mediante el cual se solicita el material.

2) Solicitud de Servicio: Documento anexo a oficio mediante el cual se solicita el servicio..

3) Orden de Compra: Documento dirigido al proveedor donde se detalla el producto que será adquirido.

4) Orden de Servicio: Documento dirigido al proveedor donde se detalla el servicio que será adquirido.

5) Padrón de Proveedores: Base de datos que contiene el listado de proveedores del Gobierno del
Estado proporcionado por la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales.

6) Cotización: Documento en el cual el Proveedor presenta su oferta detallada producto/servicio y el
precio.

7) Tabla Comparativa: Documento donde se comparan precios y se identifica la mejor oferta.

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o
servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Las requisiciones de compra por parte de las áreas serán recibidas únicamente los primeros 5 días
hábiles de cada mes.

 Las requisiciones de compra deberán contar la autorización del Director de Área.

 En el caso de Comisarías, Departamentos de Vigilancia y Órganos de Control deberán contar con el
Vo.Bo. del superior inmediato.

 Se deberá contar con al menos 3 cotizaciones



ADQUISICIONES, SERVICIOS GENERALES
CLAVE :

PG-DAD-07
PAG : 2 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES APROBÓ: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Solicita cotizaciones a los proveedores

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Elabora las requisiciones en base a las necesidades del área

INICIO

Áreas de la
Contraloría

Gubernamental

Departamento de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Revisa las Cotizaciones enviadas por los proveedores (mínimo 3
de proveedores distintos) que estén en el Padrón de Proveedores.

 Requisiciones de
compra

 Solicitudes de
Servicio

 Cotización

¿Se considera una
compra mayor?

SI

NO

Se solicita a través de la
Dirección General de

Compras y Operaciones
Patrimoniales

1

¿El proveedor
ofrece el mejor

precio y
producto/servicio?

SI

Elabora Orden de compra/Servicio

NO

 Orden de compra
 Orden de Servicio

Decide por la mejor oferta de los proveedores según el precio y
calidad del producto/servicio

2

A

2



ADQUISICIONES, SERVICIOS GENERALES
CLAVE :

PG-DAD-07
PAG : 3 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES APROBÓ: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Autoriza Orden de compra/Servicio

Recibe material o servicio

Entrega el material o servicio al área requirente

Departamento de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Dirección
Administrativa

 Orden de compra
 Cotización ganadora

FIN

 Copia de Factura

A

1



ADQUISICIONES, SERVICIOS GENERALES
CLAVE :

PG-DAD-07
PAG : 4 DE 4
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES APROBÓ: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

Indicador: Número de órdenes efectuadas.

No. De órdenes resueltas *100
No. De Requisiciones Autorizadas

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NO APLICA

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



RECURSOS MATERIALES: MANTENIMIENTO A
EQUIPO, MOBILIARIO Y VEHÍCULOS

CLAVE :
PG-DAD-08

PAG : 1 DE 3
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES APROBÓ: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Gestionar las solicitudes de las diferentes áreas de la Contraloría Gubernamental referentes a los
mantenimientos necesarios de equipo, mobiliario y vehículos para llevar a cabo sus funciones.

ALCANCE:

El responsable de ejecutar el procedimiento es el departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales
conforme a las necesidades de las áreas.
Desde: La recepción de solicitud por parte de las áreas en base a sus necesidades
Hasta: La realización del servicio solicitado

TERMINOLOGIA:

1) Solicitud de Servicio: Documento anexo a oficio mediante el cual se solicita el servicio.

2) Orden de Servicio: Documento dirigido al proveedor donde se detalla el servicio que será adquirido.

3) Padrón de Proveedores: Base de datos que contiene el listado de proveedores del Gobierno del
Estado proporcionado por la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales.

4) Cotización: Documento en el cual el Proveedor presenta su oferta detallada producto/servicio y el
precio

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Las solicitudes de mantenimiento que sean programables por parte de las áreas serán recibidas
únicamente los primeros 10 días hábiles de cada mes.

 Las solicitudes de servicio deberán contar la autorización del Director de Área.

 En el caso de Comisarías, Departamentos de Vigilancia y Órganos de Control deberán contar con el
Vo.Bo. del superior inmediato.

 Se deberá contar con al menos 3 cotizaciones



RECURSOS MATERIALES: MANTENIMIENTO A
EQUIPO, MOBILIARIO Y VEHÍCULOS

CLAVE :
PG-DAD-08

PAG : 2 DE 3
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES APROBÓ: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Solicita cotizaciones a los proveedores

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

Elabora las solicitudes en base a las necesidades del área
Áreas de la
Contraloría

Gubernamental

Departamento de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Revisa las Cotizaciones enviadas por los proveedores (mínimo 3
de proveedores distintos) que estén en el padrón de proveedores

- Solicitudes de Servicio

¿El proveedor
ofrece el mejor

precio y
producto/servicio?

SI

Elabora Orden de Servicio

NO

Se vuelve
a cotizar

Autoriza Orden de Servicio

Entrega de Orden de servicio al área solicitante

Verifica que el mantenimiento fue realizado

Departamento de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Dirección
Administrativa

- Orden de Servicio
- Cotización ganadora

-Cotización

- Orden de Servicio

FIN

Decide por la mejor oferta de los proveedores según el precio y
calidad del producto/servicio

INICIO

1

- Copia de Factura

1



RECURSOS MATERIALES: MANTENIMIENTO A
EQUIPO, MOBILIARIO Y VEHÍCULOS

CLAVE :
PG-DAD-08

PAG : 3 DE 3
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORÓ: DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES APROBÓ: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

Indicador: Número de órdenes efectuadas

# de órdenes resueltas ____ * 100
# de Solicitudes Autorizadas

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

NO APLICA

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



COBERTURA DE ACTIVIDADES
CLAVE :

PG-DCS-01
PAG : 1 DE 3
No. CAMBIO :0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: AUXILIAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL APROBO: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Recopilar la información de las actividades que realiza la Contraloría Gubernamental para su posterior difusión
a través de publicaciones internas, páginas web y/o medios de comunicación.

ALCANCE:

Desde: La recepción de la agenda de actividades
Hasta: Elaboración de síntesis informativa y monitoreo de medios.

TERMINOLOGIA:

1. Cobertura de actividades: Actividad periodística que consiste en asistir a un acto o evento de carácter
institucional, a fin de recabar la información e imágenes necesarias para realizar la nota informativa.

2. Comunicado: Proceso mediante el cual se emite información propia de las actividades de la
Contraloría para darlas a conocer  a la sociedad.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 La cobertura de actividades se llevará a cabo con fotografía y video de acuerdo a los requerimientos
que el evento requiera.

 El monitoreo del comunicado institucional publicado, se realizará por parte de personal de la Dirección
de Comunicación Social.

 La agenda de actividades se realizará en coordinación con la Secretaría Particular de la Contraloría
Gubernamental.

 El área responsable de la distribución y publicación del comunicado oficial será la Coordinación de
Comunicación Social del Gobierno del Estado, por lo que se le enviará en tiempo y forma.



COBERTURA DE ACTIVIDADES
CLAVE :

PG-DCS-01
PAG : 2 DE 3
No. CAMBIO :0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: AUXILIAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL APROBO: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Envío en forma electrónica a Oficinas Centrales de la
Coordinación de Comunicación Social del Gobernador para la

distribución y publicación del comunicado en medios.

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Recepciona la Agenda de actividades

Elabora el Comunicado Institucional

Dirección de Comunicación
Social

Realiza el archivo de notas informativas

- Periódicos, Revistas, Radio,
Televisión e Internet

Realiza la cobertura de actividades con fotografía y video de
acuerdo a los requerimientos que el evento amerite.

FIN

Manual de diseño de
Comunicación Social del Estado

- Comunicado
Correo Electrónico

Síntesis Informativa y Monitoreo de Medios



COBERTURA DE ACTIVIDADES
CLAVE :

PG-DCS-01
PAG : 3 DE 3
No. CAMBIO :0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: AUXILIAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL APROBO: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

No aplica

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



SÍNTESIS INFORMATIVA Y MONITOREO DE MEDIOS
CLAVE :

PG-DCS-02
PAG : 1 DE 3
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: AUXILIAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL APROBO: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Captar, analizar y hacer del conocimiento del Titular de la Contraloría Gubernamental, Subcontralores y
Directores de Área la información que se genera en medios de comunicación impresos y electrónicos con
relación al Gobierno del Estado de Tamaulipas.

ALCANCE:

Se revisa e integra la información relacionada con la actividad de la Contraloría, publicada en medios de
comunicación impresos: periódicos, revistas, notas y comentarios de radio, televisión y páginas de internet,
misma que se pone a disposición del Titular de la Contraloría Gubernamental, Subcontralores y Directores de
Área; la síntesis informativa se realiza diariamente.

TERMINOLOGIA:

1) Síntesis diaria.- Compendio de notas de medios impresos que se publican diariamente relacionadas
con la actividad de la Contraloría y del gobierno del Estado de Tamaulipas.

2) Monitoreo.- Escuchar, grabar y evaluar la información que se publica en noticieros de radio y
televisión en varias ciudades del Estado.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Se analizará diariamente el contenido de los medios impresos y electrónicos para ubicar las notas con
relación a las actividades que realiza la Contraloría Gubernamental y el Gobierno del Estado de
Tamaulipas.

 Se deberá mantener permanentemente informado al Titular de la Contraloria Gubernamental sobre las
notas que se publicaron sobre su persona o actividad.

 Enviar vía electrónica al Titular de la Contraloría Gubernamental, Subcontralores y Directores de Área,
una síntesis de las notas con relación a las actividades de la Contraloría y el Gobierno del Estado así
como los temas que se abordaron en los espacios informativos de radio y televisión, que son de interés
para la Contraloría.



SÍNTESIS INFORMATIVA Y MONITOREO DE MEDIOS
CLAVE :

PG-DCS-02
PAG : 2 DE 3
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: AUXILIAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL APROBO: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

Integra el material seleccionado en los formatos de síntesis
informativa y anexa el archivo que contiene notas de portales

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Define los medios de comunicación que serán incluidos en la
síntesis informativa y el monitoreo de radio y televisión.

Recorta el material de los medios impresos y copia el de los
portales a un archivo de texto, donde aparezcan notas,

comentarios en columna o artículos relacionados con los temas
referidos.

Dirección de Comunicación
Social

Se crea un solo archivo con la información integrada de los
periódicos, portales de internet, radio y televisión.

Se  envía archivo de la síntesis vía electrónica a Titular de la
Contraloría Gubernamental, Subcontralores y Directores de

Área.

Confirma que haya sido recibida la información

- Periódicos, Revistas, Radio,
Televisión e Internet

Diariamente, se hace la revisión de periódicos, portales de
internet, para detectar temas relacionados con la Contraloría y

Gobierno del Estado.

Se archiva síntesis diaria impresa

FIN

- Sistesis Informativa

- Sistesis Informativa
Correo Electrónico



SÍNTESIS INFORMATIVA Y MONITOREO DE MEDIOS
CLAVE :

PG-DCS-02
PAG : 3 DE 3
No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: AUXILIAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL APROBO: DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

No aplica

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:
No. DE

CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16



PORTAL DE TRANSPARENCIA
CLAVE :

PG-DJAI-01
PAG : 1 DE 3

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA APROBO: DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

OBJETIVO:

Promover la difusión de la información de la administración pública centralizada y paraestatal del Gobierno del
Estado de Tamaulipas en materia de transparencia en internet.

ALCANCE:

Desde: Solicitar a las unidades de transparencia de las dependencias y entidades la información que de
acuerdo a la Ley de Transparencia deben publicar en internet.
Hasta: Publicar en el Portal de Transparencia la Información proporcionada.

TERMINOLOGIA:

1) Coordinación General de Unidades: El área responsable de coordinar las unidades de transparencia
en el Poder Ejecutivo del Estado, que recae en la Dirección Jurídica y de Acceso a la Información
Pública de la Contraloría Gubernamental (DJ y AIP);

2) Información pública: El dato, archivo o registro contenido en un documento creado u obtenido por los
entes públicos y que se encuentre en su posesión o bajo su control;

3) Información pública de oficio: Los datos que los entes públicos están obligados a difundir de manera
obligatoria y permanente en la red de información mundial denominada Internet, misma que deberán
actualizar periódicamente, de conformidad con el artículo 67 de Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado;

4) Ley: la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado;

5) Unidad Transparencia: La unidad administrativa al interior del ente público a cargo de atender las
solicitudes de información pública que se formulen, de acuerdo con su particular organización
administrativa;

Actividades de Verificación y Revisión del Procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio

POLÍTICAS DE OPERACIÓN:

 Se les solicita a las 14 dependencias y 34 Organismos públicos descentralizados a través de las
Unidades de Información Pública la información a actualizar que les corresponda.

 La Unidad de Transparencia que tenga información para actualizar deberá enviarla a la Coordinación
General de Unidades para su actualización en el Portal.

 La Coordinación General de Unidades publicará en el Portal de Transparencia la información
proporcionada.



PORTAL DE TRANSPARENCIA
CLAVE :
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No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA APROBO: DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

RESPONSABLE ACTIVIDAD REFERENCIA

INICIO

Hace contacto con las Unidades de Transparencia de las diferentes
dependencias, entidades y municipios solicitando la información para

actualizar

Dirección Jurídica y de
Acceso a la Información

Pública

Oficio, Correo Electrónico,
teléfono

Departamento de
Unidades de Información

Portal de Transparencia

Hay Información
que actualizar

NO

SI

Entrega información a la DJ y AIP para su correspondiente análisis

Se hace contacto con la Unidad de Transparencia al siguiente mes

FIN

1

2

Se publica en el Portal

Cumple con los
requisitos
legales

SI

NO

3

3

1

2

Oficio, Correo Electrónico,
teléfono

Dirección Jurídica y de
Acceso a la Información

Pública



PORTAL DE TRANSPARENCIA
CLAVE :

PG-DJAI-01
PAG : 3 DE 3

No. CAMBIO : 0

FECHA DE EMISION:
04/Jul/16

FECHA DE REVISIÓN:
04/Jul/16

ELABORO: DEPARTAMENTO DE UNIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA APROBO: DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PROCEDIMIENTO

Validado – Registro MP/CG/JL16

INDICADORES:

No aplica

TRÁMITES Y SERVICIOS INVOLUCRADOS:

No aplica

CONTROL DE CAMBIOS:

No. DE
CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO FECHA

0 Nueva Creación 04/Jul/16





Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA Y CONTROL

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES
Y SITUACIÓN PATRIMONIAL

Recepción de Quejas y Denuncias PG-DRSP-01

Registro de Servidores Públicos Sancionados y Expedición de
Antecedentes de Sanción

PG-DRSP-02

Imposición de Sanciones Económicas Superiores a 100 días de
salario mínimo

PG-DRSP-03

Registro de Servidores Públicos Inhabilitados y Expedición de
Constancias de no Inhabilitación

PG-DRSP-04

Declaraciones Patrimoniales PG-DRSP-05

Verificación de Situación Patrimonial PG-DRSP-06



Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA Y CONTROL

COORDINACIÓN DE CONTRALORES

Supervisión del Recurso Humano PG-COC-01

Supervisión del Recurso Material PG-COC-02

Supervisión del Recurso Económico PG-COC-03

Procedimiento Administrativo Disciplinario PG-COC-04



Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA Y CONTROL

COORDINACIÓN DE COMISARIOS

Verificación Física y Documental de Personal PG-COM-01

Verificación Física y Documental de Bienes PG-COM-02

Revisión del Recurso Financiero PG-COM-03



Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBCONTRALORÍA DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Autoevaluación del Control Interno PG-DED-01

Evaluación del Desempeño Gubernamental PG-DED-02

Manuales de Perfiles de Puestos PG-DED-03



Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBCONTRALORÍA DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN

DIRECCIÓN DE MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

Administración RETyS PG-DMGP-01

Verificación de Trámites y Procesos PG-DMGP-02

Manuales de Procedimientos PG-DMGP-03



Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LA SUBCONTRALORÍA DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN

DIRECCIÓN DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL

Manuales de Organización PG-DGG-01



Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LAS OFICINAS DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA
GUBERNAMENTAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Viáticos PG-DAD-01

Manejo del Fondo Fijo PG-DAD-02

Elaboración de informes Financieros PG-DAD-03

Elaboración de Presupuestos y Proyectos Productivos PG-DAD-04

Incidencias de Personal PG-DAD-05

Movimientos de Personal, altas, bajas y cambios PG-DAD-06

Adquisiciones y Servicios Generales PG-DAD-07

Mantenimiento a Equipo, Mobiliario y Vehículos PG-DAD-08



Validado – Registro MP/CG/JL16

MANUAL PROCEDIMIENTOS
DE LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL

PROCEDIMIENTOS DE LAS OFICINAS DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA
GUBERNAMENTAL

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Cobertura de Actividades PG-DCS-01

Síntesis informativa y monitoreo de medios PG-DCS-02
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DIRECCIÓN JURÍDICA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PUBLICA

Portal de Transparencia PG-DJAI-01

Solicitudes de Información Pública – Unidad de Enlace PG-DJAI-02

Registro Estatal de Organismos Descentralizados PG-DLAI-03
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DIRECCIÓN DE AUDITORÍA PÚBLICA
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No. Cambio Descripción Fecha

0 Nueva Creación 04/JUL/16
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Puesto de quien aprueba

1 Ejecución de Auditorías Públicas PG-DAP-01 04/JUL/16

C.P. Mayra Gisela  Lugo Rodríguez
Directora de Auditoría Pública

2 Procedimiento de Seguimiento de
Observaciones PG-DAP-02 04/JUL/16

3
Auditoría Técnica, de Cumplimiento (ramo
33) y de Proyectos Ejecutivos de Obra
Pública

PG-DAOP-01 04/JUL/16

Ing. Carlos Manuel Jiménez Silva
Director de Auditoría a Obra Pública

4 Auditoría Operativa PG-DAOP-02 04/JUL/16

5 Auditorías Directas a Programas
Federalizados PG-DAOP-03 04/JUL/16

6 Seguimiento a Observaciones de Auditoría PG-DAOP-04 04/JUL/16

7 Asistencia a Concursos de Obra Municipales PG-DAOP-05 04/JUL/16

8 Contraloría Social PG-DAOP-06 04/JUL/16

9 Entrega Recepción de la Obra Pública y
Acciones Sociales PG-DAOP-07 04/JUL/16

10 Apertura de Buzones Móviles y Fijos de
PROSPERA Programa de Inclusión Social PG-DAOP-08 04/JUL/16

11 Supervisión al Cumplimiento normativo del
uso del sistema COMPRANET PG-DAOP-09 04/JUL/16

12 Administrar y control el uso y manejo de la
Bitácora Electrónica de Obra Pública PG-DAOP-10 04/JUL/16

13 Recepción de Quejas y Denuncias PG-DRSP-01 04/JUL/16

Lic. Raúl Vara González
Director de Responsabilidades y

Situación Patrimonial

14
Registro de Servidores Públicos
Sancionados y Expedición de Antecedentes
de Sanción

PG-DRSP-02 04/JUL/16

15 Imposición de Sanciones Económicas
Superiores a 100 días de salario mínimo PG-DRSP-03 04/JUL/16

16
Registro de Servidores Públicos
Inhabilitados y Expedición de Constancias
de no Inhabilitación

PG-DRSP-04 04/JUL/16

17 Declaraciones Patrimoniales PG-DRSP-05 04/JUL/16

18 Verificación de Situación Patrimonial PG-DRSP-06 04/JUL/16

19 Supervisión del Recurso Humano PG-COC-01 04/JUL/16

C.P. Ramiro Benavides García
Coordinador de Contralores

20 Supervisión del Recurso Material PG-COC-02 04/JUL/16

21 Supervisión del Recurso Económico PG-COC-03 04/JUL/16

22 Procedimiento Administrativo Disciplinario PG-COC-04 04/JUL/16
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23 Verificación Física y Documental de
Personal PG-COM-01 04/JUL/16

C.P. Luis Eduardo Jiménez Etienne
Coordinador de Comisarios

24 Verificación Física y Documental de Bienes PG-COM-02 04/JUL/16

25 Revisión del Recurso Financiero PG-COM-03 04/JUL/16

26 Autoevaluación del Control Interno PG-DED-01 04/JUL/16

C.P. Nélida Concepción Elizondo
Almaguer

Directora de Evaluación del Desempeño

27 Evaluación del Desempeño Gubernamental PG-DED-02 04/JUL/16

28 Manuales de Perfiles de Puestos PG-DED-03 04/JUL/16

29 Administración RETyS PG-DMGP-01 04/JUL/16

Ing. Marco Luiz García
Director de Mejora de la Gestión Pública

30 Revisión de Trámites y Procesos PG-DMGP-02 04/JUL/16

31 Manuales de Procedimientos PG-DMGP-03 04/JUL/16

32 Manuales de Organización PG-DGG-01 04/JUL/16

Lic. Viridiana de León Yllades
Directora de Gestión Gubernamental

33 Viáticos PG-DAD-01 04/JUL/16

Lic. Deyanira Reséndez Sagástegui
Directora Administrativa

34 Manejo del Fondo Fijo PG-DAD-02 04/JUL/16

35 Elaboración de informes Financieros PG-DAD-03 04/JUL/16

36 Elaboración de Presupuestos y Proyectos
Productivos PG-DAD-04 04/JUL/16

37 Incidencias de Personal PG-DAD-05 04/JUL/16

38 Movimientos de Personal, altas, bajas y
cambios PG-DAD-06 04/JUL/16

39 Adquisiciones y Servicios Generales PG-DAD-07 04/JUL/16

40 Mantenimiento a Equipo, Mobiliario y
Vehículos PG-DAD-08 04/JUL/16

41 Cobertura de Actividades PG-DCS-01 04/JUL/16

Lic. José Luis González Quintanilla
Director de Comunicación Social

42 Síntesis informativa y monitoreo de medios PG-DCS-02 04/JUL/16

43 Portal de Transparencia PG-DJAI-01 04/JUL/16

Lic. Jesús López Saldívar
Director Jurídico y de Acceso a la

Información Pública

44 Solicitudes de Información Pública PG-DJAI-02 04/JUL/16

45 Registro Estatal de Organismos
Descentralizados PG-DLAI-03 04/JUL/16
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Ing. Sergio Oliverio Castillo Sagástegui
Subcontralor de Auditoría y Control

Lic. José Alberto Cárdenas de la Fuente
Subcontralor de Evaluación y Mejora de la

Gestión

Dra. Gilda Cavazos Lliteras
Contralora Gubernamental
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